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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de ju risd ic 

ción.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto autorizando al Ministro de la  G uerra para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley de bases para la realización de determ inadas reformas en el E jército.
Ministerio de Marina:

Real decreto autorizando al M inistro de M arina para que presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas navales para el ano de 1907.O tros de personal.
Ministerio de instrucción pública y  Bellas Artes:

Real decreto disponiendo que los Catedráticos supernum e- y  los A uxiliares procedentes de oposición sólo podrán ascender á Cátedrás de núm ero en las vacantes que resulten  desiertas en el período de concurso de traslación.Otros concediendo á lo s A yuntam ientos deA lbaida (Valencia) y^La Robla (León), una subvención para constru ir edificios destinados á Escuelas públicas ae prim era enseñanza.
Ministerio da Fomento: ‘

Real decreto incluyendo en el plan de carreteras p rov in ciales de Barcelona el camino vecinal de V ich á em palm ar con la carre te ra  de tercer orden de V ich á Olot.O tro declarando jubilado al Inspector general de prim era "clase del Cuerpo^de Ingenieros de Montes, Jefe de Adm inistración de prim era, D. José María Fenecb y Bobé.Otro modíficanda el apartado 2.° del a rt. 5.° del Real decreto creando el In stitu to  Superior de A gricu ltu ra , In dustria  y Comercio.
Ministerio tía Gracia y Justicia:

Real orden concediendo los ascensos de escala á los em pleados de la  Dirección general de los Registros, á fin de proveer la plaza de A uxiliar prim ero, vacante en diclia Dirección.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden concediendo á D. Isidro Pondal, Médico D irecto r  propietario del establecim iento de aguas minero medicinales de Mondariz, un premio de segunda clase por su Memoria de quinquenio acerca de dichas aguas.
O tra transcribiendo un deereto de la  República de Colombia relativo á la entrada y salida de extranjeros en los puertos de dicha República.

Miislsterio de Instrucción púfeftoa y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene del In stitu to  de León.

^m isterio de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie concurso para la ejecución de las obras de los puertos de Melilla y de Chafa- rinas.
Otra aclaratoria de las condiciones de preferencia para ocupar el cargo de Verificadores de contadores de electricidad.
O tra  ̂ creando en el térm ino m unicipal de O rtigueira (Co- runa) un Campo de demostración agrícola.

^&sfótetr&Qiós oentrafé
E s t a d o .— Asuntos Contenciosos—Anunciando el fallecimiento en el extranjero del súbdito español Olimpio Vives de Cañamas.
H ac ien d a .—Intervención general de la Administración del E stado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos, correspondien- aientes al mes de Septiem bre de 1906.
Dirección general del Tesoro público.—Acordando que el día 2 de Noviembre próximo se abra el pago de la m ensualidad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y R eligiosas en clausura.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Llamamien- to de pagos y entrega de los valores que se expresan.
G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior. — Anunciando haberse declarado la existencia de la glosopeda en los ganados de From tignan, pueblo inm ediato á Cette (Francia).
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Vacante de la Cáted ra de H istoria N atural y Fisiología é Higiene en el In stitu to  de Mahón.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.
Tribunal de oposiciones —Convocando á los opositores á la  Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, H istoria de España é H istoria Universal del In s titu to  de Baeza.
Tribunal de oposiciones—Convocando á los opositores á la  plaza de A uxiliar-D isector anatómico, vacante en la Escuela de V eterinaria de León.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en averiguación del paradero de Roberto Otero Casqueiro.
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los ind iv iduos que se mencionan.
Junta de Construcción de la nueva Cárcel de Barcelona.—Subasta de las obras de carpintería, cerrajería, etc., p a ra  la term inación de la Penitenciaría de esta Cárcel.
XJniversidad literaria de Santiago.—Concurso para la provisión de una plaza de Ayudante g ratu ito  de la Sección de Letras, y o tra  de la de Ciencias, del In stitu to  de Orense,
Universidad de Granada.—Concurso de traslado para la p ro visión de Escuelas vacantes en este d istrito .

Administracion de justicia
Edictos de Audiencias territo riales, Juzgados de prim era . instancia y m unicipales.

Anuncios y noticias oficiales
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Balances de Sociedades, publicados cm fw m e al art. Ib? del Código de comercio.
Patria, Compañía anónim a de reaseguros generales.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico* — Datos meteorológicos.
Instituto Central Mete&'GÍógico. — Observaciones meteoroló

gicas en España y en el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XHI y  la R e in a
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Jaén y el Juez de instrucción de Mancha Real, de los cuales resulta:
Que en 30 de Agosto de 1905, Doña María Josefa Ló

pez Ráez, vecina de Jadraque, presentó querella contra 
el Alcalde de Redmar por daños que le había causado 
por ordenar arbitrariamente que se levantaran todas 
las compuertas del caz que conducen el agua á las tur
binas de una fábrica dó electricidad que pertenece á la ^querellante:

Que admitida la querella y practicadas algunas dili * 
goncias, el Gobernador de Jaén, de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
citando en su oficio el capítulo 14 de la ley de Aguas, 
pero sin referirse de un modo especial á ningún artícu
lo de dicha ley ni á ninguna otra disposición legal con
creta que atribuya á la Administración el conocimiento del asunto:

Que tramitado eJ incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente* alegando las consideraciones que estimó oportunas*

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, manifestará indispensablemente las razones que le 
asistan y el texto de la disposición legal en que se apo
ye para reclamar el conocimiento del negocio»:

Considerando:1.° Que al requerir el Gobernador en el presente 
caso al Juzgado, cita en su oficio el capítulo 14 de la 
ley de Aguas de un modo general, sin determinar el 
artículo á que se refiera:2.° Que según se ha establecido en constante juris
prudencia, no puede entenderse cumplido el precepto 
que manda á los Gobernadores citar el texto de la dis
posición legal en que se apoyan para reclamar el cono
cimiento de un asunto con citar vagamente una ley ó 
un capitulo de la misma cuando comprenden varios 
artículos:3.° Que ta^ omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide la resolución del con
flicto;Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil nove
cientos seis:

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

gjópez Domíognez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vacante la plaza de Subdirector de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 266 de la ley Hipotecaria, 

Vengo en conceder el ascenso de escala y, en su vir
tud, promover á dicha plaza, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Enrique San- 
tana y López, Oficial primero de la propia Dirección* 

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,Alvaro Flgraeroa.

Vacante la plaza de Oficial primero de la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 266 de ley Hipotecaria,Vengo en conceder el ascenso de escala y, en su vir
tud, promover á dicha plaza, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á D. Gilberto Qui- 
jano y Fernández, Oficial segundo de la propia Di
rección.Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro F ig a e r c s .

Vacante la plaza de Oficial segunde de la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 266 de la l9y Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala y} en sn vir*
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tud, promover á dicha plaza, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Carlos María 
Bru y del Hierro, Oficial tercero de la propia Di
rección.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Alvaro Figaeroa#

Vacante la plaza de Ofieial tercero de la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2(36 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala y, en su vir
tud, promover á dicha plaza, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Sebastián Ca
rrasco y Sánchez, Auxiliar primero de la propia Direc
ción.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
á l T a r o  F l g n e r o a *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de bases para la realiza
ción de determinadas reformas en el Ejército.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Jfc.gpusit¡í5& iiuqne»

A LAS CORTES
¡ ^La ley adicional á la constitutiva del Ejército, promulgada en 19 da Julio de 1889, fué un gran paso en el camino de las reformas esenciales, y ese paso hubiera sido gigantesco si la p u reza del pensamiento del ilustre reformador General D. Manuel Gassola viviese, palpitase en la letra y en el espíritu de dicha ley adicional; mas la génesis del pensamiento, al cristalizarse, al ser traducido en ley, sufrió tal mixtificación en las ideas, que la nueva orientación que indicaba el camino para que en el Ejército pudiesen ser debidamente estimulados el genio, el heroísmo y el talento, S8 perdió en la ru tina, y por eso, después de más de tres lustros que de ejercicio cuenta la ley, precisa decir, por triste que sea la afirmación, que las enseñanzas que se desprenden de la aplicación de la ley adicional en paz y en guerra no responden á las actuales necesidades y aspiraciones del Ejército.Por desviarse de la orientación que señalabael camino de las nuevas ideas, se vino á caer, por lo que á ascensos respecta, en la monótona y estéril antigüedad, que no permite arribar con alientos de juventud á los empleos superiores dé la milicia, cambiando á la par el porvenir alentador de distinguido? y valerosos Oficiales por un materialismo que no se conocía en nuestro Ejército y que priva á la Patria, en los altos puestos de la milicia, de hombres que quizás en los días de prueba pudieran dar gloria á la Nación y prestigio al Ejército; y en el punto concreto en que la recompensa premia el mérito, la práctica de diez y seis años demuestra que aun en los casos de mayor esplendidez preside una parquedad tal en las dádivas, que éstas son impropias y contraproducentes para servir de estímulo, para alentar á los hombres que, tras el servicio siempre rudo que les imponen sus obligaciones, emplean sus ratos de descanso en calcular máquinas de guerra, descubrir nuevas pólvoras, fábricar explosivos, inventar instrumentos científicos ó planear libros que, como el de Villamar* tín, honran las armas y ias letras.Por huir de las previsoras ideas que informa la ley, tuv imos que liquidar nuestras tristes campañas coloniales con un exorbitante exceso en el personal, tan exorbitante que, despué&nle ocho años de cruel amortización, todavía ese exceso de personal constituye un problema; y eso que lós Ministros que después de la inmensa catástrofe me han precedido han dado gallardas pruebas de inventiva, creando organismos que, si hoy cumplen su misión, están llamados á desaparecer, en cuanto sin causar perjuicios ni trastornos se pueden presentar plantillas que, sobre dignificar y dar prestigio á los empleos, estén en armonía con la organización ¿ que nos permite aspirar el presupuesto de Guerra.Por falta de preparación ó por no hallarse quizá el ánimo bien dispuesto á percibir todo lo que significaba y envolvía la reforma de más novedad y transcendencia, llégase, desde que se promulgó la ley adicional, al primer escalón; del Generalato, no para ser General en la verdadera acepción de la palabra, sino para ser General del Arma de que se procede, dándose hoy el caso de desempeñar algunas Comandancias generales de Ingenieros, Coroneles del Cuerpo, y no ciertamente porque falten Generales de Brigada: hay 29 de cuartel. Dedúcese de este significativo hecho y de otros análogos que para algunas Armas y Cuerpos no termina la carrera en el empleo de Coronel. Lejos, muy lejos, del ánimo del Ministro que tiene el honor de dirigirse al Parlamento censurar lo que la práctica sanciona á impulsos de una necesidad sentida, perfectamente lógica porque emana del principio de que si siempre fueron contados los enciclopedistas, en estos modernos tiempos de progreso las generalidades escasean, y precisa re- fugiarse en las especialidades para el mejor servicio. Se impone, pues, legalizar lo que la práctica sanciona, esto es: que la carrera termine en General de Brigada; y al sancionar legalmente lo que la práctica ha impuesto, huelgan los razonamientos en pro de una reforma que, sin perjudicar intereses creados, encaja perfectamente en el común sentir del Ejército.Ea suma; por propio convencimiento, y teniendo en cuenta las razones que se han apuntado, el Ministro que suscribe considera que se impone la necesidad de inspirarse en el pensamiento que informó la ley adicional para abrir de par en par las puertas al genio, al heroísmo, al talento y á la aplicación, y para que los Oficiales entusiastas de su profesión puedan, por lo tanto, llegar, no sólo con instrucción y cultura, sino también coa alientosf á los altos puestos del Ejército, des

apareciendo en beneficio de éste, y sobre todo de la Patria, Generales, Jefes y Oficiales cuyas edades y condiciones físicas no se hallen en armonía con los empleos que ejerzan.Para robustecer este pensamiento de reformar la ley adicional en los puntos esencialmente culminantes de ascensos, recompensas en paz y en guerra, edades para el retiro y pase de Generales á la reserva, podríanse citar ahora organizaciones militares extranjeras, é invocar el testimonio de opiniones autorizadas; mas no es menester buscar fuera lo que en rica abundancia tenemos en nuestros Archivos.
Nada más elocuente, nada más previsor y nada tampoco más patriótico que la doctrina que encierra el Reglamento primero de ásemeos y  salida de los Offcmles y  sargentos del Real Cuerpo de Artillería, que S. M. el Rey Don Carlos IV mandó observar por Real decreto del mes de Agosto de 1801. Es tan elevada, tan oportuna, en este momento la doctrina que sustenta el augusto legislador, que no vacila el Ministro que suscribe en honrar esta exposición con la copia literal del artículo 75 de dicho Reglamento.Dice así:«Siendo indispensable que los Subinspectores Comandantes de Departamento y Brigadieres Jefes de escuadra sean Oficiales del Real Cuerpo de Artillería, y como sus funciones en paz y en guerra requieren una actividad, vigor y prudencia que sería imposible exigir de su avanzada edad si llegan á estos empleos por rigurosa antigüedad; considerando también ue para el servicio de Artillería, singularmente en los graos superiores, se necesitan talentos, aplicación, instrucción, celo, prudencia y otras cualidades que no pueden ser comunes á todos, y que además es preciso estimular la adquisición de ellas, serán acordados al mérito los ascensos en todas las clases desde Capitanes primero arriba, y por rigurosa antigüedad desde Subteniente hasta Capitanes primeros inclusive, en consideración á que el desempeño de sus obligaciones nunca es de la entidad y consecuencia que el de los Jefes.>
Si én una época en que la Artillería, considerada como in dustria armera, no había pasado de la adolescencia en el arte, y considerada como arma de combate, si bien inspi raba respeto, su eficacia no era de importancia suprema, exigíase, sin embargo, celo, prudencia y otras cualidades que no pueden ser comunes á foto, ¿qué pensarían los ilustres autores de aquel Reglamento si ante el progreso de la ciencia constructora, asombro de verdadera perfección; si ante la artillería de campaña de tiro rápido, que, cual verdadero ciclón, establece sus baterías en terrenos que antes no soñó la más fe*̂  cunda imaginación, preparando con potencia devastador el avance y combate de la Infantería, marchando á veces con ella misma para infundir aliento á los propios y á la par pánico al enemigo?; qué pensarían, repito, si viesen que un Arma, tan poderosa, tan esencial, tan indispensable, no tiene Generales, y los pocos que existen son sexagenarios, y que los regimientos de Artillería rápida están mandados por hombres de sesenta años, y por hombres de cuarenta las baterías? i Qué estupefacción no les causaría al saber que los artilleros, entre los cuales los hay gentiles, sabios y héroes, no ascienden en paz y en guerra nada más que por el monótono y acompasado sistema de antigüedad!Y si para la Artillería necesítase, á juicio de los antiguos legisladores, Jefes de juventud, de bríos y de talento, ¿qué no ha de necesitar la Infantería, nervio, esencia, alma de los Ejércitos? ¿Qué no ha de necesitar la Caballería, el Arma de las grandes iniciativas, de los momentos sublimes? ¿Qué no han de necesitar los Zapadores minadores, que, como es sa- bido, van hoy al combate con sus hermanos los infantes?¿Qué no han de necesitar, por, último, los Jefes de Estado Mayor, cerebro en actividad del Ejército? Violento quizá sea decirlo, pero el culto á la verdad me impone manifestar á la Cámara que, á seguir el Ejército rigiéndose en sus ascensos por el estéril sistema exclusivo de antigüedad, va derecho á la muerte por consunción.Asi, pues, pensando el Ministro que suscribe que en esas cualidades, no comunes á todos, á que alude el notable art. 75 del precitado Reglamento, está el secreto de la verdadera regeneración del Ejército, precisa que nos encaminemos, con la fe del creyente, por nuevos derroteros, poniendo los jalones para en pocos años llegar á tener un Ejército digno de nuestro presente estado social, y á este fin se solicita de las Cortes su autorización para reformar la ley adicional con sujeción á unas bases claras y terminantes, cuya simple lectura baste para apreciar todo el alcalce que ha de tener la reforma. Una de estas bases, la que ha de determinar el as - . censo de los sargentos á Oficiales, merece, por su importancia, que la Cámara fije sobre ella su atención.La ley adicional, inspirándose en las corrientes de la época, satisfizo entonces la opinión militar, que en su mayoría suspiraba por la unidad ae procedencia. Cerrar el modesto porvenir á  las clases de tropa fué colorario del decreto que privó los derechos que al ascenso tenían los sargentos primeros, de grato recuerdo en el Ejército; y se han necesitado unos cuantos años para que la elocuencia de los números demuestre que la unidad de procedencia, escalonándo las edades, como es lógico que las escalone, hace que resulte pequeña y normal entre los unos y los otros la diferencia de años, y, por lo tanto, que se retrase la marcha de las escalas y sean lentos, por consiguiente, los ascensos.Aparte de las razones de conveniencia, la razón moral se impone. En pleno absolutismo, en las épocas de reacción, abiertas tenían las puertas para el ascenso á Oficial las clases de tropa, y ahora, en tiempos de libertad y democracia, las puertas permanecen cerradas. Tan grande es el contrasentido, que no cabe dudar que las Cortes volverán á permitir  se abran aquellas puertas, con las limitaciones que aconseje el tnejor servicio.De las enseñanzas de nuestras últimas campañas se desprende la imperiosa necesidad de modificar el Reglamento de la Real Orden de San Fernando. Precisa, como más arriba queda dicho, abrir de par en par las puertas al heorísmo, pero al heroísmo diáfano, al verdadero heroísmo, y para esto las simbólicas hojas de laurel han de llevar en sí todo el amor y toda la largueza en la recompensa 'que merecen los héroes de la Patria, y á ese fin va encaminada la reforma del Reglamento que se solicita.La enseñanza y la industria m ilitar son igualmente bases délas más esenciaks del Ejército, y áfomentarlas, indicando á la primera los medios que ha de emplear para convertir los niños en hombres viriles, los Oficiales en prácticos de su profesión, y á la segunda las orientaciones de espíritu comercial, para que los trabajos que honran al Cuerpo de Artillería sean más productivos al Ejército y á la Nación, se dirigen las bases que en lugar correspondiente se dictan.Reformar también todo lo que se relaciona con los interesantes servicios de Ingenieros, Sanidad militar, Administración y Cria caballar, orientando á estos distinguidos Cuerpos y necesarios organismos por el camino del progreso, que es absolutamente indispensable seguir, lo considera el Ministro que suscribe como parte también esencial de su programa de reformas, cuyo desarrollo se dará por nuevos Reglamentos, dentro de las leyes actuales.Incompleto quedaría el plan si, aun á trueque de que resul- . te pesado esto trabajo, no se dictasen bases también amplias

para armonizar estas reformas de esencia con la organización que ha de tener la fuerza armada, y que no puede ser otra que organizar ésta con la mayor sobriedad y sencillez, aumentando desde luego todo lo posible nuestra potencia militar, dentro, naturalmente, de los límites del presupuesto.Base de toda organización es el sistema de reclutamiento, y en momento tan solemne como éste, el Ministro que se dirige á la Cámara tiene que recordar que hace más de veinte años dijo públicamente que la mayor, garmtia .de la libertad era el servicio general obligatorio. ¿Han variado las circunstancias? ¿El servicio general obligatorio favorece la propaganda antimilitarista?Problema arduo es éste, que empieza, á debatirse en el mundo militar, y al que hay que dedicar preferente atención* Pero de todas suertes, si hemos de llegar a l  servicio general obligatorio porque así convenga, porque sea parte integrante del credo del partido liberal, el buen sentido aconseja que se empiece por la enseñanza m ilitar obligatoria, y á este objeto, aparte de estas bases, se presentará un proyecto de 'ley con carácter provisional, si se quiere, que al servirnos de ensayo nos pueda dar garantías de éxito al abordar en toda su extensión el día de mañana el planteamiento del servicio general obligatorio. Expresado esto, porque en una organización tan amplia como la que se presenta, no podía el Ministro dejar de hablar de parte tan esencial como el reclutamientot entraremos de lleno, pero sintéticamente, á consignar que la  organización divisional regionaria, sobre ser más perfecta, responde é  nuestra tradición. El Cuerpo de Ejército es una unidad circunstancial; organícense las divisiones con todos los elementos de guerra, y se tendrán, cuando sea preciso, organizados los Cuerpos de Ejército con sólo acoplar las divisiones que convenga. Es más; á juicio del que tiene el honor de dirigirse á la Cámara, juicio nacido de estudio de la admirable organización del Japón, ni el nombre de Cuerpo de de Ejército haría falta; con sólo la denominación sencilla de «Ejército» bastaría, como le bastó al Imperio del Sol Naciente para su campaña en la Mandchuria.Las bases, pues; que en lo orgánico se propojnen responden á crear divisiones con todos los elementos de guerra, simplificando, además, con orientaciones verdaderamente radicales, la Administración central y la provincial, Ilutando á la par á los Cuerpos armados la novedad de que se localicen y administren por sí; aspiraciones hace tiempo deseadas.Antes de term inar esta larga exposición, un ruego sentido y nacido de lo más íntimo de la conciencia de un General que ha vivido la vida entera en el Ejército, va á expresarse: La oficialidad del Ejército, apruébense ó no estas reformas, elévense ó no sus prestigios, ábransele ó no nuevos y despejados horizontes, tiene ante sí un problema íntimo: el problema de la vida, porque no,es vivir pasar los días presa ae la anemia á expensas del organismo. Nó se señalan, ni siquiera se indican, los aumentos que deben experimentar los sueldos. Sólo se ruega, traducido este ruego á la forma debase, que se estudie y que se resuelva problema de tan vitalísimo interés para los que, al vestir el uniforme, hacen abstracción de la voluntad y de la vida en obsequio de la Patria.Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la deliberación délas Cámaras el adjunto
PROYECTO DE LEY 

B ases  e senc ia les .
E dades y  re tiro s .

B a se  1 .a ^
Para armonizar las edades con las aptitudes qué exige el buen desempeño de cada empleo, pasarán los Generales á la Sección de Reserva á las edades siguientes:

Tenientes Generales     68  años*Generales de División................................................... 64 »Idem de Brigada ................    V* 62 »
B ase  2 .a

El retiro forzoso en las Armas de combate, Cuerpos de Ingenieros y de Estado Mayor, se concederá:
Para los Coroneles, á lo s .       58 años.Tenientes Coroneles y Comandantes 56 *Capitanes........................     50 »Subalternos. ............................   4 8  >

A . En el Instituto de la Guardia civil y Cuerpo de Carabineros servirán los Coroneles hasta los sesenta años; los Tenientes Coroneles y Comandantes, hasta los cincuenta y ocho; los Capitanes, hasta los cincuenta y cuatro, y los subalternos, hasta los cincuenta y dos.B . En el Real Cuerpo de Alabarderos y Cuerpos Auxiliares seguirán rigiendo para el pase á la reserva y retiros las mismas edades que en la actualidad.C. Se tendrán en cuenta las circunstancias especiales en que puedan hallarse los Generales, Jefes y Oficiales al adelantárseles el pase á la reserva y retiro, para armonizar los intereses del Estado con los particulares.
P lan tillas.

B a se  3 .a
Desahogadas y disminuidas considerablemente las escalas de Generales, Jefes y Oficiales, sin excedencia en ninguna de ellas por virtud de la rebaja de edades, se decretarán las plantillas absolutamente precisas para armonizar las necesidades del servicio con el prestigio y la entidad de los empleos, y si en alguna de aquellas escalas resaltuse todavía excedencia, se amortizará el sobrante lo más rápidamente posible.

B a se  4 .a
Las clases, jerarquías y dignidades del Ejército »e denominarán:Soldado.Idem alumno.Cabo.Sargento.Idem primero.Alférez.Idem alumno.Teniente.Capitán.Comandante.Teniente Coronel.

I Coronel.General de Brigada.

Idem de División.Teniente general.Dignidad de Capitán General.
Ascensos y  recom pensas.

B a se  5.a
Los ascensos en tiempo de paz en todas las Armas, Cuerpos é Institutos se verificarán por rigurosa antigüedad, sin defectos hasta el empleo de Capitán.A. Los alumnos ae Infantería y Caballería, previo plan de estudios teórico y práctico, que se dividirá por lo menos en cuatro cursos, obtendrán al term inar el último el empleo de Teniente,
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B. Los sargentos primeros—nuevo empleo que se crea- 

de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros, Guardia 
civil y Carabineros, después de tres años en el ejercicio del 
empleo, previas las condiciones de idoneidad que determinará 
el correspondiente Reglamento, ascenderán al empleo de Al - 
férez, y por rigurosa antigüedad, sin defectos, basta el em
pleo de Capitán, límite de la carrera de estos Oñciales prác
ticos en tiempo de paz, á no ser que ante Tribunal competen
te demuestren conocer las materias que se designarán en el 
plan de estudios correspondiente á la Academia del Arma ó 
Cuerpo en que sirvan.

Cu Se determinarán las plantillas de sargentos primeros 
y Alféreces, que no excederán nunca de uno de cada clase 
por compañía, escuadrón y batería. A los Alféreces se les re
servará la cuarta parte de las vacantes de Tenientes que ocu
rran en cada Arma, Cuerpo ó Instituto.

B ase 6.a
Los ascensos á Jefes y asimilados obedecerán al sistema 

mixto de antigüedad y elección, basándose éste para los Ca
pitanes:

1.° En los informes de los Jefes inmediatos.
2.° En certificados expedidos por la Autoridad superior 

ñel distrito ó Cuerpo del Ejercito, que acrediten aptitudes 
físicas para soportar marchas á pie y á caballo y para tirar ¿ 
las armas, y en problemas prácticos sobre las tres Armas de 
combate.

3.° Previos estos informes y certificados, que figurarán en 
el expediente del interesado, la elección para los Capitanes 
de Infantería, Caballería, Artillería ó Ingenieros que lleven 
cuatro anos de practicar el empleo, de ellos tres precisamen
te en activo, recaerá en aquellos que ante Tribunal de exa
men público que ofrezca las mayores garantías obtengan las 
mejores calificaciones, formándose con ellos la correspon
diente escala de elección.

A . Las plazas de Comandantes que podrán darse á esta 
escala de elección no excederán por ahora del 20 por 100 de 
las vacantes que ocurran en ese empleo.

B . El programa y la forma de estos exámenes de oposición 
se detallará en el correspondiente Reglamento.

C. Para los Capitanes de la Guardia civil, Carabineros y 
asimilados de Cuerpos auxiliares la elección se basará, como 
regla general, en los informes de los Jefes inmediatos y en 
las aptitudes más salientes para desempeñar mejor el servicio 
ospecial á que están dedicados. En estos Cuerpos é Institutos 
se adjudicará á la elección como máximum el 5 por 100 de 
las vacantes.

D .' El ascenso por elección á Teniente Coronel, Coronel y 
asimilados exige tres años en activo servicio con buenas no
tas, haber obtenido el empleo de Comandante por el procedi
miento que se determina en los párrafos 1.°, 2.°, 3.° y letra C 
de esta base 6.a y no haber desmerecido del concepto que me
reció al ser ascendido a Jefe ó asimilado.

E . El número de vacantes que deban reservarse para el 
turno de elección en los empleos de Teniente Coronel, Coro
nel y asimilados será circunstancial, pero no excederá por 
ahora en Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros del 
10 por 100, y del 5 en el Instituto de la Guardia civil, Cuerpo 
de Carabineros y auxiliares.

B a s e  7.a
El servicio del Cuerpo de Estado Mayor empezará en el em

pleo de Comandante; por lo tanto, todos los Capitanes perte
necientes á este Cuerpo ascenderán á dicho empleo, previo 
informe de los Jefes inmediatos, al llevar cuatro años de 
antigüedad y de práctica, sin sujetarse á elección ni examen, 
puesto que el plan teórico y práctico de estudios que han te
nido que aprobar antes de ascender á Capitanes de Estado 
Mayor no será inferior al que se exija á los Capitanes de las 
Armas de combate y Cuerpo de Ingenieros que expresa el 
párrafo 3.° de la base 6.a

A . La elección para obtener los empleos de Teniente Co
ronel y Coronel de Estado Mayor será objeto de detenido es
tudio, que se reglamentará precisamente por el Estado Ma
yor Central, no excediendo del 10 por 100 de las vacantes las 
que se concedan á la elección.

B. Los Oficiales que después de cursar en la Escuela Su
perior de Guerra el plan de estudios hubieran obtenido el 
diploma de apto para el pase al Cuerpo de Estado Mayor, y 
que, sin embargo, hayan optado por seguir en sus Armas y 
Cuérpos, tendrán derecho, al llevar cuatro años de empleo 
sin notas desfavorables., á ingresar en la escala de elección 
sin previo examen, ocupando por el orden de notas obtenidas 
en la Escuela Superior de Guerra el 10 por 100 de las vacan
tes de Comandantes que para aquella escala corresponda á 
cada Arma ó Cuerpo en que ellos sirvan. Estos Oficiales con
servarán el derecho al ascenso por elección á los empleos de 
Teniente Coronel y Coronel, si reúnen las condiciones que 
marca la base 6.a, letras O. y D.

B ase 8.a
La carrera en las Armas de combate, Cuerpo de Ingenie

ros, Estado Mayor, Alabarderos, Guardia civil y Carabineros, 
terminará en General de Brigada.

Se asignará á cada una de estas Armas y Cuerpos el núme
ro de Generales de Brigada que exijan las necesidades del 
servicio.

B ase  9.a
Al empleo de General de Brigada se ascenderá por elección 

libre, basándose ésta en las notas y concepto merecido du
rante toda la carrera y en haber precisamente ascendido á 
Jefe por el sistema electivo que par* todas las Armas, Cuer
pos é Institutos se indica. No podrá ser elegido quien no 
lleve cuatro años de practicar sin interrupción el empleo.

A .' Las vacantes que ocurran de General de División se 
cubrirán por elección libre entre todos los de Brigada de In
fantería, Caballería, Artillería, Estado Mayor é Ingenieros, 
que hayan cumplido cuatro años de prácticas en el empleo, 
formándose, por lo tanto, el correspondiente cuadro de pro
porcionalidad.

B. Los Tenientes Generales serán elegidos librémente en
tre los de División qué hayan ejercido tres años este empleo 
y reúnan las mejores condiciones.

O. Las aptitudes y condiciones tanto físicas, militares 
como morales, que rigurosamente se exigirán en los ascensos 
al Generalato, se determinarán en un Reglamento especial.

B a se  10.
Como las funciones de Capitán General de Ejército, en paz 

y en guerra, son idénticas á las que desempeñan los Tenien
tes Generales, precisa para conservar en la milicia tan ele
vado empleo constituirlo en dignidad rodeada de las mayores 
consideraciones. Esta dignidad, que no tendrá plantilla de
terminada, podrá sólo alcanzarse por haber dirigido y ter
minado con éxito brillante una campaña que haya producido 
positivas ventajas á la Nación.

Interin se presenta á los Tenientes Generales ocasión de 
alcanzar en beneficio de la Patria tan extraordinarios y se
ñalados triunfos, se amortizarán todas las vacantes que ocu
rran de Capitán General, cuya alta dignidad llevará anexa la 
Grandeza de España y el título nobiliario correspondiente al 
mérito contraído*

B a s e  11.
Los ascensos y recompensas en tiempo de’ guerra tendrás 

como fundamento primordial premiar el verdadero mérito y 
establecer la más rigurosa equidad en la distribución de las 
gracias que por penalidades y servicios de campaña se otor
guen, sirviendo de norma la escala gradual siguiente:

Mención honorífica.
Cruz roja.
Cruz roja distinguida, con el 25 por 100 de los puestos que 

en la escala de su empleo le falten para llegar al inmediato 
superior.

Cruz de María Cristina (sin pensión), con el 50 por 100 de 
adelanto en su escala, en igual forma que en el caso anterior.

Empleo inmediato.
A. Los Generales, en campaña, serán recompensados por 

medio de Grandes Cruces sin pensión y sin adelantos en la 
escala, y con el empleo inmediato, á propuesta siempre del 
General en Jefe.

-?• Abierta una campaña, según su importancia, podrán 
dejar de otorgarse ascensos por antigüedad y elección, reser
vándose en este caso todas las vacantes para los méritos de 
guerra.

O. Las recompensas para soldados y cabos consistirán en 
Cruces sencillas y pensionadas. A los sargentos y sargentos 
primeros se les aplicará la escala gradual anteriormente ex
puesta, con la diferencia de que la Cruz que determina el 
50 por 100 de adelanto en la escala será también roja, con un 
pasador conmemorativo.

I), Queda absolutamente prohibida la permuta de recom
pensas.

B ase  12.
La Orden militar de San Fernando será siempre laureada, y 

se dividirá en tres clases:
Cruz laureada para clase de tropa.
Placa laureada para Jefes y Oficiales.

. Gran Cruz laureada para Generales de toda categoría.
Gozarán de las pensiones anuales siguientes:

Cruz para cabos y soldados   1.000 pesetas.
Idem para sargentos ......................... 1.500 »
Placa para Oficiales ..............   3.000 »
Para Jefes.........................................   5.000 - »
Gran Cruz para General de Brigada y Divi

sión        7.000 »
Idem para Teniente General  ......... 10.000 »

A. Se instituye como recompensa suprema dependiente 
de esta Orden el Cordón de San Fernando, dedicado exclusi
vamente á premiar los gloriosos y muy extraordinarios ser
vicios de los Generales en Jefe.

B. El Cordón de San Fernando estará equiparado en 
honores y preeminencias al Toisón de Oro, disfrutando su 
poseedor 25.000 pesetas de pensión anual.

0. La concesión del Cordón de San Fernando, una vez 
acordado y presentada la correspondiente propuesta por el 
Gobierno, será votada por las Cámaras.

D . ' Definir y clasificar el verdadero heroísmo y elevar los 
prestigios de la Orden militar de San Fernando, será el espí
ritu en que se ha de informar la reforma del Reglamento.

B ase  13.
Las recompensas en tiempo de paz para Generales, Jefes y 

Oficiales estarán basadas en el premio al estudio con aprove
chamiento, el sobresaliente mérito y el genio, debiendo mos
trarse la Patria pródiga con aquellos que reúnan estas cuali
dades

Se dividirán las recompensas en tres clases:
1.a Honorífica.
2.a Distinguida.
3.a Extraordinaria.
A . La segunda y tercera recompensas, además de las con

decoraciones correspondientes, que se detallarán en el opor
tuno Reglamentó, tendrán asignadas la pensión anual de 
mil y mil quinientas pesetas, respectivamente, que el agra
ciado disfrutará por el tiempo de seis y doce años, según el 
caso.

Para obtener dichas recompensas será preciso tramitar un 
expediente á semejanza del que se incoa para la concesión de 
la Cruz de San Fernando.

B. Si los méritos del agraciado con la recompensa extraor
dinaria fueran dê  tal índole y tan notables que despertaran 
notoriamente el interés de la opinión general del país, en este 
excepcional caso el Ministro de la Guerra propondrá al Go
bierno se pida á las Cortes la votación de una pensión anual 
de 4J100 pesetas, que disfrutará el interesado durante vein
te anos.

C. Los Generales que contraigan méritos por conceptos 
iguales á los expuestos anteriormente serán recompensados 
con las grandes Cruces de categorías análogas y con remu
neraciones iguales á las de las Cruces que para los Oficiales 
se crean.

Enseñanza é instrucción.
B ase  14.

El Ejército, cumpliendo con una misión civilizadora, apro
vechará el paso por sus filas de aquellos hombres que no se
pan leer ni escribir para devolverlos al país con nociones, 
por lo menos, de instrucción primaria. Esta instrucción es
tará á cargo de Maestros de escuela, que, debidamente retri
buidos, contratarán los Jefes de Cuerpo.

B a s e  15.
Como base de la instrucción militar obligatoria, los Minis

tros de Instrucción pública y de la Guerra se pondrán de 
acuerdo para redactar instrucciones encaminadas á que la. 
juventud de las Escuelas, Institutos y Universidades apren
dan, en forma recreativa, el manejo del fusil ó carabina, y 
aprovechen para su desarrollo físico las salas de armas, pi
caderos y gimnasios de los cuarteles y demás centros del 
Ejército.

B ase  16.
La instrucción de las clases de tropa tendrá como objetivo 

esencial poner á estas clases en condiciones de alcanzar los 
ascensos á Oficiales prácticos.

B ase  17.
Las nuevas orientaciones que han de tener 1g& planes de 

enseñanzas de los alumnos militares se basarán:
1.° En la creación de Colegios preparatorios, de niños de 

diez á catorce años, en la que se atenderá en primer térm.i- 
mo al desarrollo físico*

2.° En establecer la unidad de instrucción para las A r
mas de combate en la parte que pueda ser común.

3.° En programas rigurosamente prácticos, dando lugar 
preferente á las aptitudes físicas y condiciones morales.

B ase  18.
A la Escuela Superior de Guerra se lo dará toda la ampli

tud necesaria para que cumpla la alta misión que le esté en
comendada, Sede agregará una sección de estudios superio
res, referente al moyirniento dqla industria y construcciones 
militaré^

B a s í? 19.

Para que la cultura profesional se mantenga en íosr Cuer
pos y dependencias militares, como fuego sagrado, se a icta- 
ran instrucciones al objeto de estimular con recompensa s el 
amor al estudio.

B a se  20.
u-n directivo para orientar y sostener ndti-

dad de criterio en todos los ramos de la instrucción y ensCfe * 
ñanza militar y sus relaciones c*on la civil.

Industria militar.
B ase  21.

Las fábricas militares serán obje to de un gran impulso in
dustrial en el sentido más provecho so para los intereses eco— 
nómicos del país. A  este fin se practicarán unos balances re
guladores en todos los establecimiem os industriales depeit- 
dientes del ramo de Guerra, los cuale. s servirán de punto de 
partida para fundar la nueva marcha, comercial de dicho* 
Centros de producción.

Las fábricas que por su crédito pueda, n explotar sus pro
ductos en el mercado público del país y fiasta en los del ex
tranjero, sin perjuicio de servir los plañe* • de labores marca
dos por el Estado, lo verificarán en prestigio y beneficio del 
establecimiento, procurando lograr con entas ganancias el 
equilibrio de los gastos de la fabricación de Guerra.

El personal técnico de dichos Centros gozará de un tanto 
por ciento en estos beneficios, además de sus sueldos y grati
ficaciones reglamentarias.

Una Comisión con carácter, técnico administrativo estu
diará y propondrá el Reglamento más adecuado para conse
guir prácticamente esta reforma de la industria.

Todas las ramas de la industria militar estarán bajo la di
rección del Cuerpo de Artillería, cuya autoridad, antiguos^ 
prestigios y conocimientos técnicos deben ser siempre lasl 
garantías de la mejor producción y mayores rendimientos.

El capital reproductivo que forzosamente ha de reclamar- 
este nuevo impulso de la industria militar será objeto del. 
correspondiente proyecto de ley, el cual estará sujeto á los- 
eálculos financieros correspondientes.

Aumentos de sueldos.
B a se  22.

Aceptada la necesidad de aumentar los sueldos á los Ge
nerales, Jefes y Oficiales, la misma Comisión que ha de dic
taminar sobre este proyecto de bases propondrá los aumen
tos que considere convenientes.

B ases transitorias.
B a se  1.a

Al objeto de que la reforma transcendental que se propone* 
en la base 6.a é incisos halle facilidad en su desarrollo, se 
implante con todo el esmero y vigor que la reforma merece, 
y puedan los Capitanes de las Armas de combate y Cuerpo de- 
Ingenieros prepararse á luchar en las oposiciones que pre
ceptúa el párrafo 3.° de aquella base, no se convocará á 
exámenes hasta pasados seis meses por lo menos de publir» 
cada esta ley.

B a se  2.a
Durante los meses que se concedan á los Capitanes de In-*- 

fantería, Caballería, Artillería é Ingenieros para prepararse 
á la oposiciones indicadas, el 20 por 100 de las vacantes que: 
se adjudican al turno de elección se distribuirán: el 10 por 
100 para los Capitanes que marca la base 7.a, letra £, y el 
resto para los de igual clase que después de cumplir los re
quisitos que se preceptúan en los párrafos 1.° y 2.° de Jâ  
base 6.a lleven seis años de empleo, de ellos tres precisameik- 
te en activo servicio, y reúnan, por orden de preferencia, 
las condiciones siguientes:

1.a Poseer la Cruz de San Fernando dentro del empleó.
2.a Estar en posesión de la Cruz de María Cristina» dbte- - 

nida dentro del empleo dé Capitán.
3.a Tener concedidas en el empleo de Capitán dos Cruces^ 

rojas, pensionadas.
4.a Tener una sola Cruz pensionada dentro del empleo 

Capitán, siempre que en este empleo haya prestado un año»*; 
de servicio en operaciones.

5.a Haber obtenido Cruz roja sencilla en el empleo de Cari 
pitán, cuando en este empleo haya prestado dos años de ser-f 
vicio en continuas operaciones de guerra.

6.a Cuando no haya Capitanes que reúnan la primera con
dición, se elegirán los individuos en la segunda,.y así sucesi
vamente se llegaráá la quinta condición.

7.a Los Capitanes de Infantería, Caballería, Artillería.! . 
Ingenieros que en el empleo de primeros Tenientes hubieraj 
obtenido dos ó más Cruces de María Cristina, y, por lo tan -  
to, disfruten en la actualidad sueldos superiores á su eno - 
pleo, tendrán derecho á ser incluidos en el turno de eleeci! ,n 
si cumplen con los requisitos que previene la base 6.a y II 
van seis años de antigüedad y tres de ellos en activo en eI 
empleo. Los que hubieren obtenido tres ó más Cruces den tro 
del empleo de primer Teniente, previo informe de los X .fes 
inmediatos, ascenderán á Teniente Coronel y Corona7 t a> 
cumplir cuatro años de ejercicio en cada empleo..

Análogamente á lo indicado, á los Capitanes á qw ene* 
dentro del empleo se les hayan concedido dos-ó> más O mees 
de María Cristina se les amortizará la pensión- de éstas  ̂con
cediéndoles por el turno de elección los # ascensos á C .¿man
dante, Teniente Coronel y Coronel. Los interesados ¿ Leberán 
llenar las condiciones de la referida base 6\a‘ y lile; âr sejs 
años de antigüedad de Capitán, tres de ellos en aetiy 0 servi
cio, y después, previo infórme de los Jefes- inmedi at0s, as
cenderán á Tenientes Coroneles y Coroneles*al cunar pijr Cua
tro de ejercicio en cada empleo.

8.a Los Capitanes, de Estado Mayor, Guardia «r 7j]y Cara
bineros y asimilados que reúnan cualquiera de . condicio
nes antedichas, tendrán derecho preferente á se c incluidos 
en la escala de eleccióa- d«e sas respectivos Cuerpr ,Sy en la mis
ma forma y proporción que se indican para las A7 /mas de com
bate y Cuerpo de Ingenieros.

B ase  3.a
Cuando termine el plazo de seis meses f jUe expresa la 

base primera transitoria, el 20 por Mfi oonr -edido á la elec
ción en la base f>.a, letra A , se distribuir? t en ja f0Pma sj__. 
guíente: el 7 por iOO para los Capitanes pror -edentes de la Es
cuela Superior de Guerra; otro 7 por 10O p* >ra ]os opositores, 
y el resto para los que indica la base anter Yan luego no 
haya ningún Capitán que reúna las condi ciones que marcan 
los párrafos 1.®, 2.°, 3.®, 4.° y 5*® de aqu' >na fiaseí ej 20 por 
100 se distribuirá por igual entre dos t jficiales procedentes 
de la Escuela Superior de Guerra y los opositores. ‘

B ase  4.a
Mientras tanto se nut’ren las escala s de Comandantes de In

fantería, Caballería, Artillería é Ingenieros por el procedi
miento designado en, el párrafo 3.° de la base 6.a, y hasta que 
haya número suficiente de Jefes que por haber ascendido por 
oposición, con arreglo á dicha base letra J), adquieran dere-

, cho al mensa & Iiniente G om e! j  Coronel por elección*
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de las vacantes que de estos empleos ocurran, una vez aproba
da esta ley, se dará sólo el 10 por 100 si referido turno, des
tinando la mitad de estas vacantes á los Jefes que deseen na
cer oposiciones con arreglo á las condiciones que en la 
base 0.a, números 1, 2 y *3,"se exigen á los Capitanes para ser 
Jefes, v la otra mitad á los que lleven seis anos de antigüe
dad en «1 empleo, y de ellos tres en activo servicio y además 
reúnan las mismas condiciones que expresa la base 2.a tran 
sitoria en sus números 1.°, 2.°. 3.°, 4.° y 5.°, con la diferen
cia de que las Cruces obtenidas en los empleos de Coman
dante y Teniente Coronel ban de ser de segunda clase.

A. De haber en la actualidad algún Jefe que hubiera cur
sado ei plan de estudios en la Escuela Superior de Guerra, 
tendrá derecho al ascenso por el turno de elección, m lleva 
tres afios de servicio activo en su empleo, y previo informe 
de sus Jefes de no haber desmerecido en el concepto que te
nia ai obtener el diploma que lo declaró apto para el servi
cio de Estado Mayor.

l i a s e s  o r g á ia ic a s .
Adm inistración central y provincial.

B a s e  1 .a
La Administración central y provincial se reorganizará 

•atendiendo, con espíritu verdaderamente descentralizado^ al 
más rápido despacho de los asuntos, simplificando en cuanto 
sea posible la tramitación de los expedientes y reduciendo a 
términos de absoluta necesidad el personal empleado en di
chos Centros.

División te rrito ria l.
Base 2.a

El territorio de la Península se dividirá m ilitarm ente en 
ocho regiones. Cada región m ilitar e s ta rá  mandada por un 
Teniente General, que será el Capitán general de la región, 
rindiendo con este título culto á las costumbres tradicio
nales.

Organización de tropas y reclutam iento.
B a s e  3.a

Las tropas del Ejército activo se organizarán de modo que 
haya la conveniente separación entre las que constituyen las 
guarniciones de las plazas fuertes ó de guerra y las que ha
yan de formar los ejércitos de operaciones.

Como la importancia y necesidades de una campana no 
puetieu. precisarse de antemano, no se organizarán unidades 
superiores á la división, bastando con agrupar conveniente
mente el número de divisiones que sea preciso para consti
tu ir un ejército que pueda oponerse al que el adversario
presente. . . .  ,. ,

La organización de estas divisiones en tiempo de paz sera 
e x a c ta m e n te  igual á las que hayan de tener en el de guerra, 
aumentándose en este caso el número de hombres comba
tientes, con la oportuna incorporación de los que se hallen 
con licencia ilimitada. ,

Cada división se compondrá de dos brigadas de Infantería, 
un batallón de Cazadores, un regimiento de Caballería y otro 
de Artillería, con las tropas correspondientes de Ingenieros, 
y los servicios de Administración, Sanidad y Cuerpo del tren. 
La brigada de Infantería tendrá dos regimientos, de tres ba
tallones activos cada uno.

La fuerza media de la división sera de unos 6.000 hombres, 
que podrán aumentarse hasta 8 ó 10.000 en épocas de instruc
ción ó maniobras, compensándose este aumento de gasto con- 
siguier te con el licénciamiento del personal necesario en el 
resto del año. En caso de guerra se elevará su efectivo á 
16.700 hombres. \  . ,

Ind. pendientemente de las citadas divisiones habra otra 
de Ca Ai dería con Artillería á caballo, las brigadas sueltas de 
aquella Arma, las unidades de A rtillería de sitio y de Monta
ña, de Pontoneros, Ferrocarriles y Aerostación (que se incor
porarán donde sean necesarios sus servicios); y por las con- 
aiciones especiales del Campo de Gibraltar, habrá en el m is
mo una brigada mixta compuesta de las tres Armas, con las 
tropas y servicios indispensables para su debido funciona
miento en caso de guerra.

Las plazas de Africa y las islas de Baleares y Cananas ten
drán una organización análoga á la actual, pero inspirada 
en los mismos principios que informan la de la Península.!

Con eí fm de que las tropas de las divisiones no hayan de 
distraer parte de su fuerza en ocupaciones ó servicios ajenos 
á su iiisorucción, se cubrirán los anexos á los organismos de 
la Administración regional con las correspondientes unida
des especiales de Infantería y Caballería, análogamente á lo 
que sucede con el Ministerio de la Guerra.

Correspondiéndose con cada una de las divisiones habrá 
igual número de brigadas de reserva, y de ellas dependerá 
todo el personal de la primera reserva.

Para atender á las necesidades del reclutamiento y la mo
vilización general, se organizará en la Península una zona 
por cada una de las provincias civiles que la forman. Estas 
zonas constituirán núcleos, en los que habrá tantas Cajas ó 
Negociados de recluta como exija la densidad respectiva de 
población, igual número de batallones de segunda reserva y 
los depósitos correspondientes de Caballería, Artillería é In
genieros.

Ejército territorial.
B a s e  4 .a

Al objeto patriótico de utilizar todos los elementos que la 
Nación sostiene, empleándolos según sus aptitudes, se orga
nizará, sin aumento de gastos, el Ejército territorial.

Con los Generales, Jefes y Oficiales y asimilados de las es
calas de reserva, y los retirados que lo soliciten, se consti
tuirá un gran núcleo para el mando de estas tropas territo 
riales, pudiendo dmho personal ir  ocupando paulatinamente 
los destines burocráticos, pues el espíritu que informa las 
bases 1.a y 2.a de las Reformas esenciales no es otro que el 
de llevar á las filas del Ejército Generales, Jefes y Oficiales 
en edades de aptitud para resistir las fatigas, y (pie éstos no 
tengan otro cometido que la instrucción y el cuidado de sus 
tropas.

Madrid 26 de Octubre de 1906.=TE1 Ministro de la Guerra, 
Agustín Luquk. _ _ _ _ _

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina "para que 
presente á las Cortes el proyecto de Iq j  de fuerzas na
vales para el año de 1907.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
E l M inistro  de M arina, 

i  a a n  Á l v a r a á o

Á LAS CORTES
El Gobierno cumple el precepto constitucional presentando 

el adjunto proyecto de ley, que fija las fuerzas navales para 
el próximo año de 1907; proyecto que, como es lógico, se 
ajusta por completo al de presupuestos, ya leído ante el Con
greso de Sres. Diputados.

Escasas novedades introduce en cuanto á la situación de 
nuestras fuerzas navales. Pídese menor número de marineros 
y soldados que en el año actual, y se proponen algunas m e
didas encaminadas al mejor aprovechamiento de las fuerzas 
navales de que la Nación puede disponer.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 
DE FUERZAS NAVALES PARA EL AÑO DE 1907

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio que deben figurar durante el año de 1907, 
son las siguientes:

ESC U A D R A  DE INSTRUCCIÓN

Plana Mayor de la escuadra y de la prim era y segunda di
visión, doce meses en tercera situación.
BUQUES QUE COMPONEN LAS DOS D IV ISIO N ES D E LA  ESCUADRA

Acorazado Pelayo, doce meses en tercera situación.
Crucero Carlos V, doce meses en tercera situación.
Cazatorpedero Osado, doce meses en tercera situación.
Cazatorpederos Audaz y Terror, seis meses en tercera situa

ción y seis en primera.
Crucero Princesa de Asturias, doce meses en tercera si

tuación.
Crucero Cataluña, seis meses en tercera situación. ^
Crucero Extremadura, doce meses en tercera situación.
Crucero Río de la Plata, ocho meses en tercera y cuatro en 

primera situación.
BU QUES PA R A  COMISIONES EN  LAS POSESIONES DE A FR IC A ,

CAN A RIA S Y  BALEARES Y  SERVICIO D E  A G U AS JURISDICCIO
N A L E S.

Crucero Infanta Isabel, cuatro meses en primera y ocho en 
tercera situación.

Cazatorpedero Destructor, doce meses en tercera situación.
Cañonero Doña María de Molina, doce meses en tercera si

tuación.
Cañoneros Marqués de la Victoria y Don Alvaro de Bazán, 

doce meses en tercera situación.
SERVICIO GUARDACOSTAS, V IG ILA N C IA  D E LA  PESC A , ETC.

Cañonero Temerario, doce meses en tercera situación.
Cañoneros Vicente Yáñez Pinzón, Martín Alonso Pinzón y Nue

va España, doce meses en tercera situación.
Cañonero General Concha, doce meses en tercera situación.
Cañonero Marqués de Molíns, cuatro meses en primera y ocho 

en tercera situación.
Cañonero Hernán Cortés, doce meses en tercera situación.
Cañonero Vasco Núñez de Balboa,  doce meses en tercera si

tuación.
Cañonero Pbnce de León, doce meses en tercera situación.
Cañonero Mac-Máhón, doce meses en tercera situación.
Lancha Perla, doce meses en tercera situación. ^
Seis escampavías, doce meses en tercera situación.

SERVICIOS ESPECIALES

Aviso Urania, doce meses en tercera situación.
Aviso Giralda, seis meses en tercera situación y seis en re

serva de segundo grado.
ESCUELAS

Fragata Asturias, doce meses en situación especial.
Crucero Lepanto, Escuela de aplicación, seis meses en ter

cera titilación y seis en reserva de segundo grado.
Cazatorpedero Proserpina, doce meses en tercera situación.
Torpederos núm. 13, Acevedo, y núm. 12, Ordóñez, seis meses 

en tercera situación y seis en reserva de segundo grado.
Corbeta Villa de Bilbao, doce meses en tercera situación.
Guardacostas Numancia, seis meses en tercera situación y 

seis en reserva de primer grado.
ESTACIONES TORPEDISXA8

De Cádiz, Ferrol, Cartagena y Sección de Mahón, cuatro 
meses en tercera y ocho en primera situación.

Torpedero de segunda, núm. 15, Rabana,, cuatro meses en 
tercera situación y ocho en reserva de primer grado.

Torpero de primera, núm. 1, Raleón, cuatro meses en te r
cera situación y ocho en reserva de primer grado..

Torpedero de segunda, núm. 11, Orion, cuatro meses en 
tercera y ocho en primera situación.

Torpedero de primera, núm. 2, Azor, y de segunda, núm e
ro 14, Barceló, cuatro meses en tercera situación y ocho en 
primera.

BUQUES EN  CONSTRUCCIÓN Ó GRANDES C ARENA8

Crucero Cataluña, tres meses én prim era situación y tres 
en armamento para pruebas. ,

Crucero Reina Regente, doce meses en primera situación.
Guardacostas acorazado Vitoria, doce meses en primera si

tuación.
Corbeta Nautilus, doce meses en prim era situación.
Arfc. 2.° Para las dotaciones de los buques, puertos m ili

tares, arsenales y provincias marítimas, se necesitan 5.962 
individuos de marinería y 1.993 individuos de tropa.

Art. 3.° En casos de accidentes de mar, reparaciones, ca* 
renas ó por conveniencia en los servicios navales, podrán ser 
sustituidas estas unidades por otras que puedan prestar el 
mismo servicio, siempre que los gastos no excedan de los 
créditos concedidos para fuerzas navales por la ley de Presu
puestos.

A rt. 4 .°  Asimismo, y bajo esta misma condición, se po
drá, siempre que la necesidad lo exija, destinar algún buque 
á Ultram ar ó al extranjero, con el aumento de goces consi
guiente, compensado con la disminución que se obtenga en 
los de otros buques, ínterin las Cortes no conceden el crédito 
necesario.

Art. 5.° Cuando un buque cambie de situación antes ó 
fuera de la previsión del presupuesto, la m arinería del mis
mo, aun cuando desembarcada, percibirá sus haberes con 
aplicación al crédito que figure en el buque para aquella 
atención.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para cambiar la situa
ción de alguno de los buques destinados á Escuelas, desti
nando otro al mismo objeto dentro de los créditos presupues 
tos para dicho servicio,

Madrid 25 de Octubre: <íe 1906.=E1 Ministro de Marina, 
Juan AlvaradO-v

R E A L E S  DE CRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo oon 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de; 

la Armada al Contraalmirante D. Antonio Perea y Ori
ve, Marqués de Arellano.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mi! 
, novecientos seis. 

ALFONSO
E l M in istro  d e  M arina,

J u a n  A ‘I v a r a d o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Esta
do Mayor del Departamento de Cartagena e Capitán 
de navio de primera clase D. José González de la Gote
ra y Orlando.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos seis. 

ALFONSO
E l M in istro  d e  M arina,

J u a n  A l v a r a d o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Instrucción pública j  

Bellas Artes; de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Catedráticos supernumerarios y 

los Auxiliares procedentes de oposición á que se re
fiere el Real decreto de 30 de Julio de 1901, sólo po
drán ascender á Cátedras de número en las vacantes 
que resulten desiertas en el período de concurso de 
traslación.

Art. 2.° Las instancias en solicitud de las vacantes 
que deseen ocupar las dirigirán al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, por conducto y con 
informe de los Jefes de los establecimientos á que per
tenezcan, acompañadas de las correspondientes hojas 
de servicio, en el término de veinte días, señalado para 
el concurso de traslación.

Art. 3.° Si no se presentan á estos concursos Cate
dráticos numerarios, ó los presentados no reúnen con
diciones de admisión, se procederá al nombramiento 
del Catedrático supernumerario ó Auxiliar procedente 
de oposición que justifique mayor antigüedad en el 
Profesorado entre los ¡que hayan solicitado la va
cante.

Art. 4.° Queda derogado el Real decreto de 30 de 
Julio de 1901 y el art. 15 del de 8 de Mayo de 1903.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
E l M in istro  d e  In s tru cc ió n  p ú b lica  

y  B ella s  A rtes ,
A m allo  Climeno.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros; á pre
puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y en la Real orden de 28 de Abril de 1905,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Al- 

baida (Valencia), para construir en dicha ciudad un 
edificio destinado á Escuelas públicas de primera ense
ñanza, la subvención de 18.125 pesetas, á que asciende 
el 25 por 100 del presupuesto total de la obra proyec
tada, abonándose 514‘27 pesetas en el actual ejercicio 
económico; 4.288‘07 en el de 1907; 6.500 en el de 1908, 
y  las 6.822*66 restantes en el de 1909.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
E l M in istro  de In s tru cc ió n  p ú b lica  

y  B e lla s  A r tes ,

Am allo Q bn eaa.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros; á pro
puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
en la Real orden de 28 de Abril de 1905, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 

Robla .(León), para construir en dicho punto un edificio 
destinado á Escuelas públicas de niños y niñas, la sub
vención de 10.775*95 pesetas, á que asciende el 25 P01' 
100 del presupueste total de la obra proyectada, abo
nándose 5.000 pesetas con cargo al presupuesto co
rriente, y las 5.775*95 restantes con cargo al próximo 
de 1907.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
E l M in istro  d e  In stru cc ió n  p fib lica  

y  B e lla s  A rte s ,

A m a llo  GriCáteno*



Gaceta de Madrid.—Núm.  300 27 O c tu b re  1906 387
MINISTERIO DE FOMENTO

| EXPOSICIÓN
i SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de Barcelo- 
í na el expediente que previene la ley de Carreteras de 
j  4 de Mayo de 1877 y el Reglamento para su ejecución 
j  de 10 do Agosto del mismo año, con objeto de incluir 
\ en el pJan de carreteras provinciales una denominada 

de Vich, á empalmar con la carretera de tercer orden 
de Vich á Oiot por Roda; y resultando que es probable 
el expediente, en opinión de la Dirección general de 
Obras públicas; de acuerdo con el Consejo de Obras 
públicas, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. I 'V .  M., 
Affanuel García ¡Prieto.

, REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 

provinciales de Barcelona, con el número siguiente al 
S último de los que se contienen en el mismo plan, el ca- 
i mino vecinal de Vich á empalmar con la carretera de 
¡ tercer orden de Vich á Olot.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil nove * 
í cientos seis.
[ ALFONSO
i El Ministro de Fomento,
f Manase! ©raros» P rie to . *

I R E A L E S  D E C R E T O S ,
1 Da conformidad con lo propuesto por el Ministro di 

Fomento,
Yengo en declarar jubilado, por exceder de la eda< 

reglamentaria, con el haber que por clasificación le co 
rresponda, al Inspector general de primera clase de 
Cuerpo de Ingeniero de Montes, Jefe de Administra 
ción de primera, D. José María Fenech y Bobé, que si 
halla comprendido dentro de las prescripciones de 1¡ 
ley de Presupuestos de 1892 y del Real decreto de 2 di

¡ Agosto de 1905.
i Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil no
) vecientos seis.

ALFONSO
í El Ministro de Fomento,
I M a n u e l  G a r c ía  P r ie to *
i

| A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en de- 
| cretar lo siguiente:

Se modifica el apartado 2.° del art. 5.° del Real de
creto de 28 de Mayo último creando el Instituto Supe- 

| rior de Agricultura, Industria y Comercio, el cual que
dará redactado en la siguiente forma: «También de
signarán tres representantes las Cámaras agrícolas, 
otros tres las de Comercio y uno cada una de Jas en
tidades Instituto agrícola Catalán de San Isidro, Fo
mento del Trabajo Nacional de Barcelona, Liga Nacio
nal de Productores y Sociedades Económicas de Ami
gos del País».

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Miniatro de Fomento,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante la plaza de Auxiliar primero de 
esa Dirección general, por promoción del que la ser
vía, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 266 
4e la ley Hipotecaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder los 
ascensos de escala en la misma Dirección, y, por con
secuencia, nombrar para dicha plaza, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, á D. Cirilo Palomo y Montalvó; para 
la plaza de Auxiliar segundo, con la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda cíase y sueldo de 5.000 pese
tas anuales, á D. Enrique García Herreros; para la de 
Auxiliar tercero, con la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase y sueldo anual de 4.000 pesetas, á 
D. José María Navarro de Palencia, y para la de Auxi
liar primero de la clase de cuartos, con la misma cate
goría de Oficial de Administración de segunda clase y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que hoy disfruta, á Don 
Francisco Cabañas y Botín,

De Real orden lo comunico á V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la Pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitida á informe del Real Consejo de Sanidad la 

Memoria de quinquenio acerca de las aguas minero-me
dicinales de Mondariz (Pontevedra), formulada por su 
Médico director propietario, D. Isidro Pondal y Aben- 
te, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«La Comisión ha examinado la Memoria quinquenal 
relativa á las aguas minero-medicinales de Mondariz 
(provincia de Pontevedra), redactada por el Médico di
rector del establecimiento, D. Isidro Pondal, y remitida 
por la Inspección general de Sanidad interior para su 
informe, á los efectos de los artículos 52 y 53 del Re
glamento de baños vigente.

Refiérese esta Memoria al quinquenio de 1895 á 1899, 
según declara su autor en la brevísima introducción 
con que da principio á su tarea, y consiste el trabajo 
en un tomo manuscrito de 555 páginas de texto, en 
cuartillas apaisadas, de papel de hilo, cosidas, bajo una 
cubierta de papel oscuro.

Consta de dos páginas de introducción, cinco partes 
de doctrina y un apéndice.

En la introducción da cuenta de las cinco partes cons
titutivas de la Memoria, que son:

1.a Situación topográfica físico-médica, considera
ciones geológicas, descripción de las fuentes y del esta
blecimiento.

2.a Caracteres físicos y químicos, análisis cuantita
tivo de Jas aguas de Mondariz, su clasificación, examen 
comparativo con las aguas de su clase en España y su 
analogía con las extranjeras.

3.a Efectos fisiológicos de las aguas de Mondariz, 
manera de obrar estas aguas sobre nuestro organismo, 
modos de emplearlas en bebida, baños y duchas, y 
consideraciones sobre el ácido carbónico como medio 
terapéutico.

4.a Efectos terapéuticos ó eficacia de las aguas de 
Mondariz en las enfermedades en que están indicadas; 
estadística clínica, con los resultados que han obteni
do los enfermos durante el quinquenio.

5.a Dietética: consideraciones generales sobre los 
alimentos: del régimen dietético especial. Sustancias 
compatibles con las aguas alcalinas. Y en el apéndice, 
de 33 páginas, presenta algunas observaciones hechas 
en la temporada de 1904, después de la cual envió el 
autor su Memoria.

La brevedad con que el Sr. Pondal expone en 20 pá
ginas lo que el precepto reglamentario pide, diciendo 
que la Memoria comprenderá la topografía del país y 
el estudio físico del suelo y del clima en que nacen las 
aguas, antes es un mérito que un defecto; y no es de
masiado poco sino comparado con las 26 páginas dedi
cadas á la descripción del establecimiento; como tam
poco puede reprochársele el que aprecie en gramos por 
minuto, y no en litros por segundo, el caudal de las 
fuentes que describe, puesto que apenas pasa de cinco 
litros por minuto la de Gándara, y sólo da uno en igual 
tiempo la de Troncoso.

Está muy justificado el entusiasmo y latitud con que 
se enumeran y elogian los detalles del nuevo estable
cimiento, considerando los muchos años que el señor 
Pondal llevaba pidiendo, en sus Memorias anuales, re
formas que colocasen las notables aguas de Mondariz á 
la altura de sus similares del extranjero.

La segunda parte, dedicada á la naturaleza y compo
sición de las aguas, está formada principalmente por el 
análisis que de ellas hizo el reputado químico D. Anto
nio Casares en 1864, y prueba bien, al compararse, 
como afortunadamente lo hace el Sr. Pondal, con los 
otros análisis muy posteriores de las aguas nacionales 
y extranjeras semejantes, lo concienzudo del trabajo 
del sabio Rector de la Universidad compostelana.

En la tercera parte, destinada á ios efectos fisiológi
cos de las aguas, su manera de obrar sobre el organis
mo, el modo de emplearlas y consideraciones generales 
sobre el ácido carbónico como medio terapéutico, ma
nifiesta con su gran sobriedad el autor su conformidad 
con la doctrina de M.. Max-Durand Fardel, y considera 
poco intensas las manifestaciones fisiológicas de las 
aguas bicarbonatadas sódicas, dando tanta importancia 
como á éstas á los agentes balneoterápicos y á las con
diciones higiénicas.

Por eso, de las 35 páginas que componen esta parte, 
hay sólo 11 que traten de los efectos propios de las 
aguas de Mondariz, tantas como ocupa la relación de 
los resultados obtenidos en el extranjero, empleando 
como remedio el ácido carbónico.

„ Con ello da el Sr. Pondal nueva muestra del interés 
con que persigue los progresos realizados en el extran
jero y su deseo de implantarlos en España.

La parte cuarta, la que forma el grueso ó núcleo 
principal del trabajo presentado por el Dr, Pondal, la

que en la introducción llama «Efectos terapéuticos 5 
eficacia de las aguas de Mondariz en las enfermedades 
en que están indicadas», demuestra, sin dejar lugar á 
duda, que el autor es principal y característicamente 
patólogo; 22 páginas consagradas á generalidades sobre 
enfermedades del estómago, 16 dedicadas á dispepsia, 
4 á hiperclorhidria, 20 á catarro gástrico, 23 á dilata
ción, 33 a úlcera simple, 13 á fenómenos generales de 
las afecciones gástricas, 9 á fenómenos reflejos, 19 á 
catarro intestinal, 11 á ictericia, 38 á cálculos biliares, 
16 á catarro vexical, 14 á diátesis úrica, 8 á gota, 28 á 
diabetes sacarina y 26 á enfermedades de la piel, son la 
mejor prueba de las aficiones preferentes del Dr. Pon
dal por los estudios de la Patología médica y del cari
ño con que S9 ha penetrado de las ideas del Profesor 
Bouchard sobre las enfermedades del aparato digesti
vo, las autointoxicaciones y, en general, todas las le
siones de nutrición.

Es lástima que sólo cite un caso clínico de cálculos 
biliares y otro de catarro vexical, prescindiendo de los 
muchos éxitos obtenidos entre los 2.427 enfermos de 
diabetes sacarina tratados en el período que la Memo
ria abarca, y de los cuales considera curados 968 y ali
viados 1.344, porque esto hubiera comprobado los fun
damentos doctrinales consignados en la Memoria, y le 
hubiese dado el carácter práctico, al mismo tiempo que 
el individual, tan deseado y útil en este género de es
critos, aspiración suprema de la Hidrología médica y  
fin á que conducen las disposiciones reglamentarias 
acerca dé ellos dictadas.

Hubiera sido también muy oportuno presentar las 
historias clínicas de algunos de los casos de enfermeda
des de la piel, ya que curaron la mayoría de los trata
dos, puesto que siendo 120 los inscritos en el quinque
nio se asegura que curaron 77, con tanto más motive 
cuanto se hace notar la relativa escasez de los concu
rrentes por este género de padecimientos.

Pero no es de extrañar el deseo de limitar las pro
porciones de un trabajo que ’al llegar á esta parte las 
tiene ya respetables. Y está doblemente justificado el 
retraimiento del autor si se atiende á la circunstancia, 
quizás única, que en el Sr. Pondal concurre: la de ha
ber dirigido el solo establecimiento de Mondariz en 
los treinta años que lleva de Médico director y haber 
escrito cada uno de estos años una Memoria acerca d© 
las mismas aguas, en las que, para no repetirse con 
exceso, ha debido emplear los más variados recursos, 
entre los que acaso habrá elegido muchas veces los de
talles de la clínica. Los cuadros estadísticos con que 
termina esta porción de Memoria dan, entre sus 12.326 
enfermos, 6.276 curados, entre los cuales habrá, S no 
dudarlo, historias interesantísimas.

La parte quinta y última, en que se ocupa de la Die
tética como auxiliar indispensable del remedio hidriá- 
tico, consta de 29 páginas, dedicadas á resumir brillan
temente, con aplicación á la mesa de Mondariz, los pre
ceptos de Bouchard; el resultado de los experimentos 
de Voit sobre las cantidades de albúmina, grasas y fe
culentos que necesita el hombre en las veinticuatro h(h 
ras para sostener sus fuerzas; las teorías de Germán 
Seo sobre la dispepsia; los trabajos de Benmant sobro 
las carnes de los distintos animales que de ordinario se 
destinan á la alimentación; los experimentos de Rolins 
acerca de la peptonización de las carnes, según la for
ma como so consumen; los de Schiff y Hersen aceren 
del valor nutritivo del caldo, y los de Seven sobre el 
de los huesos y la digestibilidad de las grasas; los aná
lisis del pan practicados por Videt; y citando á Bauting 
y á Brillat-Savarin, considera la leche como alimento y  
como medicamento. Trata del régimen especial, citan
do las cuatro especies de régimen establecidas por Leu- 
be, y señala el que considera más apropiado para los 
casos de dispepsia, de gastroeclaisa, de úlcera simple, 
de diabetes sacarina, recordando los consejos de Bru- 
chard, Cantani y Leegen; de diátesis úrica y gota, y de 
litiasis biliar; y concluye dando noticia de las sustan
cias alimenticias compatibles con las aguas alcalinas  ̂
defendiendo, contra la opinión de Barthez, la inocuidad 
del buen vino en la mayor parte de las enfermedades 
citadas, así como la de muchas frutas, fundándose en. 
los trabajos de Volher, Golding-Brid y Mialhe.

El apéndice unido á la Memoria se refiere á obser
vaciones meteorológicas y clínicas hechas dentro de la 
temporada de 1904, que habrá de incluir en la Memo
ria correspondiente, y, por tanto, no se mencionan. 
Como se desprende del precedente análisis, la produc
id n del Doctor Pondal tiene la importancia y el valer 
que correspondía á las dotes de un Médico director 
de su reputación y condiciones. En este trabajo ha ver
tido el fruto abundante de sus estudios médicos y de 
su conocimiento de las ciencias físico-químicas y na
turales. Por el mérito y la índole de esta Memoria, re
lativa al quinquenio ‘de 1895 á 99, puede y debe espe
rarse que en la del quinquenio siguiente, que estará ya 
á punto de presentar, contales bases y consignando loí
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resultados clínicos de ia observación asidua de treinta 
años dirigiendo un ? mismo establecimiento, hará una 
labor práctica digna del crédito Ae su autor y de la im
portantísima Estación hidrológica que tiene á su cargo.

Fundándose en < ¿stas consideraciones, y para no amen
guar el éxito ind adable del inmediato trabajo del Doc
tor D. Isidro F/ondal, se propone para el presente la 
-concesión de u apremio de segunda clase.»

Y de corfor7 jiidad con el preinserto dictamen, S. M. el 
R e y  (Q . D . G ha tenido por conveniente resolver como 
en el mismo se propone, y disponer que se otorgue al 
Médico diré ,ctor D. Isidro Ponda! y Abente un premio 
d̂e segunda x clase.

De Rea) , orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
ol del mt eresado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1906.

DAYILA
Sr. Iní ipector general de Sanidad interior.

REAL ORDEN CIRCULAR
El /Gobierno de la República de Colombiana publica

ndo, con fecha 14 de Julio último, el decreto siguiente:
«álrí ículo L° Todo extranjero que llegue n los puer

tos *ie Colombia y que quiera entrar al país, debe traer 
consigo un pasaporte en debida forma, visado por el 
Ministro ó Cónsul colombiano del país ó puerto ex
tranjero de procedencia.

P a r á g r a f o el pasaporte debe constar la nacio
nalidad del extranjero, su profesión, antecedentes y 
buenas costumbres.

Art. 2.° En caso de que algún viajero fuese sospe
choso para la seguridad pública, no se le permitirá 
desembarcar, y se le obligará á regresar en el mismo 
buque en que haya venido. Si hubiere dudas sobre este 
punto, se consultará el caso «con el Gobernador del de
partamento respectivo.

Parágrafo.—De igual manera se procederá cuando 
ios documentos de identidad adolezcan de algún de
fecto.

Art. 3.° Es igualmente prohibida la entrada al país 
á individuos afectados de enfermedades contagiosas, á 
juicio dei Médico de Sanidad del respectivo puerto.

Art. 4.° En todas las Administraciones de Aduanas 
de la República y en las Capitanías de puerto se abrirá 
un registro del movimiento de entradas y salidas de 
pasajeros, en el cual se harán constar los nombres y 
apellidos de éstos, los lugares de su procedencia y los 
de su destino, su nacionalidad, su profesión, sexo, edad, 
etcétera.

Esta lista se comunicará por telégrafo al Sr. Minis
tro de la Guerra y al Comandante militar de Honda.

Parágrafo.—En el Ministerio de la Guerra se abrirá 
un registro dei movimiento de pasajeros, y pasará men
sualmente este dato á la oficina de Estadística na

cional.
Art. 5 .° Estas disposiciones regirán igualmente 

para los puertos fluviales del Meta y sus afluentes, del 
Putumayo y sus afluentes y para los puertos terrestres 
de la República.

Art. 6.° Las personas que maliciosamente amparen 
la entrada al país de individuos sospechosos incurrirán 
en las penas que impone la ley de Alta Policía Na
cional.

Parágrafo.—Si á pesar de las disposiciones anterio
res entraren furtivamente al país individuos sospecho
sos, las Autoridades civiles y militares están en la obli
gación de aprehenderlos y de enviar por telégrafo aviso 
de su entrada, y, si es posible, su filiación al Ministe
rio de la Guerra, quien impartirá las órdenes del caso 
para que sean devueltos al puerto más próximo, donde 
deben reembarcarse.

Art. 7.° Mientras son conocidas estas disposiciones, 
los emigrantes ó extranjeros, en general, que llegaren á 
puertos colombianos, podrán desembarcar, bajo*la res
ponsabilidad y garantía de sus respectivos Cónsules, y 
á juicio del Administrador de la Aduana y del Capitán 
del puerto respectivo.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
yá f in  de que se sirva disponer su reproducción en el 
Boletín oficial de esa provincia á los efectos consiguien
tes. Madrid 25 de Octubre de 1906.
o, ^ DAVILASr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Iimcv Sr.: S. M el R e y  (Q . D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie a traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Historia Natural y Fisioloc-m p 
Higiene del Instituto de ¿íahón. °  6

í>e Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Cumpliendo el Real decreto de 7 de este mes (publi
cado en la Gaceta de Madrid del día 9 siguiente), por 
el que se autoriza la ejecución por concurso público de 
las obras de los puertos de Melilla y de Chafarinas, 
con sujeción á las bases aprobadas por dicho Real de
creto; de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer que 
se anuncie el expresado concurso para la adjudicación 
de dichas obras en los términos expresados en el ad
junto anuncio, que se aprueba, así como el modelo de 
proposición para las que se presenten, con el compro
miso de ejecución délas obras, publicándose los ex
presados anuncios y modelo en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que de Real ord8n digo á V. S. para su conoci
miento y el de la Junta de obras del puerto de Melilla. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1906.

GARCIA PRIETO 
8r. Gobernador civil de la provincia de Málaga.
Anuncio para la celebración del concurso público para 

la ejecución de las obras de los puertos de Melilla y 
de Chafarinas, autorizado por JEleal decreto de 7 de 
Octubre de 1906, publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de 9 del mismo mes.
En virtud de la autorización concedida por el citado Real 

decreto, y con sujeción á las bases aprobadas por el mismo 
(y que también se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9 de 
Octubre de este año), se abre un concurso público para la eje
cución de las obras de los puertos de Melilla y Chafarinas, cu 
yos presupuestos aprobados importan, respectivamente, las 
cantidades de 3.513.246 80 pesetas y 1.452.049‘60 pesetas.

El examen de las proposiciones que se presenten al con
curso tendrá lugar á los cuarenta y cinco días de publicado 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , ó en el primer 
día laborable siguiente si el en que terminase dicho plazo 
fuere festivo, verificándose dicho examen ante la Comisión 
ejecutiva de Ja Junta de obras del puerto de Melilla, con asis
tencia de un Notario público, á las doce horas del día.

Los proyectos de dichas dos obras, así como las bases apro
badas, pliegos de condiciones y demás antecedentes, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta de obras del 
puerto de Melilla y en el Negociado del Ministerio de Fo
mento.

Las proposiciones, redactadas en castellano, deberán estar 
extendidas en papel de novena clase y arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, presentándose en pliegos ce
rrados en la Secretaría de la citada Junta, durante los cua
renta y cinco días siguientes á la publicación de este anun
cio, acompañadas de sobre abierto, en el que, por separado, 
se contenga el resguardo que acredite haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia 
de Málaga, el importe del depósito provisional del uno por 
ciento de la suma de los presupuestos de ambas obras, ó sea 
la cantidad de cuarenta y nueve m il novecientas cincuenta y 
dos pesetas noventa y seis céntimos (49.952‘96) en efectivo ó 
en valores del Estado.

Dicha fianza será devuelta á las veinticuatro (24) horas á 
los autores de las proposiciones que se desechen en el acto de 
la apertura de pliegos; y asimismo y en plazo igual á los de 
las proposiciones desechadas, después que conozca la Junta 
la adjudicación de la admitida.

El Secretario de la Junta dará recibo de las proposiciones 
y resguardos, haciendo constar la fecha de la presentación 
de dichos documentos, y exigirá el que acredite la persona
lidad del proponente, no admitiéndose las proposiciones que 
no estén acompañadas del antedicho resguardo que acredite 
haberse efectuado el depósito provisional.

Los extremos sobre los cuales pueden Jos concursantes h a 
cer libres ofrecimientos, y que servirán de estudio y base 
para la adjudicación del concurso, son:

1.° Importe total para la ejecución de las obras de los dos 
puertos.

2 .° Tipo de emisión de las obligaciones que debe recibir 
el adjudicatario como parte del pago por la ejecución de las 
obras.

3 .° Plazo de amortización de las obligaciones y de sus in
tereses.

4.°^ Otras condiciones y ventajas que pueda ofrecer para 
la más pronta y segura ejecución de las obras.

 ̂El Ministerio de Fomento, una vez recibidas las proposi
ciones que se admitan, con el informe y propuesta del Inge
niero director y Junta de obras del puerto de Melilla, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga y 
el del Consejo de Obras públicas, se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que juzgue más ventajosa, así como 
también el de desechar todas las que se presenten, en el caso 
de estimar que ninguna de ellas fuese admisible.

Aprobado por Real orden de esta fecha.
Madrid 18 de Octubre de 1906.=E1 Director general, F. La- 

torre.
Modelo de proposición.

D  , vecino d e    con cédula personal núm    en
su nombre, ó en representación autorizada d e  , ó de la
Sociedad ó  (lo que acredito con el documento adjun
to), enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d
del d ía  d e  de 1906, así como de las bases aprobadas
por el Real decreto de 7 de Octubre de 1906 (publicado en la 
G a c e t a  de 9 del mismo mes y  a¡ño) para la ejecución por con
curso de las obras de los puertos de Melilla y de Chafarinas, 
dependientes de la Junta de Obras del puerto de Melilla, se 
compromete á ejecutar dichas obras, con sujeción á las cita
das bases y  condiciones á que se refiere el citado anuncio,
por la cantidad d e  pesetas, en el tiempo de tres años,
comprometiéndose á recibir en pago de las expresadas obras 
las cantidades en metálico y en obligaciones que se expresan
en la tercera de las bases aprobadas, al tipo d e .........(tanto por
ciento de su valor nominal), y por un plazo d e  , para la
amortización de dichas obligaciones y de sus intereses.

(A continuación podrán los proponentes hacer las ofertas, 
ampliaciones ó aclaraciones que estimen conveniente para la 
mejora del servicio y para fijar el compromiso que adquieran.)

(Fecha y firma del proponen! .)
N o t a . Será desechada en el acto de la apertura de pliegos 

toda proposición que no exprese terminantemente y en letra 
clara la cantidad en pesetas, el tipo de las obligaciones y el 
plazo de su amortización.

Aprobado por Real orden de esta fecha.
Madrid 18 de Octubre de 1906— E1 Director general, F. La- 

torre. S— 1097

limo Sr.: Vistas las reclamaciones de los Presidentes 
de las diversas agrupaciones que componen la Asocia
ción de Ingenieros civiles de España, y de los Oficiales 
de Marina que poseen el título de Torpedistas, en soli
citud los primeros de que se aclaren las condiciones de 
preferencia que para el cargo de Verificadores de con
tadores de electricidad establece la regla 2.a del arT 
tículo 4.° de las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de 7 de Octubre de 1904, mo
dificada por Real decreto de 8 de Junio de 1906, y pi
diendo los segundos se subsane la omisión de no haber 
sido incluidos en la modificación de las citadas Instruc
ciones.

Resultando que la regla 2.a del citado art. 4.° com
prende á los Ingenieros de todas las clases primero, á 
los Peritos mecánicos electricistas después, y, por úl
timo, á los Doctores ó Licenciados con título español en 
Ciencias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos: 

Resultando que los Oficiales de Marina con título de 
Torpedistas no se hallan incluidos en el art. 4.° de las 
Instrucciones modificadas por el Real decreto citado: 

Considerando que la redacción de la regla 2.a del 
expresado art. 4.°, aunque separado por orden corre
lativo el personal que comprende, puede, sin embargo, 
prestarse á diversas interpretaciones por lo que res
pecta á las concSoiones de preferencia:

Considerando que por Real orden de 1.° de Junio 
de 1904 se ha concedido á los Oficiales de Marina con 
título de Torpedistas derecho para concursar plazas de 
Verificador de contadores eléctricos, y que jncluídos 
en el art. 4.° de las Instrucciones reglamentarias de
7 de Octubre del mismo año, no lo han sido, por omi
sión, .en la modificación aprobada por Real decreto de
8 de Junio último;

S. M . el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer: 
Primero. Que se incluyan en el art. 4.° de las Ins

trucciones reglamentarias para el servicio de verifica- 
ción de contadores de electricidad á los Oficiales de 
Marina con título de Torpedistas, y que la regla 2.a del 
mismo artículo se entienda redactada en el sentido de 
que la preferencia entre el personal que la misma com
prende sea:

1.° Ingenieros de todas clases y Oficiales de Marina 
con título de Torpedista.

2.° Peritos mecánicos electricistas.
3.° Doctores ó Licenciados con título español en 

Ciencias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos.
Segundo. Que esta resolución, como de carácter ge* 

neral, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministerio 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Orti- 
gueira, de la provincia de la Coruña, en nombre del 
mismo, en solicitud de que se cree en aquel distrito un 
Campo de demostración agrícola con aplicación á la ga: 
nadería, para lo que ofrece ponerse dentro de las con
diciones que determina el Real decreto de 7 de Febre
ro de 1902;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer se cree 
en el término municipal de Ortigueira el Campo de de
mostración solicitado con aplicación á la ganadería, en 
el terreno que el expresado Ayuntamiento ponga á dis
posición del Ingeniero agrónomo de la sección de la Co
ruña, el cual formulará inmediatamente el proyecto de 
instalación y sostenimiento del mismo, remitiéndole á 
este Ministerio para su aprobación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co* 

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos*
El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Olimpo Vives, de Caña- 
mas, hijo de Pedro y Ana.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A R  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

»•
N u m e r o  1.

Recaudación liquida obtenida en el mes de Septiembre de;1908 y en los ocho anteriores por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados,

| 
Artículos.* 

|

• ' ’ -  - -i
7  ̂

EN EL  MES DE SEPTIEM BRE
x •

EN EOS M ESES DE ENERO k  AGOSTO TOTAL DE EOS NUEVE M ESES

S E C C I Ó N  P R I M E R A

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

... —1 r  

TOTAL Presupuesto 
de í m .

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

\ ' 
TOTAL Presúpuésto 

de 1806.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

. <
CAPÍTULO 1.°—CONTRIBUCIONES DIRECTAS

i.° (Contribución de 
inmuebles, cul
tivo y ganade
ría.....................

( Riqueza rústica y pecuaria. ¿..........
Idem urbana (com una décima so-

i bre la misma)........ ..............; ............
1 16 centésimas sobre J a  rú stica .. .
I Idem sobre la urbana............ ¿............
\ Aumento por ocultación en la  pro-
i piedad urbana.....................I ............
f Cuotas correspondiemV Rústica. .. *•

tes á bienes del Estado} Urbana........
v Zona de ensanche.—Una décima so-

brp. In. urbana........................... ) .............

8.417.992*52

3.854 374‘48 
1.332.335*47 

561.557‘50

7 842*98 
371*18

25.221‘75

914 545*53

243.639‘39 
126.771*04 
33.207*41

»
1.882*81

9.332i538*05

4.098.013*87
1.459.106*51

594^764*91

*
10.096*97

25i221*75

4.099*062*50

6.87^638*22

377*036'46
3.12^569*59

384"195‘16
16.747*06
1(K450

1441.633*05

221|491*21

123:216*97

64.238,357*51

36.421.105*73 
10.149.477*52 
5 218.725*82

25.635*15 
( 3.057*56

442.152*31

5.624.704‘77

2.316.002*85
775.991*49
298.378*39

170.645*64

47,096*78

69.913.^62*28

38.737.108*58
10.925.Í69f01
5.517.104*21

» .
; 199.338*35

4S9.?49‘09 

30.504.327‘79

69.951.315*09

2.495.963*61 
39.104.347,‘59 
2.887.003^21 
3.333.913*03 

770.619*35

7.364,643-72

2.367.^8*47

585.100*07

72.706.350*03

40.275.480*21 
11.481.812*99 
; 5.780.283*32

\ 33.478*13 
3.428*74

r 467.374*06

32.504.778*86

6.539.250*30

2.559.642*24
902.762*53
331.585*80

>
172.528*45

47.096*78

2.099.111*43

12.727.373*70

1.103 94 
1.414.211*70 

519.711*31 
1.080.949*43 

102.300

488.861*80

716.582*57

44.706*69

79.245.600*38

42.8:35.122*45 
12.384 575*52 
6.111.869*12

>
209.435*32

514.470*84

34.603.890*29

76.825.453*31

2.873.000*07 
42.227.917*18 
3.271.198137 
3.350.660*09- 

781.069*35

8.806.276*77

2.588.879*68

708.317*04

2 .°]Aem industrial y de comercio (coñudos décimas so
bre la misma}...................... .............................. .............. 3.924.922‘12 174440*38 28.579.856*74 1.924.971*05

12.385.494*78

1.103*94

3 .°]

4.® T

[mpuesto sobre las uti-í Del trabajo personal .1...........
liaades de la riqueza! Del capital.................. ¿............
mobiliaría, proceden-j Del trabajo, personal i juntar
tes ..................................( mente con el capital i . . . . . .
lonativo del Olejho y monjas

2.723.020*80 
3.804.921‘64

1
3.816*86

377.03646

341.878*92
20.530*152*46
32.783*671*75

f 4.252.496*10 
2.494^859*67 

37.699>753*92 
2.3991713*34

23.253.173*26
36.588.593*39

4.256.312*96
2.871.898*13

40.813.705*48
2.751.487*06
2.269.710*66

678.769*35

8.317.414*97

1.872.297*11

663.610*35
>

S .°I mpuesto de derechos reales y transmisión dejbienes. 
. ■, \ Canon de suoerflcie........ ..

3.113.951‘56 
351.773 72

9.618*03
32.421*44

47*85

36.565*10

17.373*49

2.150*01
■%

1.404.593*67
487.289*87

1.080.901*58
102.300

452.296*70

699.209*08

42.556*68
>

8 .°I
7 .°I
8 .° ]

10.

dem de minas. < « ív,l ., .............. ?..............fr ) Sobre la explotación.._____. . . . . . .
dem sobre grandezas y títulos de. Castilla.. . . . . . . . .
[dém de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo) . . *....................-»••-...................................
dem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo).........¿............
Impuesto sobre ¿ Cuotas del Tesoro (con dos d|cimas
c a r r u a j e s  de ? sobre el mismo).................¿j.. . . . .
lujo............... .... v Recargos municipales......... ..

16.699*21
10.450

1,405.067*95

204417‘72

1211066*96
sí

, 2.253.011*45 
668.319*35

6.912.347*02

1.668.179*39

542.543*39

11.
12.

[dem sobre casinos y círculos de recreo........ ..............
Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y N avarra................................... ..............

41.16141^

282.638*66

773*97

i»

41*935*38

282,638*66
3*05

t 116.688*32 

3.188.910*03

18.872*31

>

135.560*63

3.188.910*03
37.784*80

157.849*73

3.471,548*69

19.646 28 177.496*01

3.471.548*69
37.787*85cÍnntribnr»im7p.« flTrt.incrrndfl.K............................................... .. > 3*05 37.784*80 ' 37.787*85

30.580.340*95 1.935.018*42 32.515.359*37 260.639,014*53 27.870.194*38 288.509.2Ü8*91 991.219.355*48 29-805.212*80 321.024.568*28

S E C C I Ó N  S E G U N D A
CAPÍTULO 2.º—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS. c

1.0 I

i Derecho^ de importación.. . ,  |...........
í Idem de exportación. .......... ..............

> k \ Impuesto de transportes por mar y á 
tenta de Adua-1 saM a por í ^  fronteras..
nas* ■............. ) Derechos menores.................... ..

I Idem sanitarios............................ ..........

10.818.103*28 
338.815‘24

1.504.03048
88.920*56
9.931*85

>

762426*77
109*35

>
66*80

>

11.57^230*05
338^924*59

L50álo30‘18
88.987*36
9.931*85

103.0881189*66 
i 3.1121657*56

15.312.865*06
786.865*10
98.258*66

6.644*283*42
980*62

7.989*95
13.297*49

109.732.4123*08
3.113.^8*18

15.320.^5*01
800.1fi2‘59
98.258*66

4.105*93
16.393.004*52
9.695.756*79

187.^49*80
2.138.712*46

1.212.922*03
47.875.103*97

13.346.906*90
44.879.693*38

4.448.076*50

U 3.451.472*80

J6 » 8 Í j6l895*24 
• 875.785*66 

108.190*51

4.105*93
18.139.580*23
10.447.694*11

212.726*30
2.375.556*61

1.503.539*26
50.773.133*30

13;626.150*89 
52.355.829*86

3.312.028*23

,'7t406.4i0*19 
: 1.089*97

7*989*95 
. 13.364429

121,31^703*13:
3,452-502*77

16.824885* 19 - 
i 889.149*95 

108.190*51

4J05*93
18.746.944*84
10.886.384*37

212.726*30
2.377.081*08

1.503.539 26 
54.554.405*42

15.345.035*28
52.480.458*30

4.725.768*37

1 Idem de Aduanas por material de 
Obras públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . % 4.105*93 &

&

&
2 .° I impuesto sobre el azúcar............................. ...................... 2.353.940*32 & 2.353.940*32 

1.190*627*58 
24.876*50 

238.368 62

290.617*23
6.679.301*45

1.998.128*38
7.600.764*92

277.691*87

15.785.639*91 607.364*61
423.583*41

607.364*61
438.690‘263.°I<

4.°I<
lem sobre la fabricación y consumo del alcohol-----
iem sobre la achicoria........................................... ............

1.175.520*73 
24 876*50

15.106*85 9.272.173*38
187.849*80

5.® A
6.® I

.rbitrios de los puertos francos de Canarias. 4..........
)erechos obvencionales de los Consulados (cfon dos 

décimas sobre los mismos)...................... ..

238.324*93

290.617*23

43*69

>

2.137.231*68

1.212.922*03

1.480*78 1.524*47

7.®L
8.°I<

9®T 
10.1

mpuesto de consumos y especial sobre la sal-:...........
iem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales........................
imbre del Estado (producto líquido)................... ............
mpuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio ............ ...... ............................. .................................. ....

6.550.645*73

1.997.105*56
7.600.760*67

261.713*58

128.655*72

1.022*82
4*25

15.978*29

44.222.487*57

11.629.045*33
44.755,069*19

3.050.314*65

3.652.616*40

1.717.861*57 
- 124.624*19

1.397.761*85

3.781.272*12

1.718.884*39
124.628*44

1.413.740*14

33.251.306*36 923.114*54 34.174.420*90 254.655.675*51 14.591.844*29 269.247.519*80 287.906.981*87 15.514.958*83 303.421.940*70
S E C C I Ó N  T E R C E R A

CAPTTULO 3 . °  — M o n o p o l io s  y  s e b v ic io s  e x p l o t a d o s
POR LA ADM INISTRACION.

l .°T abacos............. 11.806.010*41
416.666*67

> 11.806.010*41
416.666*67

1.661,071
v\

87.206.197*05
3.541.666*73

14.301.188

3.537*45
36.962*50

»

87.209.734*50 
3.578.629 23 

14.301.188 ;

99.012.207*46
3.958.333*40

15.962.259

3.537*45
36.962*50

99.015.744*91
2.°C¡erillas fosfóricas......................... .........................................
3 .° I
4.°C

loterías (producto líquido).. ........................... ................
-asa de Moneda...................................................... ..

1.661.071 »
o -7,/D./cyD yu

15.962.259
5.®G

C.°P

riró mutuo del Tesoro, interior, internacional y li
branzas de la prensa periódica..........................

'roducto de la G a c e t a ....................................................... ..................
30.193*12

% *  970*50
30.193*12 

970*50 
8.779*39 

51.158*25 
7.677*44 
»

229.317*38
235.500*50
287.886*64
620.786*81
41.654*52

31.031*69
122.926*85

261X349*07
358,427*35
297*875*43
749.740*46
51.823*90

2.757.013*16

259 510^50 
235.500*50 
296.666*03 
671.729*08 
49.331*96 

V 2.250.018

31.031*69
123.897*35

9.988*79
129.169*63
10.169*38

506.995*16

290.542* ID 
359.397*85 
306.654*82 
800.898*71 
59.501*34 

2.757.0}3‘16

7.°C¡orreos (productos diversos). ................................. .. 8.779*39 9.988*79
8®P'roductos de Telégrafos y Teléfonos............................... 50.942*27 215*98

>
128.953*65

9.®EIstablecimientos penales.................................................... 7.677*44 10.169*38
10.1Sxcl.a de la fabricación y venta de los explosivos.. . . 2.250.018 506.995*16

13.981.340*30 1.186*48 13.982,526*78 108.714.215*63 850.565*47 109.564.781*10 122.695.555*93 ! 851.751*95 123.547.307*88

S E C C I Ó N  C U A R T A ; , ' ' ■ •

CAP'ÍTULO 4 . ° — P b o p ie d a d e s  y  d e s e c h o s  d e l  E s t a d o .

Mentas.
l.°S►aliñas de T o rre v ie ia ..............................._ ............. > 472.503 > 47?.503

4.785.034*71
472.503 T> 472.503

5.026.961*902 o \ ^Almadén................................................. 241.927*19 > 241.927*19 3.202,501*79 1.582.532*92 ‘3.444:428*98 1.582.532*92<C« Linares.................................................... > $ 554.194 37 93.750 647.944*37

80.842*49

13.754*70

554.194*37 93.750 6i7.944'37

89.588*49

30.165*89

1.377.680*73

3 .°I^oductos en ad
ministración  
de las fincas y< 
rentas del Es-, 
tado..............

Rentas de los bienes del Estado en
general................................... .............

Idem de las fincas al servicio de la 
Administración................................

8.187*78

16.411*19

558*22

$

8.746

16.411*19

129.891*20

66.882*12

12.315*11

13.960*37

1.439*59

75.069*90

28.726*30

14.518*59

1.439*59
| Producto de canales y navegación 
( fluvial.»............................................... 129.891*20 1.232.324*44 15.465*09 1.247.789*53 1.362.215*64

105.208*59

3.371*53

15-465*09
Idem de montes y plantíos................

[ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona................................................

28.78749

16*41

>

>

28.787*49

16*41

76.421*10

3.355*12

3.159*38

26.670*27

79.580*48

30.025*39

3.159-38

26.670*27

108.367*97

30.041-80

Suma y signe........................... 425.221*26 558*22 425.779*48;| 5-620»497 *05 1.736.977*62 7.357,474'67 v 6.045.7,18*31 1.737.535 84 7.783.254 15
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TOTAL.

| TOTAL

I Presupuesto 
de 1906*

DE LOS NUEV

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

’E MESES 

| TOTAL

Sumas anteriora................ 425 ,2¿l ‘26 558*22 425.779*413 5.620.497*015 1.736 977*6!2 7.357.474*6' 6.045.718*3;1 1.737.535*84 7.783.254*16

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos...................................................  6 472‘7f

!>.• Idem de Cruzada (producto líquido).............................. »
7| 296*0 

»
4 6.768*8 

y
L 42.146*21 

2.670.000
) 13.365*5! 

>
2 55.511*75 

2.670.000
48.618*9“

2.670.000
7 I3.661*5C 

>
> 62 280*53 

2.670.000
S,® Producto en administración ae las fincas de seeues-

**>«■••.............. .............................................................. 120
20 por 100 de la renta de Propios..............  17.854*04 7.276*61

120
) 25.130*7í

1.295*2* 
202.936*&

1 1.185‘6( 
l 303.985*6'

) 2.480‘8Í 
l 506.922‘4f

1.415*21
220.790‘8í

S 1.185*6( 
3 311.262*3*

) 2.600*88 
i 532.053*21

10 por 100 de aprovecha-J
mientos forestales de losf Fomento........  32.236‘5E
montes á cargo de los Mi-( Hacienda.......  16.670*21

>
y

32.236*55
16.670*2]

‘ 376.955*9  ̂
158.909^

l » 
i »

376.955*95
158.909*75

409.192*4’
175.579*9

7 > 
1 »

^>9.192*47
175.579*94

nisterios de......................)
Consignaciones para Archivos y  Biblio

tecas..............................................................  7.164*58 6.062*50 13.287*08 11.423*05> 3.331*9!1 14.755*05 18.587*61i 9 394*4*1 27.982*10
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.................  53.240 687*50 53.927*50 911.802 43.240 955.042 965.042 43.927*5C1 1.008.969*50
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas........... ............................ 1.573*19 1.032 2.605*19 36.898‘OÍ>| 1.832*0’:1 38.730*1( 38.471*2] í 41.335*35
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado..............  1.590*95
Subvención que deben satisfacer varias

1.590*95 20.516*11 > 20.516*11 22.107*0(> » 22.107*06

^ provincias en reintegro de los gastos de
7.® Di feren- fa guardería rural.....................................  81.797*30

tes d e r e-/ Asignación de las Diputaciones provincia-
297*15 8^094*45 216.123*75 51.730*95í 267.854*72 297.921*0£> 52.028*12! 349.949*17

ch o s  del íes para gastos de personal y material
Estado»... <ie enseñanza................................... 227.474*95 15.142*56 242.617*51 868.841*79 267.238*18t 1.136.079*97 1.096.316*74 282.380*74 1.378.697*48

xveiitd ue ios uienes cíe ios ínsiiuctuos de 
segunda enseñanza........................ .. 15. 667*19 » 15.667*19 51.809*72 7.297*68 59.107*40 67.476*91 7.297*68 74.774*59

iu por JLl/U lie aUJniniSlraC&OIl G0 PftFulCl"* 
pes....................................... ................. .........  12.9.36*01 4.294*56 17.230*57 66.128*48 29.924*64 96.053*12 79.064*49 34.219*20 113.283*69

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me
didas...................................... ............... .. 27.U 17*64

5 por 100 de gastos de administración,
4.515*83 31.703*47 141.924*61 128.276*63 270.201*24 169.112*25 132.792*46 301.904*71

investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio*-
n e«.................................................................  30.7i3*.22

Honorarios devengados por los Abogados
3.953*15 34.666*37 322.472*67 125.579*98 448.052*65 353.185*89 129.533*13 482.7í9‘02

del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio- i

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de los

> 432*10 5.364*90 » 5.364*90 5.797 » 5.797

gastos de personal y  material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Indus
trias................................................... . 14.354*16 » 14.354*16 65.790*47 15.754*71 81.545*18 80.144*63 15.754*71 95^99*34

#72.706*12 44.116*20 1.016.822*32 11.791.836*66 2.729.721*21 14.521.557*87 12.764.542*78 2.773.837*41 15.538.380*19

Ventas»

8.a Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen........................... .. >

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ;
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre :
Ha iUr\Q ati oHnlortfa na manao tumnanan^aci Hnl

> i * > > > »

ue louo en du.eidiittí> ue uienes ufrocenentes uei üs—
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y-de .
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajena^ ;
dos antes de la ley de 21 de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . .  65.655^26

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. >
11. Producto de venta de edificios púbMcos y de las dife-

pftnrtiíis nnp nhtpní*an ¿ favor dfil Retado fin las ■ •

484*55
>

66.139*81
>

■4

609.535*20
11.347*31

92.568*73
5*37

702.103^93
il.352‘68

675.190*46
11.347*31

93.053*28
5*37

768.243*74
11.352*68

i vUUXClO U Uv Ou UUvUiig Clil <* luí T V/l UU1 vdUv Vli A«fO
permutaciones que se realicen por consecuencia de i 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876;w  ; >| O l /I /\ /I rt 1 «y A 4* A /l a AH a A 1 Ad A/l *1 A/11 AO TT O ¥0 X O I > > y i > i >

juc* laem u8 id V6iit& qg cuíii lgigs^ cuiiicios j  iii(iivr«iii ^
inútil del ramo de Guerra.. . . . . . _____ * ................ ..... ; 30.242*54

13. Idem id. de Marina................... ..................................... >
>
y

30.242*54
>

553.434*66
168.176*13

>
»

553.434^66 
168.176'13

583.677*20
168.176*13

i
>

583.677*20
168.176*13

\ 9 5 .8 9 7 ^ 484*55 96.382*35 1.342.493*30 92.574*10 1.435.067*40 1.438.391*10 93.058*65 1.531.449*75

( S E C C I Ó M  Q 1 J 1 1 T A

CAPÍTULO 5.°—Rboubsos dbi. Tksobo.

1.J Producto de la redención del servicio m ilitar......... .... : J83.000
2.° Idem de la del de la Marina.. . . . . . .  %................ -000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. ¡ 42.854 67
4.° Derechos de custodia de depósitos........................... ... ■ 4.304*44
5 0 Publicaciones oficiales. ................................... — ? J* 692‘50
6 .° Recursos eventuales de todos los ramos.. . . . . . . . . . . . . .  27.518 65
U n r i. A j .  a aho oaIitio fñnrlfVQ rli ctraiflOS fifi Sil Ife- >

y
>
»
»
»

11*25

183.000
12.000
42.854*67
4.304*44
2.703*75

28.492*25

12.881.500
762.000

1.502.566*75
60.717*95
9.237*56

742.335*25

»
»

7.361
3.668*82

117.180*49

12.881.500
762.000

1.502.566*75
68.078*95
12.906*38

859.515*74

13.064.500
774.000

1.545.421*42
65.022*39
11.930*06

769.853*90

y

7.361
3.680*07

118.154*09

13.064.500
774.000

1.545.421*42
72.383*39
15.610*13

888.007*99intereses ue demora» soure iuuuub m&uamvo ouc.,**» , 
gítima inversión...................................................... . • • : 6.730*46

9.G Atrasos hasta fin de 1849........v : • v  .............. i ° ° • / * >
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

973*60
y
>

6.730*46
1.773*98
>

53.969*47
63.184*46

81*16

»
>
>

53.969*47
63.184*46

81*16

60.699*93
64.958*44

81*16

>
>
y

60.699*93
64.958*44

81*16
del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 

•ai 4 "i*j j  /vr.ó/1 í+A i  fovnr íifti Estado contra la
> 30.353*94 248.075*04 > 248.075*04 278.428*98 y 278.428*98

l í .  Anualidad aei crecuxo a i»vui udí
Sociedad «Astilleros del Nervión».................. . • - ; »

Recursos extraordinarios. (Suprimidos.).............. . » 4.178*85 4.178*85
1.111.111*11

6.942*82
1.111.111*11

6.942*82
1.111.111*11

11.121*67
1.111.111*11

11.121*67
311.228*64 5.163*70 316.392*34 17.434.778*75 135.153*13 17.569.931*88 17.746.007*39 140.316*83 17.886.324*22

RESUMEN

Sección 1. a— Contribuciones d irectas......... ............................  30.580.340*95
— 2.a—Contribuciones indirectas ..............................  33.251.306*36

o a iiA-n a a a I iao v  cppviPios evnlotados T)or Isl

1.935.018*42
923.114*54

32.515.359*37
34.174.420*90

260.639.014*53
254.655.675*51

27.870.194*38 ¡ 
14.591.844*29 í

388.509.208*91
369.247.519*80

391.219.355*48
387.906.981*87

29.805.212*80 í 
15.514.958*83 í

121.024.568*28
103.421.940*70

-__ x * — M onoüO iiO o y o w h u v o  ^a.^íivvwuvm f wa a<*
Administración..............« . . « • ..................... 13.981.340*30

■— 4.*—Proniedades y derechos ) Rentas.................. 972.706*12
del Estado................... 1 Ventas...................  95.897^80

1.186*48
44.116*20

484*55
5.163*70

13.982.526*78 
1.016.822*32 

96 382*35 
316.392*34

108.714.215'63 
11.791.836*66 
1.342.493*30 

17.434.778l75

850.565*47
2.729.721*21

92.574*10
135.153*13

109.564.781*10
14.521.557*87
1.435.067*40

17.569.931*88

122.695.555*93
12.764.542*78
1.438.391*10

17.746.007*39

851.751*95 1 
2.773.837*41 

93.058*65 
140.316*83

123.547.307*88
15.538.380*19
1.531.449*75

17.886.324*22
79.192.820*17 2.909.083*89 82.101.904*06 654.578.014*38 46.270.052*58'700.848.066 96 733.770.834*55 49.179.136*47 :¡82.949.971*02

IftUIICIPALES

CAPITULO Xm 100,

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería (hasta fin de Diciembre de 1901)......... »

2,° Sobre la industrial y de comercio.................. .............. 479.293*24
20.100*91
23.552*28

20.100*91
502.845*52 3.511.681*85

143.374*87
250.984*46

143.374*87
3.762.666*31 3.990.975*09

163.475*78
274.536*74

163.475*78
4.265.511*83

479.293*24 43.653*19 522.946*43 3.511.681*85 394.359*33 3.906.041*18 3.990.975*09 438.012*52 4.428.987*61
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Resum en de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, ren tas é im puestos du ran te los nueve prim eros meses de los años 1902 á  1909»
con inolusión de los realizados por resu ltas de ejercicios cerrados.

CO NC EPTO S 1902 1903 1904 1005 1906

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivoy ganadería............ ..................................................
Idem industrial y de comercio............................................... ..................... .....................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza m obiliana.....................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.................................................

140.084.583*68 
31.767.289*22 
73.426.077*02 
39.589.642*59 
5.455.993*69 
8.156.047*90 
2.554.994*59 

632.809*12 
3.677.849*39 

104.585.894*50 
16.123.985*25 
2.409.098*20 
1.378.894*49 

62.116.180*84 
17.046.831*16 

. 48.719.414*93 
3.262.289*29 

99i.180.558*12 
3.958.333*41 

12.859.800 
2.607.324*50 
5.187.582*93 

580.350*32 
1.313.608*42 
2.608.625*05 
7.780.000 

22.915.661*08

142.482.637*28 
34.034.443*46 
80.373.768*52 
38.017.728*98 
6.390.160*86 
8.622.584 04 
2.566.853*85

........ 623.849*38
3.791.166 95 

. 107.373.570*64 

. 16.978.813*69 
6,111.697*60 
1.325.798*86 

63.488.412*34 
17.522.642*99 

. 50,176.691*21 
3.644.156*94 

101.177.582*16 
3.958,333*37 

14.057.203 
2.621.308*75 
4.116.206^39 

775.112*90 
1.218.221*50 
2.661.220*71 
6.696.500 

18*878.013*40

141.551.686*57 
33.631.284 93 
83.986.998*74 
37.661.701*86 
6.386.779*68 
8.893.786*33 
2.494.219*36 

685.952*85 
3.636.016*08 

106,235.754*02 
18.104.403*69 
7.433.685*09 
1,280.306*06 

64.028.930*41 
17.664.986*75 
49.611.251*29 
4.239.345*28 

99.461.375*34 
3.980.848*37 

14.846.461 
2.664.893*73 
4.016.524*63 

694.538*79 
1.410.133*47 
2.675.116*67 

14.514.500 
19.387.912*03

140.019.455*87 
33.234.946*93 
77.466.383*73 
37.113.697*80 
6.206.057*34 
8.572.375*76 
2 563.128*80 

692.910*18 
3.486.270*89 

128.631.819*33 
17.756.709*50 
10.575.826*08 
1.077.942*93 

53.057.430*06 
15.015.634*93 
51.182.498*29 
4.221.371*84 

97.999.416*94 
4.016.313*36 

15.854,886 
2.656.505*69 
3.779.106*12 

553.640*61 
1.344.289*53 
2.670.000 
3.516.214*28 

21.458.347*75

141.301.073*58 
34.603.890*29 

l 76.825.453*31 
42.227.917*18 
6.621.858*46 
8.806.276'77 
2.588.879*68 

708.317*04 
3.471.548*69 

142.589.597*48 
18.746.944*84 
10.886,38437 
1.503.539*26 

54.554.405*42 
15.345.035*28 
52.480.458*30 
4.725.768*37 

99.015.744*91 
3.995.295*90 

15.962.259 
2.757.013*16 
5.026.961*90 

647.944*37 
1.377.680*73 
2.670.000 

13.064.500 
20.445.222*73

Idem de cédulas personales. ................................... ................ ........................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales* ............................... *..................
Idem sobre carruajes de lujo........ *................................................... .
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra ..................... ......... ....................
Ppnta de Aduanas................................................................... * * .••«n ««.!.•• •
Impuesto sobre el azúcar...................... ............. .*••••......... .
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol................... ........................................
Derechos obvencionales de los Consulados......................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.......... .................... .
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timhre del E s t a d o . ••*•«•
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio................. ..........................

Cerillas fosfóricas • • • • .7 . ••••••.»•«•.•*. ••.••••••••••••••*«*.• •
Loterías.......................................................................... ..
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............................. ......................

Mmasde........................ .— —
Producto de canales y navegación fluvial. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ..................... .
lienta de Cruzada...............
Redención del servicio m ilitar......... ............................ ..................................................
Los demás recursos. ................... ••.«•••••.........................................

RECARGOS MUNICIPALES

Sebre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............ ............. ..............

719.974.719*69 739.684.679*77 751.179.393*02 744.723.180*54 782 949.971*03

1.475.783*12
3.778.934*91

545.700*03
4.068.458*06

234.780*26
4.190486*56

158.027*48
4.288.252*41

163.475*78
4.265.511*83

RESUMEN
Ingresos por valores del Tesoro...................... ......... ........................... ............................
Idem por recargos municipales..................... ................................... ...............................

5.254.718*03 4.614.158*09 4.424.966*82 4.446.279*89 4.428.987*61

719.974.719 69 
5.254.718*03

739.684.679*77
4.614.158*09

751.179.393*02
4.424.966*82

744.723.180*54
4.446.279*89

782.949.971*03
4.428.987*61

725.229.437*72 744.298.837*86 755.604.359*84 749.169.460*43 787.378.958*63

O b s k b v a c t ó n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. /

N ú m e ro  3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Septiem bre de 1906 y en los ocho anteriores por cuenta del presupuesto en ejercido
y por resultas de los definitivam ente cerrados.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO A AGOSTO TOTAL DE LOS NUEVE MESES

PRESUPUESTO ORDINARIO 
O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l C atado*

Sección 1.a—Casa R eal....................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.................................
— 3.a—Deuda pública.............. ................................
— 4.a—Cargas de Justicia........................................
— 5.a—Clases pasivas ........... ..................... .

O b lig a c io n e s  d e  lo s d e p a r ta m e n to s  
m in is te ria le s*

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros...........
— 2.a—Ministerio de Estado.............................. .
— 3.a— Idem de Gracia S Obligaciones civiles........

y Justicia............ { Idem eclesiásticas............
— 4.a—Idem de la Guerra.............. _........................
— 5.a—Idem de Marina............................................
! — 6 a—Idem de la Gobernación.............................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes.....................................................................
— 8.a—Idem de Fomento....................... ................
— 9.a—Idem de Hacienda.................... ...................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

b licas.......................................... .....................
— 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...

Rieargos municipales sobre las í cultÍT0 
contribuciones de.......... . { industrial y de comercio.

PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS

de ejercidos 
cerrados.

TOTAL

741.666*65
160.066*65

32.815.130*20
4.087*25

5.948.126*54

>

i.032.946*83 
>
>

741.666*65
160.06665

33.848.077*03
4.087*25

5.948.126*54

5.004.166*55
1.120.466*55

159.826.870*42
476.029*42

42.813.020*34

>
»

13.593.080‘94
52.588*51

>

5.004.166*55
1.120.460*55

173.419.951*36
528.617*93

42.813.020*34

5.745.833*20 
1.280.533*20 

192.642.000 62 
480.116*67 

48.761.146*88

»

14.626.027*77
52.588*51

»

5.745.833*26
1.280.533*20

207.268.028*39
532.705*18

48.761.146*88
39.669.077*29

43.608*31
94.621*16

1.276.063*38
3.590.625*73

10.592,236*88
2.139.049*60
4.453.595*51

3.999.058*61
5.528.674*02
1.313.766*94

4.111.353*96

1.032.946*83

>
310*81

5.489*14
9.867*27

96.468*49
7.464*76

20.915*19

8.326*28
7.657*26

1.899*31

40.702.024*12

43 608*31 
94.931*97 

1.281.552*52 
3.600.493 

10.688.705‘37 
2.146.514*36 
4.474.510*70

3.999.058*61
5.537.000*30
1.321.424*20

4.113.253*27
>

209.240.553*28

588.623*99 
1.845.359*64 
8.241.330*08 

23.736.056 76 
105.038.454*48 
23.273.603*33 
34.213.970*64

26.968.379*67
52.426.292*62
9.234.006*27

22.992.019*47 
1.500.000 ,

13.645.669*45

3.000 
i 680.632*39 

308.091*86 
107.276*99 
312.499*67 
892.993*68 

1.369.933*62

217.038*64
1.128.323*37

183.652*18

510.559*87
, - i. »

222.886.222*73

591.623*99
2.525:992*03
8.549.421*94

23.843.333*75
105.350.954*15
24.166.597*01
35.583.904*26

27.185.418*31 
53.554.615*99 

, 9.417.658*45
23.502.579*34
,1.500.000

248.909.630*57

632.232*30 
1.939.980*80 
9.517.393*46 

’ 27,326.682*49 
115.630.691*36 
25.412.652 93 
38.667.566*15

. 30.967.438*28 
57,954.966*64 
10:547.773*21

27.103.373*43
1.500.000

14.678.616*28

3.000 
680.943*20 
313.581 
117.144 ‘26 
408.968*16 
900.458*44 

1.390.848*81

217.038*64
1.136.649*65

191.309*44

512.459*18
»

263.588.246*86

635.232*30 
2.620-924 
9.830.974*46 

27.443.826*75 
116.039 659*52 
26.313.111*37 
40.058.414*96

31.184.476*92
59.091.616*29
10.739.082*66

27.615.832*61
1.500.000

76.811.731*39 1.191.345*34 78.003.076*73 519.298.650*23 19.359.671*72 538.658.321*95 596.110.381*62 20.551.017*06 616.661.398*68

375*139*94
9.387*34

64.580*95
9.387*34

439.720*89
>

2.362.850*05
134.297*18

1.205.431*29
134.297*18

3.568.281*34 2.737.989*99
143.684*52

1.270.012*24
143.684*52 

4.008.002 23
375.139*94 73.968*29 449.108*23 2.362.850*05 1.339.728*47 3.702.578*52 2.737.989*99 1.413.696*76 4.151.686*75

OssaavAoióN.*—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine-el examen de las cuentas respectivas.



392 27 Octubre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 300
N ú m e r o  4 .

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los mueve primeros meses
dé los años 1902 ú 1906, con inclusión de los realizados por resiiltas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b l ig a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o

Sección 1.a—Casa R eal........................................................... t. . . . .
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................... . *........... ..................................
—* 3.a——Deuda publica, c . . . . . • • • • • • • » • • • • • • « * • * • « ■ • • » • • • • « * • «  » . « • * . .

4.a—Cargas de Justicia 
~  5.a—Clases pasivas........................... ¿ ..............................*..................................

O b l i g a c i o n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o » 'm in is t e r ia le s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros....................... .................................
— 2.a—Ministerio de Estado.......... ............................................................ .s
— 3.*—Idem de O m U ,  Justicie.. ¡ ~  i ! ! ! "  ¡ í ! ! ! ! ! ¡ ¡
— 4.a—Idem de la Guerra.................................................... > ....................................
—- 5.a—Idem de Marina.................... ........................ .... — j............................. ...
— 6 a—Idem de la Gobernación......................... i .........................................

— 8.a—Idem de Fomento...........................................  ................ ............................... .
— 9>a—Idem de Hacienda.................... ......................... .........i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— 11 .a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea..................................................

Recargos municipales sobre las contribu- S Inmuebles, cultivo y ganadería. ............
«iones d e .................... ............... . ( Industrial y de comercio......................... ...

M E S U M J S J I Í

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................ .........................................
Idem por recargos municipales.................................................................... *......................

1902 1803 ,, .1804 1805 1806

6.203.055*37 
1.292.557*02 

216.942.963‘89 
787.348*80 

47.938.850*72

6.258.333*20
1.225.389*92

218.449.747*32
816.928*49

47.968.727*25

6.008,333*20 
1.225.389*92 

212.837.330*45 
‘ 776.250*96 

48.130.876*80

5.633.333-20 
1.225.389*92 

197.825.079*26 
508.354*83 

. 48.784.680*48

5.745.833*20
1.280.533*20

207.268.028*39
532.705*18

48.761.146*88

273il64i775*7Í

1.528.231*85 . 
3.362.316*35 , 
8.819.095*46 . 

27;255.154‘66 
113.464.312*34: . 
30.578.947*00 
38.080¡978‘58 
27.744.216*4*5 
50.435.597*® . 
11.135.492*71 
22.876.133*10. 

1.500.000 *

!! 2^719.126*18!!

496.545/56 
3.691.097*42 
9.041.644*81 !

, 27.412.989*31 
107.488.126*98 
21.479.349*30 ' 
35.447.764*95 
28.314.442*22 

, 52.062.773*35 
10.779.802*41 
22.986.103 14 

1.500.000

!9(>8.978-18l‘33

456'.189192 
2.613.470*37 
9.433.983*® 

27.314.047*35 
125.551.052*76 
¿3.711.411*21 
37.005.739*74'' 
31.529.315*60 
55.818.833*26 
10.939.872*29 
22.487.680*99 

. 1.500.000

253.976.837*19

367.621*87 
2.482.723*01 
9.683.194*59 

27.513.193*26 
110.444.770*60 ' 
22.806.788*54 
37.153.029*46 
30,303.397*44 
62.832.365 

■ 11.235.603*33 
23.390.335*73 

1.500.000

263.588.246*85

635 232*30 
2.620.924 
9.830.974*46 

27.443.826*75 
116.039 *559*52 
26.313.111*37 
40.058 414*96 
31.184 476*92 
59.091 616*29- 
10.739.082*65 
27.613 832*61 

1.500.000

607.945.252*33 . 595.419.765*63 617.342.779*81 593.689.860*02 616.661 398*68

2.693.104*212
2.699.743*87

654.056*89 ' 
4.136.031*23

289.374*14
3.913.32717

146.246*64
4.139.937

143.384*52 
4.008 002*23

5.392.848*® 4.790.088*12 "  !; 4.202.701*61 4.286; 183*64 . 4.151.686*75

607.945.252*33 
5.392.848 09

595.419.765*63
4.790.088*12

617:342.779*81
4.202.701*61

593.689.860*02
4.286.183*64

616.661.398*68
4.151.686*75

613.338.100*42 600.209.853*75 621.545.481*42 597.976.043*66 620.813.085*43

O b s e r v a c ió n .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 23 de Octubre de 1906.

V .°B .«
M  Interventor general, ffl Jefe de kt Sección, 

R e t e s . V a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

Y Ordenación general de pagos del Estado.
Este Centro directivo lia acordado que el día 2 de Noviem

bre próximo venidero se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las clases activas, pasivas, Clero y  Religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y asignaciones en está 
Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid 26 de Octubre de 1906.=J. R. de Oya.
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

Di* 29.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 13.600.

Día 2 d© Noviembre.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 13.750.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1S$8 respectivamente, hasta el núm. 32.274.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 ae Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.186.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.573.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo a la Real orden de 2 ae Mayo de 1900, hastar 
el núm. 11.106.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo Ala Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme- 
ro 8.643.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las. 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas presentadas hasta el 
número 13.742.

Día 3<
Pago de créditos de Ultramar: facturas corrientes hasta 

el núm. 13.750.
Idem de acciones de Obras públicas y  carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente* y  anteriores y de 55; 
y  20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de, Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y anteriores y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas preséntalas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
¿as facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100,

ferrocarriles, inscripciones y residuos deí 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores ¡depositados en arca}de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.
. Madrid 25 de Octubre de 19Ó6.==E1 Director general, Cenón . 

del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad exterior

Circular.
Recibidas en este Centro noticias oficiales de haberse de

clarado la existencia de la glosopeda 6 fiebre -aftosa en los 
ganados de Fruntignán, pueblo inmediato ai puerto de Cette 
(Francia), y conocidas las frecuentes y rápidas comunicacio
nes que aichas localidades mantienen conmuestra Península 
por las vías terrestre y marítima, espero del reconocido celo 
ae Y. S. dispondrá con toda urgencia el más riguroso cum
plimiento de nuestras disposiciones vigentes en lo qué res
pecta á la importación y reconocimiento, de ganados, cuja 
admisión, en lo que á Francia se refiere, habra de ser prohi
bida si se difundiese eLpequeño foco epizoótico que existe en 
la actualidad y  se deja referido.

Madrid 26 de Octubre de 1906. =  El Inspector general, 
M. Alonso Sañudo.=A los Gobernadores de las provincias 
marítimas y de Navarra, Huesca, Lérida, Gerona y Gui
puzeua.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la Cátedraide 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en los Realesdecretos .de 8;de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Institutos ¿ que deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedafi otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
agí se verifique desde luego, sin más aviso que el presente,

Madrid 19 de Octubre de 1906. =  El Subsecretario, He
rrero.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Pablo Orrier y Aubry, domiciliado en esta Corte, 
plaza de la Lealtad, núm. 2, bajo, derecha, en nombre y represen- 
iación de la librería Ollcndórff, de París, desea introducir en Es • 
pafía, después de haber eumpUdo con las formalidadesprevenidas 
en eZ Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.
«Romain Rolland. — Juan Cristóbal. —- II.—-Xa Mañana.— 

Versión castellana por Miguel del Toro y Gómez.-—impreso 
por Philippe Ronouard.—París,—S. a.—Sociedad de>- edicio
nes literarias y artísticas.— Librería PauLOllendorff.—Pa
rís.—Un volumen de 240 páginas, una de índice, portada y 
anteportada, en 8.°

Madrid 23 de Octubre de 1906.=E1 Subsecretario, Herrercfc

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Geografía descriptiva general de Eu*

ropa, y  . de España^ Historia de España ó Historia
Universal del Instituto de Baeza.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del Re

glamento de oposiciones de 11 de Aposto de 1901, se convoca 
á los señores opositores á dicha Cátedra D. Rafael Bailes ter 
y  Uastellr i D^-B^ Romanell, D. Santos López
Hernández, D. Emilio Bernabé y Novallos, D. Manuel Rod rí- 
guez Brochero del Río, D, Clodomiro Carnazón y Pescador* 
D. Victoriano José Moreda Casasa, D. Ramón Garó a More
no, D. Francisco Cabré González, D. Agustín López Gonzá
lez, D. Erancisco Amar. Navarro, D. Pedro Martín v Salva
dor, D. Primitivo Rodríguez Sanjurjo, D. Juan Escarias de 
Carbajal y Aguilar, D. José Bguilaz Oviedo Castillejo, Don 
Constantino Rodríguez y Martin Ambrosio, D. Juf.u Salva
dor Minguijón Adrián, D. Pío Zabala y Leza, D. Juan Boix 
y Vila, D. José Deleito y Piñuela, D. Godofredo Escribano 
Hernández* D7 José-Fernández Amador de los Ríos, D. Ma
nuel Fernández y Ruiz, D. Antonio Jaén y Morente, D. Ra
fael Gras de Esteva, D. Amalio Huarte y Echenique, Don 
Elpy Rico y Rodríguez, D. Mariano Ferrer é Izquierdo, Don 
Luis Pastor y Sánchez, t>. Eduardo Fernández de Rábago* 
D. Eduardo Pérez y Agudo, D. Roberto Llanch y Planelles, 
D. Eugenio VLlanueva y Aviñón, D. Eudosio de Sosa y Ga
llego, í>. Mariano Martín Rodríguez, D. José Pons Alsina, 
D^Antonio Ballesteros y Peralta, D. Sergio Diez y Diez, Don 
Luciano^ Miguel Farga y Guerrero, D. Pedro de la Fuente 
Pertega|, D. Mariano García y Fernández de los Rondecos, 
D. Fedejico Pérez Olamá, D. Carlos Viñals y Esteliés, Don 
Manuel iBermúdez Devós, D. Luis Medina Jurado, D. Carlos 
Gonzálej  ̂ Huerta y D. Julio César Estrada González Grande, 
para qqe concurran al salón de grados de la Facultad de 
Derecha de la Universidad Central el día 19 de Noviembre 
pró^innK á las diez y media de la mañana, para los efectos 
delart. ¡22 del citado Regí amento.

Serán  ̂excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
que no concurran con puntualidad á dicho acto ó no excu
sen su ausencia en debida forma, á tenor de lo dispuestó en 
el art. 1*4 del mencionado Reglamento, así como los que no 
presénten al Tribunal el trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura, requisito sin el 
cual nq* pueden ser admitidos á los ejercicios, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 6.° del citado Reglamento, como igual
mente los documentos á que hace referencia el art. 5.° del 
mismp.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Octubre de 1906.=E1 Presidente del Tribu

n a l  T Ja p p Í a  M W . .

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Auxiliar-D isector anatómico, vacante 

en la Escuela de Veterinaria de León.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 

concurrir.; el día 12 de Noviembre próximo, á las tres déla ¡ 
tarde, a3.Decanato de la Facultad de Medicina de esta Corte, 
para dar principio á los ejercicios, en cuyo acto deberán jus
tificáronte el Tribunal su capacidad legal, si no lo hubieran 
hecho dentro del plazo de la convocatoria, y entregar un tra- 

. bajo de investigación ó doctrinal propio, sin lo cual no po
drán se? admitidos.

Dichqs ejercicios se verificarán con arreglo al cuestionario 
publícalo, en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 22 de Junio de 1904 y 
á lo que previene el Reglamento de oposiciones de 11 de Agos
to de 1901 y la Real orden de 5 de Noviembre de 1903.

Ló que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 19 de Octubre de 1906.—E1 Presidente del Tribunal* 

Santiago de la Villa.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL |
G obierno c iv il de la  provincia  

de P o n teved ra.
N egociado 2.°—Reem plazos, 

íitfcoado el expediente justificativo para acred itar la  ausen
c i a  de Roberto Otero Casqueiro, del A yuntam iento de Bayo
n a , cuyas señas personales se expresan á contin.nación, el cual 
«e ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encango y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Aurora Casqueiro Ramilo pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro 
h ijo  Antonio una excepción, con arreglo al art. 69 del Regla
m e n to  de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Octubre de 1906.=E1 Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad veintinueve años, estatura alta, pelo negro, ojos 

idem, cara larga, nariz aguileña, color bueno, seña particu
la r, cojo de la pierna izquierda. . P —1175

D elegació n  de Hacienda, de la  provincia  
de C astellón

D. Aníbal Alvarez Osorio, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado por la Dirección general del Tesero 
público para instru ir el expediente administrativo judicial 
contra D. Enrique Ale París, ex Agente ejecutivo de la zona de 
Viver.

Por el presente cito y emplazo á D. Enrique Ale París, por 
ignorarse su paradero, para que comparezca en el despacho 
de esta Delegación el día 7 del próximo mes de Noviembre, 
á  las doce de la mañana, al objeto deponerle de manifiesto la 
liquidación definitiva del alcance que le resulta en las cuen
tas de su gestión por cédulas personales y contestar á los 
cargos que se deduzcan de las mencionadas diligencias, cum 
pliéndose lo dispuesto en los artículos 121 y 161 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; previ
niéndole que de no presentarse en dicho día se le declarará 
en rebeldía, continuándose el expediente y practicándose las 
notificaciones sucesivas en los estrados de esta Delegación.

Castellón 23 de Octubre de 1906.z=El Comisionado, Aníbal 
Alvarez Osorio.=Por mandado de S. S., el Secretario, Atila* 
no Sevillano. P—1180

D elegació n  de H acienda de la provincia  
de Jaén .

Por el presente se cita á un hombre que el día 7 de Sep
tiembre último conducía por la calle de la Tortilla, de Lina
res, dos talegas que contenían, una 750 cigarrillos de tabaco, 
y  otra con restos ó colas de cigarros puros y cigarrillos á 
granel, con peso de un kilo 700 gramos, á fin de que compa
rezca el día 5 de Noviembre próximo ante la Junta adminis
tra tiva  que ha de celebrarse en esta Delegación de Hacienda 
para ver y fallar el expediente que contra el mismo se instru
ye por contrabando; advirtiéndole que si no comparece se 
celebrará sin su presencia.

Jaén 23 de Octubre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., José de Bancardif. P —1173

D elegació n  de H acienda de la  provincia  
de M á la g a .

Por el presente se cita á D. Bartolomé Sánchez Bravo,
. Agente ejecutivo que fué de la zona de Torrcx, á fin de que el 

día 2 de Noviembre próximo se presente en el despacho de 
esta Delegación de Hacienda para la práctica de la liquida
ción definitiva del alcance que le resultó en el expediente de 
su cargo, ó autorizar persona que le represente debidamente.

Málaga 22 de Octubre de 1906.^=E1 Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—1174

J u n ta  do construcción de la  n u e v a  cárcel 
de B arcelona.

En virtud de lo acordado por esta- Junta, se verificará su
basta pública para la adjudicación de las obras de carpinte
ría, cerrajería, pintura, vidriería y lampistería para la te r
minación de la penitenciaría de la nueva cárcel de esta ciu
dad, el día 24 de Noviembre próximo, á las once, en el Go
bierno civil, bajo las bases que se señalan en el pliego de con
diciones que á continuación se inserta, quedando de m ani
fiesto el proyecto en la Secretaría del expresado Gobierno.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las siguientes reglas:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de p ro 
posición en la Secretaría de la Junta, Bailén, 129, tercero 
segunda, será desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la subasta, de nueve á diez y de las 
catorce á las diez y seis.

2.a A todo pliego de proposición habrá de acompañarse, 
por separado, el resguardo del depósito provisional preveni
do para tom ar parte en la subasta, de que habla el art. 61 del 
pliego de condiciones, cuyo depósito podrá hacerse en ia for
ma que determina el art. 14 de la vigente Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

3 .a Las referidas proposiciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta, y á satisfacción del presentador, y en el anverso, y 
firmado por el mismo, deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta d e  », y á continua
ción el objeto de la misma.

Barcelona 18 de Octubre de 19C6.—E1 Presidente, Francis
co Manzano.—El Secretario, Ramón Albo y Martí.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las obras de carpintería, cerrajería, pintura, vidrería y  lampis
tería, relativas á la terminación de la penitenciaria de la nueva 
cárcel.

C ondiciones facu lta tivas.
Artículo 1.° Será objeto de esta contrata el suministro de 

todas las piezas, y su colocación en obra, de los ramos de car
pintería, cerrajería, pintura, vidriería y lampistería, para 
term inar los edificios que constituyen la penitenciaria que 
se está edificando en el solar posterior de las dos manzanas 
en  que está construida la nueva cárcel celular de Barcelona, 
cuyo solar está limitado por las calles de Provenza, Llausá, 
Rosellón y muro medianil con los patios de dicha cárcel 
celular.

Forman parte de dicha penitenciaría un cuerpo de edificio 
destinado á talleres y dormitorio, otro á refectorio-capilla y 
escuelas, y otros anexos para lavabos y dependencias auxi
liares.

Carpintería.
Avt. 2»° La carpintería comprende el suministro y colo

cación en obra (en todo lo que concierne á este ramo) de las 
puertas^ ?§&íanas vidrieras y demás accesorios que sean ne

cesarios para todos los cuerpos de edificio. La cerrajería com
prende los herrajes que sean necesarios para las piezas de 
carpintería, las barandas de escalera y galerías y las rejas de 
los ventanales y ventanas y de tarjas de puerta. La pintura 
comprende pintar los techos y paramentos interiores de pa
redes, las piezas de carpintería y las barandas, columnas, vi
gas y columnas de hierro. Constituye la vidriería el sumi
nistro y colocación de los vidrios en ventanas y vidrieras de 
ventanales, baldosilla de claraboyas y vidrios pisables. Cons
tituye la lampistería el suministro y colocación en obra de 
todos los elementos de este ramo, como son vratters, lavabos, 
cañeras y todas las cañerías de hierro y plomo, así como g r i
fos, espitas y demás objetos de metal, y la construcción de 
depósitos de albañilería.

Art. 3.° La puerta de ingreso al edificio (dibujo núm. 2) 
será de cuatro hojas, con tarja vidriera de tres hojas, con su 
correspondiente marco, compuesto de montantes y travesa- 
ños en la disposición que indica el plano. Las dos laterales 
de la puerta serán fijas, y las dos del centro con bisagras, ce
rradura y fallebas de mano y de pie. El grueso de montantes 
y travesados será de 70 milímetros, y la sección de los del 
marco será de 100 por 100 milímetros.

Las puertas de entrada á ios refectorios serán en forma de 
mamparas con vidriera tarja. Las hojas laterales serán á cua
tro plafones, y los del centro á seis plafones. Los montantes 
y travesados tendrán el ancho y disposición que indica el 
plano, y su grueso 60 milímetros. El grueso de los plafones 
será de 25 milímetros. El marco tendrá 100 por 70 milíme
tros de sección (dibujo núm 6).

Las de entrada á talleres serán de dos hojas con tarja fija, 
con dos plafones, un travesado en el marco. Cada hoja se 
compondrá de siete plafones, siendo la disposición y anchos 
de montantes y travesados la que indica el plano, y sus grue
sos de 70 milímetros, y los gruesos de los plafones 45 milíme
tros. El marco tendrá 100 por 70 milímetros de sección (di
bujo núm. 7).

Puertas de comunicación entre los lavabos y talleres serán 
de dos hojas, dispuestas cada hoja en tres plafones de des
igual altura, y los plafones figurando tiras en sentido verti
cal; grueso de montantes y travesanos, 70 milímetros, y los 
de marcos, 70 por 100 milímetros.

Las puertas de comunicación entré los talleres y almacén 
serán de dos hojas, con tres plafones cada hoja, y el grueso de 
montantes y travesanos de 60 milímetros, y los de marcos 70 
por 70 milímetros.

A rt. 4.° Ventanas en talleres, constarán de dos partes: la 
baja ó inferior se compondrá de cuatro hojas, y la superior ó 
tarja  de tres. El marco será de duella de 10 por 11 milíme
tros sección y su correspondiente travesano, escupidor infe
rior de 10 por 16 milímetros, y tendrá travesaño y dos mon
tantes para recibir las vidrieras de la tarja, todo según dibu
jo núm. 5. Los montantes y travesaños de las vidrieras ten
drán 60 por 70 milímetros de sección. Las vidrieras se abri
rán en sentido vertical, excepto la del centro de tarja, que se 
abrirá horizontalmente; todas tendrán escupidor.

Ventanales de refectorios, constará cada uno de tres v i
drieras, de una hoja las dos laterales y de dos hojas la cen
tra l. Grueso de montantes y travesaños, 60 milímetros, y los 
anchos, como indica el dibujo mún. 9. Sección de los marcos, 
70 por 100 milímetros.

Para los ventanales de testeros de cuerpo de edificio desti
nado á talleres y celdas-dormitorios se construirán vidrie
ras sin postigos, debiendo ser de una sola hoja las laterales, 
ó que su ancho no llegue á 90 centímetros, y de dos hojas las 
del centro. El ancho de los montantes y travesaño superior 
será de 75 milímetros, y el de travesano inferior y nivel de 
antepecho 110 milímetros; el grueso de todos será de 60 m i
límetros. Los marcos tendrán 110 por 75 milímetros de sec
ción, y tapabocas formando escupidor el travesaño inferior. 
Las vidrieras propiamente dichas también tendrán escu
pidor.

A rt. 5.° Puertas, capilla y escuela. Cada una de estas 
puertas está compuesta de tres piezas: una central y dos late
rales; la del centro, en forma de mampara, constará de un 
juego de puertas de cuatro hojas en la parte baja; dos laterales 
de 140 ancho por 4‘20 de altura, y dos de centro, divididas és
tas en dos partes, una superior que coge todo el plafón, de P20 
alto, y la inferior de 3 00 metros de altura, dividida en tres 
plafones. La parte superior será vidriada compuesta, de tres 
vidrieras con combinación de barretas ó listones. Las dos 
piezas laterales constarán cada una de dos hojas á cuatro 
plafones. La parte superior será una tarja, que formará parte 
del marco. El grueso de montantes y travesaños de las puer
tas y vidrieras será de 60 milímetros, y los plafones, de 30 m i
límetros. Los marcos tendrán las anchuras y molduras que 
indican los planos y 100 milímetros de grueso.

Art. 6.° Las puertas de celdas se dividen en dos clases: 
puertas para celdas de estancia para día y noche, y celdas 
que sólo se utilizan para dormir. Las primeras son en núme
ro de 25; tendrán la medida y forma que indica el dibujo nú 
mero 4. Los montantes y travesaños serán de 60 milímetros 
de grueso, y los plafones de 44 milímetros, dejándolos lisos 
por la cara interior, que se forrarán con planchas de hierro.

Las celdas de noche serán con tarja, y la puerta propiamen
te dicha se formará con tres plafones de las medidas y dispo
siciones del dibujo núm. 4. En la tarja habrá vidriera de ma
dera y reja de hierro; grueso de montantes y travesaños de 
la puerta, de 60 milímetros, y los plafones, de 44 milímetros.

Los marcos de las puertas para celdas de incomunicados 
serán con montantes y travesaños de 22 milímetros de ancho 
por 75 milímetros de grueso, con galces para tapabocas, de 
modo que queden 60 milímetros en todo el espesor del muro. 
Los marcos de las puertas de celdas de noche serán con mon
tantes y travesaños de 180 milímetros de ancho por 100 m i
límetros de grueso, con galces para tapabocas, de modo que 
queden 80 milímetros en todo el espesor del muro.

Las lañas para sujetar dichos marcos á los muros serán de 
hierro; pasamano de 5 milímetros por 30 milímetros en for
ma de u, de una longitud igual al espesor del muro, y las ale
tas, de 50 milímetros de largas, sujetas á los marcos por me
dio de dos tornillos cada una. Se pondrán seis gafas en los 
marcos de puertas de incomunicados y ocho en las de noche.

A rt. 7.° Las puertas, de dos hojas en todos los pisos que 
no tengan condición especial; cada hoja tendrá tres plafones, 
ó sea dos travesaños intermedios de 15 á 16 centímetros an
cho, y el grueso de todos los montantes y travesaños será de 
45 milímetros, y los plafones, rebajados “y de 20 milímetros. 
Las puertas enteras serán también de tres plafones y de los 
mismos gruesos que las de dos hojas. La puerta de dos hojas 
de incomunicados tendrá el mismo sistema de construcción, 
pero el grueso de montantes y travesaños será de 60 milíme
tros, y los plafones, de 45 milímetros.

A rt. 8.° Ventanas vidrieras en cuerpos adelantados, se
rán de una hoja, con dos barretas dispuestas para tres vidrios, 
y el grueso de montantes y travesaños será ae 60 milímetros, 
y el inferior tendrá su correspondiente escupidor. Las ven
tanas de dos hojas tendrán la misma disposición, y el grueso 
y la boca será con gorxas.

A rt. 9.° Las vidrieras en los lavabos y tarjas de bañeras 
serán 4® una hoja y barretas para tres vidrios; el travesano

inferior con escupidor, y el grueso de montantes y travesa
ños de 50 milímetros.

A rt. 10. Ventanales de capilla y escuela; constará cada 
uno de tres vidrieras de una hoja y tres tarjas con los listo
nes que se indican en el plano. Los gruesos, iguales á los de 
los refectorios (según dibujo núm. 8).

Art. 11. Vidrieras de las celdas de noche, constarán de 
una hoja, y sus montantes y travesaños serán de madera y 
tendrán 70 milímetros ancho por 60 grueso; el travesaño in 
ferior, con escupidor de plancha de hierro. Se dispondrá 
para dos vidrios por medio de una barreta de hierro i  colo
cada en sentido vertical. Los de celda de día y de noche serán 
de dos hojas, y los montantes y travesaños de las mismas sec
ciones que los anteriores. La sección de montantes y travesa
ños de los marcos será de 70 por 100 milímetros. Los trave
sanos inferiores serán con escupidor (según dibujos núm e
ros 11 y 111).

A rt. 12. Las vidrieras de los extremos de galerías que co
rresponden al patio central serán de una ó dos hojas, seo-ún 
se indica en el dibujo; cada hoja constará de antepecho de 80 
centímetros altura y con tres barretas para cuatro vidrios. 
La barreta ó travesaño superior tendrá cinco centímetros de 
ancho. Los marcos serán formados con dos montantes latera
les de 70 por 100 milímetros, dos centrales de 70 por 200 mi
límetros y un travesaño superior de cuatro metros de longi
tud y una sección de 70 por 100. Las vidrieras de una hoja 
serán fijas las de primero y tercer piso, y sólo fijo el plafón 
inferior de los del segundo piso. Las tarjas superiores debe
rán abrirse (según dibujo núm. 3).

En cada uno de los montantes de todos los marcos cuya a l
tu ra  no exceda de 2*80 milímetros, se colocarán cuatro lañas 
de las corrientes.

En los montantes de los marcos de ventanales y puertas 
grandes se colocarán lañas de forma especial llamadas de 
pala, sujetas con tornillos, y las que sean necesarias para 
quedar á la distancia máxima de 0l60 milímetros unas de 
otras.

Para los efectos de este artículo se consideran como venta
nales, aunque tengan menos de 2 80 milímetros altura, las 
ventanas vidrieras de talleres.

En todos los marcos de madera para puertas, ventanas y 
vidrieras se colocarán las lañas de hierro para sujetarlos en 
los respectivos muros, que serán de la clase y forma que se 
describe para cada caso, y en las que no se indique su forma, 
será de las usuales y resistentes en su clase. El coste de las 
lanas y abrazaderas ya va incluido en los precios unitarios 
de las piezas de carpintería.

Cerrajería.
A rt. 13. Las vidrieras ds talleres constarán de 12 bisagras 

de 90 por 90 milímetros, cuatro pasadores, una falleba espa
ñoleta, sistema Corbella. Las vidrieras, tarjas laterales, dos 
bisagras 80 por 80 y dos fallebas españoletas, y las laterales, 
tres bisagras de 80 por 80 y cerradura de resorte con detene
dores laterales.

A rt. 14. Los herrajes de una puerta de celda (según dibu
jo núm. 4) los constituirán tres bisagras de 130 por 90 m i
límetros, una cerradura de golpe y llave, un pasador de ce
rrojo, una cerradura de golpe con llave para la portezuela, 
dos bisagras 70 por 70, soporte de hierro ángulo 25 m ilí
metros y forradas de chapa medio milímetro y espia. Cel
das de noche; tres bisagras 110 por 90, cerradura golpe y 
llave, pasador de cerrojo y espia.

A rt. 15. Cada vidriera de una hoja tendrá cuatro bisagras 
forjadas con botón para tapabocas"y falleba españoleta re
sistente, y en las dos hojas se colocarán ocho bisagras y una 
falleba de la misma clase.

Art. 16. Los herrajes ventanales refectorios los constitu
yen cuatro flxas de T20 milímetros cada hoja y fallebas lla
madas españoletas, sistema Corbella.

Los de los ventanales de la capilla y escuela serán cuatro 
fixas cada vidriera y dos cada tarja y además seis fallebas es
pañoletas.

Los herrajes de las vidrieras de ventanas de celdas de no
che consistirán en dos bisagras de plancha en el travesaño 
inferior, una barreta de hierro sujeta por medio de una palo
milla por un extremo al travesaño alto de la vidriera, y un 
detenedor en la parte baja del derrame de la ventana.

Art. 17. En las puertas de comunicación, entre los lava
bos y talleres, habrá en cada una ocho bisagras de plancha 
de hierro de 150 por-150 milímetros; falleba de mano, colo
cada por el canto, y cerradura resistente.

En las puertas enteras de excusados se colocarán tres bisa
gras de 90 por 90 y pasador. En las de cuarto de baño, tres bi
sagras de 90 por 90, cerradura fuerte y pasador. En las puer
tas enteras de dependencias de servicio también se colocarán 
tres bisagras y cerradura.

A rt. 18. Vidrieras en lavabos, cuatro bisagras de 80 
por 80 y falleba españoleta; y las tar jas de baños, cuatro fixas 
de 10 centímetros y falleba españoleta.

Ya se ha indicado en el ramo de carpintería que el importe 
de las lañas para los marcos de madera iba incluido en los 
precios unitarios de cada pieza de dicho ramo.

A rt. 19. Las rejas en ventanas y puertas de paso serán 
sencillas, de hierro forjado, compuerta de hierro llamado de 
pasamano, ó sea de sección rectangular, y barretas vertica
les, y de las medidas y disposición que indica el plano, sin 
perjuicio de comprobar estas últimas en la obra. Todas las 
rejas tendrán marco de panorama, á excepción de las venta
nas de celdas, que tendrán patas empotradas en los montan
tes de sillería. Por lo general, la sección de los hierros deno
minados de pasamano será de 50 por 12 milímetros, y los 
barrotes de 22 milímetros de diámetro, y éstos atravesarán 
los pasamanos centrales por agujeros practicados en caliente 
en los mismos.

A rt. 20. Para la bajada de aguas pluviales ó sucias pro
cedentes de excusados y lavabos se emplearán cañerías for
madas por tubos de hierro fundido, de los diámetros que se 
continúan:

Para bajada de agua, 108 milímetros de diámetro.
Idem id. de vatters para celdas dé incomunicados, IOS m i

límetros de diámetro.
Idem id. grupos de excusados, 130 milímetros de diámetro.
Se colocarán las argollas de clavija que sean necesarias 

para que las cañerías queden bien sujetas en los muros, par
tiendo de la base de colocar una argolla para cada 1*8 metros 
de tubería como promedio. En cada cañería deben compren
derse los codos y tubos fiolados que sean necesarios para los 
empalmes de sifones y tubos de w atters y lavabos.

Art. 21. Las barandas de la escalera principal serán con 
balaustre de hierro fundido y pasamano, superior é inferior, 
de hierro forjado; la sección de éstos, de 45 por 12 milíme
tros, y los balaustres serán rectos y moldurados sin adornar, 
según el detalle que se facilitará por la Dirección, siendo su 
peso de 3l50 kilos cada uno. Por cada metro lineal en trarán  
7 balaustres. Los pilares serán de mayor volumen y de dibu
jo análogo, y su peso de 7‘00 kilos, excepto el p ilar de arran
que, que será de forma especial, de doble peso que los otros? 
pero del modelo que se encuentre en el comercio.

Las barandas ae escalera de talleres y de incomunicado* 
serta de hierre forjado, barrotes de sección cuadrada y tre g
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pasamanos: uno superior, otro inferior, y el otro á 0‘10 me
tros del primero. La sección del inferior y medio será de 45 

or 10 milímetros, y  el superior de 50 por 12 milímetros. La 
e los barrotes sera de 20 milímetros lado, y se espaciarán 

en 0‘13 metros entre ejes. Los pilares serán de hierro forjado, 
de sección de 35 milímetros.

Las barandas de escaleras del desván y cubiertas también 
serán de hierro forjado; los barrotes, de hierro redondo, de 
14 milímetros diámetro; pasamano superior é inferior, de 40 
por 80 milímetros.

Las barandas de galería y de patio central y lucernarios j  

serán del mismo sistema de construcción que las de escaleras 
de talleres, y se pondrán pilares de sección cuadrada de 30 
milímetros á cada 2*00 metros, sujetos por la parte inferior 
con el entramado de las vigas de galería, con dos tornillos 
cada una por lo menos.

Art. 22. Las camas para toda clase de celdas serán de 
hierro forjado, empleándose hierro Ts en los armazones rec
tangulares, hierro redondo para las patas, hierro íicje para 
el entramado y hierros cuadrados para los pernos, que han 
de ir sujetos á las paredes. La forma y disposición será la que 
se indica en el dibujo núm. 14.

Fintura.
Art. 23. Se pintarán al temple las paredes y techos de 

todas las dependencias y celdas, excepto el patio central y 
excusados, que van estucados. La pintara será, en general, de 
un solo tono, een franjas y plafones, según indique la Direc
ción. Igual criterio se seguirá en los techos.

Esta pintura al temple será de dos capas con cola y yeso, 
una de preparación y otra definitiva. En todas las celdas, en 
las galerías y escaleras se pintará un arrimadero al óleo de 
ECO metros de altura. Esta pintura se compondrá de tres 
capas ó manos de color, una de preparación á la cola y las 
otras dos al óleo. En todas las partes altas de los arrim ade
ros se ¿.asará una línea de reparación con la pintura al tem 
ple que se denomina línea de recorte. '

En ia escuela y capilla se pondrá también un arrimadero 
al óleo de 1*60 metros de altura, y en sus paredes y techos 
se hará pintura al temple, pero con algún detalle de decora
ción, según indiquen los Arquitectos directores.

Art. 24. Las puertas también se pintarán con tres manos 
d ed o r al óleo, una de preparación de cualquier entonación, 
pero diferente de las otras ¿os. Las puertas de celdas que 
tienen una cara forrada con plancha de hierro sólo se le 
darán des capas de color,

Art. 25. Les hierros, como son: rejas, barandas, vidrieras 
y puertas de plancha de hierro, se pintarán con tres capas 
de color al óleo si son al exterior y no tienen ninguna, y sólo 
dos ras que sean del interior, ó que siendo del exterior ya ten 
gan una. Los nervios de vigas ó jácenas de hierro vistas que 
correspondan debajo bóvedas ó bovedillas se pintarán al óleo, 
sin abonarse nada, por considerarse incluido su importe en el 
precio unitario de las pinturas al temple de los techos.

Art ,  2(5. Los aparatos w&tters clossets de los excusados 
que sean de hierro fundido se les dará tres manos ó capas de 
color al óleo, así en el interior como en el exterior. La pri
mera. ó de preparación, será con albayalde, y las otras dos 
con blanco de yenets puro ú otro que, á juicio de la Direc
ción, prodúzcalos mismos efectos.

A rt 27. Todas las puertas al óleo, sea cualquiera su en
tonación, ya en las capas de preparación como en las segun
das y definitivas., serán á base de albayalde, salvo los vratters 
clossets y depósitos que se ha dicho, que serán ábase de ye
nets.

Tanto en las puertas como en las paredes, no podrá darse 
segunda ni tercera capa ó mano que no haya sido visada y 
aceptada la anterior por la Dirección. Todas las entonaciones 
las fijará la Dirección; pero la última mano deberá ser algo 
diferente de la penúltima, para facilitar el reconocimiento 
del trabajo. Las materias colorantes que entren en la compo
sición de las pinturas deberán ser de primera calidad, y para 
las entonaciones verdes se empleará verde alemán, rombra y 
azul.

Art. 28. Son de cuenta del contratista todos los elemen
tos que necesite para andamiaje y la montura de los mismos, 
los cuales deberán ser de la mayor seguridad, para evitar ac
cidentes desgraciados.

Vidriería,
Art. 29. Los vidrios que se necesiten, y se detallan en nú

mero y dimensiones en el presupuesto, serán todos naturales, 
de primera calidad, y se han de colocar con buena masilla, y 
el precio de ésta y colocación va incluido en el precio un i
tario de cada vidrio.

Art. 30. En los espacios rectangulares que se han dejado 
sin bovedillas en el techo que cubre el primer piso del cuer
po de celdas se colocarán vidrios pisables de 25 milímetros 
de grueso y de tres ó cuatro piezas, según disponga la Di
rección. En los vestigios de las claraboyas dejadas en las dos 
alas del mismo cuerpo de edificio y en el armazón férreo que 
para claraboya re ha montado sobre el patio central se colo
carán bovedillas de 6 milímetros grueso, empleándose masi
lla para sujetarlas. Los andamiajes para colocación délos vi
drios son considerados en el presupuesto de cuenta del con
tratista.

Lampistería.
A rt. 31. Para el servicio de agua se instalarán dos fuentes 

con piquetas de mármol de 0‘30 por 0‘40 y 0;20 alto y fron
tal; una en cada departamento de lavabos adosados á los m u
ros de fachada de los talleres, con grifo de bronce de cola, 
largo.

Deberán establecerse asimismo todas las cañerías necesa
rias para el servicio de excusados en planta baja, de talleres 
y pisos de celdas; también para el de lavabos en los cuerpos 
bajos anexosjd cuerpo de celdas, para las seis bañeras del 
cuarto de baños, para los excusados sitos en los extremos de 
lavabos y en los patios de recreo y para los pequeños lavabos 
y excusados del prim er piso del cuerpo de refectorios.

Art. 32. En los sobradillos del cuerpo central de talleres 
se construirá un depósito con paredes y rolero de ladrillo, su
jeto pon tirantes de hierro, de cabida 20.000 litros, y desde él 
partirán las cañerías de distribución. Pin las celdas del p ri
mer piso correspondientes al ala izquierda del edificio, y que 
se destinan á incomunicados del primer período, se coloca
rán w atters clossets ^ lavabos de iguales condiciones y m ate
rial que los establecidos en las celdas de la cárcel preventiva, 
y cuyo dibujo se acompaña, núm. 13.

Para su alimentación se dispondrá un depósito, construido 
con ladrillo y cemento, de dos metros cúbicos de cabida en 
la planta del segundo piso y dentro del local destinado al 
vigilante, que se llenará de agua procedente del depósito su
perior. Al salir el agua del segundo depósito indicado pasará 
a otros cuatro, sistema Monier, con mecanismo para descar
gas automáticas, de donde, por medio de cuatro repartidores 
de 12 casillas, se distribuirán hasta los depósitos de hierro y 
descarga automática que habrá en cada una de las celdas, 
cada uno de los cuales alimentará el respectivo depósito de 
agua para el lavabo y el del vatters clossets instalados en las 
mismas. Cada cubeto de lavabo tendrá rebosadero, y éste y el

desagüe verterán en la arcadera del vatters clossets (según 
dibujo núm. 13).

A rt. 33. Para servicio de los penados de las celdas de piso 
primero correspondiente á la derecha del edificio y para 
todos los demás pisos segundo y tercero se construirán doce 
grupos de cuatro excusados cada uno, con sus correspondien
tes arcaderos de hierro y cañerías indicadas, con sifón al ex
tremo de cada uno, que empalmará á uno de vertical que se 
instalará en el rincón de cada departamento de excusados. 
Para el baldeo ó limpieza de las aseaderas se colocará en 
cada grupo un depósito de hierro de cuarenta litros y con 
aparato de descarga automática; del fondo de este depósito 
saldrá u.ca cañería de plomo empalmada á una de horizontal, 
de la que saldrán cuatro cañerías verticales, por las cuales 
bajará el agua destinada á la limpieza. Para la ventilación de 
las cañerías indicadas por que han de discurrir las deposi
ciones de los presos se instalará una cañería en otro rincón 
del departamento en toda 1?„ altura de los tres pisos del edi
ficio, con salida al terrado. En una pieza contigua á las de 
excusados se establecerán unos urinarios con una piqueta de 
mármol para 1a limpieza de los vasos de noche. En cada pie
za de este servicio, además de la cubeta de hierro con su 
correspondiente sifón, habrá un urinario dividido en tres es
pacios por medio de dos planchas mamparas de pizarra ó 
mármol verdiglio, con una canal empotrada en el suelo, para 
recogida y escurridero de orines. Al extremo de la canal h a
brá un sifón, que verterá á una cañería vertical instalada en 
un rincón del cuarto y en toda la altura del edificio, salien
do fuera la cubierta remontada con un tubo acodado sobre la 
misma. Para el servicio de agua de estos locales habrá un g ri
fo en cada uno, soldado á una cañería de hierro que, partiendo 
del depósito general de los sobradillos, esté instalada en un 
paramento de estas piezas y en toda la altura del edificio, para 
proporcionar el agua á buena presión para el uso á que se 
destina. En cada cuarto urinario deben colocarse azulejos 
blancos en una superficie de ocho milímetros.

A rt. 34. Los grifos y espitas serán de latón fundido, del 
mejor sistema.

Las cañerías de plomo se harán, en general, del núm. 13 de 
presión. Los depósitos tendrán la correspondiente cañería de 
rebosadera.

Art. 35. Es obligación del contratista el instalar todas 
las cañerías, espitas, grifos y sifones que sean necesarios para 
el complemento de este ramo, y ateniéndose á los conceptos 
del presupuesto caso que no estén detallados en el pliego de 
condiciones.
Circunstancias y calidad de los materiales y forma de su abono.

A rt. 36. Todos los materiales que deben emplearse para 
la realización de las obras objeto de la presente contrata, en 
sus propiedades intrínsecas, en su forma y en su trabajo, de
berán reunir todas las circunstancias que se exijan en las 
construcciones que en la localidad se ejecutan, como de in
mejorable calidad, conformándose el contratista con la apre
ciación que en los casos dudosos hagan los Directores de la 
obra; y, por consiguiente, atemperándose á las instrucciones 
de los mismos, deberá sustitu ir los materiales ú otras obras 
que en concepto de dichos señores deban rechazarse.

Art. 37. La madera, en general, será de la llamada de 
Flandes, de primera calidad; pero la de las piezas exteriores 
ó de fachadas será de Flandes ruso, construidas de tablones 
de 3 por 9 pulgadas de sección. No se admitirá la que no sea 
seca ni la que sea muy nudosa, como tampoco la que tenga 
alburas ni repelos. Los ensambles y empalmes serán ejecuta
dos con precisión y de la forma más apropiada al uso y apli
cación de la pieza de madera, empleándose la cola que sea ne
cesaria en cada caso.

A rt. 38. En las piezas de cerrajería que tengan que colo
carse en puertas y ventanas de madera no se adm itirá solda
duras de ninguna clase, y las rejas, cancelas y barandas se 
construirán con esmero, no siendo aceptadas las piezas que 
resulten requemadas.

A rt. 39. Los vidrios serán de primera calidad, bien p la 
nos y sin gruesos ni burbujas ni exceso. Los de baldosilla 
para claraboyas y los de baldosa pisable serán de grueso u n i
forme.

A rt. 40. Las cañerías de plomo serán de los diámetros 
que se indican en el presupuesto, reservándose la Dirección 
el cambiarlos, rebajando ó aumentando la diferencia que re
sultara por causa de la modificación. Se considera incluido 
en los precios unitarios del presupuesto de este ramo los an
damiajes y trabajos y materiales de albañilería para la buena 
instalación de las cañerías y demás accesorios del ramo, todo 
lo cual se ejecutará siguiendo las disposiciones de la Di
rección.

Art. 41. Los materiales del ramo de pintura, así en acei
tes como en yesos, colas y barnices, serán de los mejores y los 
operarios, idóneos y aptos para el trabajo que se les confía.

A rt. 42. Las obras de carpintería se pagarán por el nú
mero de piezas ejecutadas y colocadas en obra, aplicándoles 
el precio fijado en el presupuesto. Las obras de cerrajería 
también se pagarán por el número de piezas colocadas, t r a 
tándose délos herrajes de las piezas de carpintería, y por su 
peso la cerrajería en las barandas de escalera, rejas, ver* 
jas, etc.

A rt. 43. Los vidrios de ventanas y vidrieras se abonarán 
por el número que resulte se haya colocado; los vidrios, bal
dosillas en claraboyas, por la superficie, y los pisables, por su 
peso.

Art. 44. Las cañerías de plomo se abonarán, ó por su peso 
ó por sus longitudes, ateniéndose á la forma que se indica en 
el presupuesto; las espitas, llaves y grifos, por su número; 
entendiéndose que en los precios unitarios de unos y de otros 
va comprendida su colocación, así en trabajos como en m ate
riales, como son clavos, tornillos, alcohol, etc.

Art. 45. Los trabajos de pintura se pagarán por su super
ficie en paredes, y los de puertas por su número ó superficie, 
según se exprese en el presupuesto, con la condición que en 
las mediciones mensuales no se incluirá el im porte de nin
gún trabajo de este ramo que no esté concluido. El mobila- 
rio se pagará por el número de piezas ejecutadas colocadas 
en obra.

DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 46. Corre de cuenta del contratista tener en la* obra 
el personal y material necesario para todas las operaciones 
que exijan los diferentes ramos objeto de este contrato. El 
contratista será responsable civil y crim inalm ente de todas 
las desgracias y desperfectos que puedan ocurrir durante la 
ejecución de las obras.

A rt. 47. Todas las piezas objeto de esta contrata, estén ó 
no colocadas en obra, que á juicio de la Dirección no reúnan 
las debidas condiciones, así en la calidad del material como 
en su ejecución, el contratista deberá retirarlas de la obra, 
sustituyéndolas por otras que se adapten al contrato dentro 
del término de ocho días.

A rt. 48. Las obras que á juicio de la Dirección no se com
prendieran en los planos ó en este contrato no las verificará 
el contratista sin q.ue previamente se haya estipulado por es
crito, éxpr esando su valor y autorizando el contrato la firma 
del Delegado de la Junta y uno de los Arquitectos directores.

Caso de no cumplirse estas condiciones se entenderá que el 
contratista considera dichas obras como ya comprendidas en  
el valor estipulado en el contrato.

Art. 49. El contratista no tendrá derecho á reclamación 
de ningún género por el aumento de precio de los jornales ó 
materiales, como tampoco por la disminución de las horas de 
trabajo.

A rt. 50. Las obras objeto de este contrato deberán quedar 
terminadas dentro de un plazo máximo de ocho meses, á con
ta r  desde el día en que se dé comienzo á las obras, que será á  
los quince días de formada la escritura correspondiente de 
contrato, y se llevará por el orden que fije la Dirección.

Art. 51. Si se retrasase la conclusión de las obras por cul
pa del contratista, resarcirá este último los perjuicios que 
causara, en la forma indicada en las condiciones económicas» 
excepto en el caso en que haya fuerza mayor.

Art. 52. Si la Junta creyera conveniente verificar la res
cisión del contrato antes de term inar las obras, podrá hacer
lo libremente, abonando al contratista la cantidad que resul-. 
te de la medición de la parte ejecutada, valorándose la misma 
por los precios del contrato, y devolviéndole además la can
tidad proporcional del depósito.

A rt. 53. En caso de ser solicitada la rescisión por el con
tra tista , podrá también verificarse, pero siéndole solamente 
abonado el 85 por 100 de aquel importe de las obras, y que
dando en poder de la Junta el 15 por 100 restante en concepto 
de daños y perjuicios.

A rt. 54. Cada mes, á partir de la fecha en que se haya 
dado principio á las obras, se verificará por la Dirección de 
las mismas una medición aproximada para determ inar el 
número de unidades de cada clase de obra que se hayan rea
lizado, aplicando el precio que corresponde por cada unidad; 
luego de aumentado el 10 por 100 y disminuido de lo que re
sulte de bonificación de la subasta, se tendrá el valor aproxi
mado de las obras aealizadas (en dicho mes), librando certifi
cación de esta valoración los Arquitectos directores y entre
gándola al contratista, que la rem itirá á la Junta para que se 
le abone su importe, disminuido en el uno por ciento que fija 
el presupuesto.

A rt. 55. Las certificaciones que expresa la condición an
terior no tendrán otro carácter que el de provisionales, que
dando sujetas á las modificaciones y variaciones que sea 
necesario introducir en ellas á consecuencia de los resulta
dos que arroje la medición y valoración final ó recepción de 
los trabajos, y, por consiguiente, no supone a aprobación n i 
recepción de las obras que en ella sé comprenden.

 ̂A rt. 56. La primera recepción de la obra, ó sea la provi
sional, tendrá lugar á los diez días de avisar el contratista & 
los Arquitectos directores ó á su delegado la conclusión do 
la misma, y en presencia del contratista se efectuarán las 
mediciones necesarias para la determinación con toda exac
titu d  de las unidades de todas clases de obra construida* 
Caso de hallarse conforme, librarán los dos por duplicado 
una certificación expresiva del resultado de esta medición» 
aplicando los precios unitarios del presupuesto y en la forma

I que indican los artículos 42,43, 44 y 45, una de cuyas certifi* 
caciones quedará en poder del contratista. Si las obras no es
tuviesen conformes, entonces se retardará el libramiento de 
la expresada certificación hasta que se haya cambiado, corre
gido ó reparado la parte defectuosa que, aju icio  de los Ar
quitectos directores, contenga la obra.

A rt. 57. La recepción definitiva y la consiguiente devolu
ción de la fianza al contratista no tendrá lugar hasta los tres 
meses después fie la recepción provisional, y se librará con 
las formalidades ó restricción ae la condición anterior, l i 
brando al contratista otra certificación que expresará haber 
cumplido este con todas las condiciones estipuladas en la  
contrata, siempre en el concepto de que en aquella fecha se 
hallan las obras en estado de ser recibidas definitivamente. 
Si éstas, durante el plazo de garantía, hubiesen sufrido algún 
desperfecto motivado por las clases de materiales, mala apli
cación ó mala trabazón entre los mismos, se retardará dicha 
certificación hasta tanto que se hayan corregido ó reparada 
las faltas que se observen.

Art. 58. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario para la buena ejecución y aspecto de las obras y 
variaciones que se crean oportunas, aun cuando no se hallen 
estipuladas en estas condiciones, siempre que no se separen 
del espíritu de la presente contrata, efectuándose la valora
ción de las mismas relacionándola con los precios fijados para 
las unidades de obra, aumentándolas con un nueve por ciento 
y descontando el tanto por ciento que quizás resulte de boni
ficación en la subasta. El valor resultante se aumenta en el 
presupuesto adjunto eu un uno por ciento, que queda en po
der de la Junta  para pago de los gastos de oficina de la Di
rección.

Condiciones económicas.
Celebración de la subasta.

^ A r t .  59. La subasta se efectuará en esta ciudad, en el 
Gobierno civil, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó individuo de la Junta de construcción de la nueva 
cárcel que él delegue y con arreglo á las disposiciones y á los 
requisitos que se fijan en el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905. El día y hora se indicará previamente en los anuncios 
oficiales.

Tipo para la subasta.
A rt. 60. El tipo de subasta será ciento siete mil trescien

tas tre in ta  y una pesetas con noventa y cinco céntimos.
Fianza provisional.

A rt. 61. Para tomar parte en la subasta será necesario 
que el contratista haya depositado el 5 por 100 del tipo para 
la misma, cuya cantidad asciende á cinco mil trescientas se
senta y seis pesetas cincuenta y nueve céntimos. Los depósi
tos provisionales deberán hacerse en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales. Estas fianzas podrán hacerse en me
tálico ó en efectos públicos de los que previenen las disposis- 
ciones vigentes, de conformidad á lo dispuesto en el art. 14 
del mencionado Real decreto.

Comprensión del proyecto.
A rt. 62. Los licitadores, al hacer el depósito que se men

ciona en el a rt. 61 de este pliego de condiciones, se entende
rá manifiestan hallarse conformes y perfectamente entera
dos, así de la parte facultativa como de la económica, pre
supuesto y planos correspondientes.

Fr oposiciones.
A rt. 63. Las proposiciones se presentarán en pliego ce

rrado y con sujeción al modelo que se acompaña, contenien
do además de este documento la cédula de vecindad y el res
guardo que acredite haber hecho el depósito.

Fianza definitiva.
A rt. 64. La fianza definitiva, que deberá prestar el rema

tante dentro de los diez días siguientes al en que se le comu
nique la adjudicación, será de un importe Igual al 10 por 100 
del valor en que le hubiesen sido adjudicadas las obras.

A rt. 65. Constituida la fianza definitiva se otorgará la co
rrespondiente escritura ante Notario, dándose copia autén-
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tica  á 3a Junta de construcción, siendo de cuenta del contratista todos los gastos de anuncios en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r id , de honorarios devengados por el Notario de escritura, y, en general, de todos los que ocasione la subasta y  formalización del contrato, como así también los impues- 1 tos por el Estado sobre las obras que se efectúan Con fondos del mismo, Diputaciones ó municipios.

Cesión de contrato.
Art. 66. No podrá el contratista hacer cesión del contrato a otra persona ó Corporación sin previo asentimiento de la  Junta. Retardo en la terminación de las obras.
Art. 67. El retardo en la terminación de las obras de la fecha expresada en el art. 51 será multado con cien pesetas por cada día laborable.Art. 68. El contratista se someterá en todas las cuestiones que puedan surgir á loŝ  Tribunales que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.Art. 69. La certificación y valoración librada á principio de cada mes, en la forma que se previene en las disposiciones generales, servirán al contratista para el cobro del valor que se expresa en la certificación. El pago podrá hacerse en metálico ó en título de la Deuda municipal, los cuales se abonarán por su valor nominal. La certificación que se librará en el día de la recepción provisional servirá, mediante aprobación de la Junta, para el cobro de la cantidad que falte para completar eltip o  de subasta.Art. 70 Terminado el plazo de garantía expresado en el artículo 57, que es cuando se librará la certificación de r e cepción definitiva, servirá aquélla para el percibo del depó- 1 sito que hubiere verificado el contratista. IA rt. 71. El Letrado designado por la Junta de construc- |  ción de la nueva cárcel para bastanteo de poderes á que se I refiere el art. 15 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, es I el Abogado del Colegio de Barcelona D. Ramón Albo Martí, |  Secretario de la expresada Junta. IArt. 72. Además del cumplimiento de cuanto expresan I estas condiciones facultativas y económicas, viene obligado | el rematante á cumplir con cuanto sea aplicable del pliego | de condiciones parala construcciónjde obras públicas, apro- I hado por Real decreto de 12 de Julio de 1902, así como á lo ! dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, que se I refiere al contrato que ha de realizar con los obreros, y en el I cual deberá quedar precisamente estipulado: |1.° La duración del mismo. I2.° Requisitos para su denuncia ó suspensión. I3.° El número de horas de trabajo; y I4.a El precio del jornal. IArt. 73. Se hace constar que transcurrido el plazo que |trata el art. 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, no I se ha producido reclamación alguna. IArt. 74. El modelo de proposición será el siguiente: ID. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú- Im ero    p iso  ; que reúne las circunstancias exigidas por Ilas disposiciones vigentes para contratar servicios públicos, I enterado perfectamente de los planos, presupuesto y pliego 1 de condiciones facultativas y económicas que han de regir I en las obras de carpintería, cerrajería, pintura, vidriería y |  lampistería relativas á la terminación de la penitenciaría de I la nueva cárcel de Barcelona, me obligo á realizarlas por la I cantidad de ..... pesetas (en letra). I(Feeha y firma del proponente.) b I Barcelona 25 de Septiembre de 1906~ L o s  Arquitectos d i- I rectores, Salvador Viñals.=José Domenech Estapá. 1S —1092 |

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .  1
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo I que dispone el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse por I concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de I Letras del Instituto general y técnico de Orense. IPara ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse: IHaber cumplido veintidós años de edad. IHallarse en posesión del título de Licenciado en dicha Sec- |  ción, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presen * I tar él expresado título al tomar posesión. ISe acreditará además alguna de las circunstancias s i-  I guientes: |Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los I sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco | años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier I asignatura. IHaber escrito y  publicado una obra original de reconocida 1 importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec- | ción en que ha de prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.A  falta de aspirantes adornados de alguna de las circus- tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado. "¡pEn su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación I -de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r íd ;  en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de las mismas ñnaiiza á la hora de dos de la tarde del último día.Santiago 22 de Octubre de 1906. =E1 Rector, Cleto Troncóse. P—1177
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo que dispone el de 13 de Marao de 3.903, ha de proveerse por concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de CJiencias del Instituto general y técnico de Orense.Para ser nombrad© Ayudante habrá de acreditarse:Haber-cumplido veintidós años de edad. ̂Hallarse en posesión de título de Licenciado en dicha Sección , ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar *el expresado título al tomar posesión.Se acreditará, además, alguna de las circunstancias siguientes:_ Haber -sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y puMieado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materia de la Sección ejg> que ha de prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.A falta de aspirantes adornados de alguna de las circunstancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer <an persona en quien eoneurra solamente la de ser Licenciado.En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que é l  período hábil para la presentación de la* mismas finaliza á la  horade dos jde la tarde dél último día.Santiago 22 de Octubre: de 1906.=E1 Rector, Cleto Tronc o .  P—1178

Universidad de Granada.
Én virtud de lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902 se sacan á oncurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías de primera enseñanza, vacantes en este distrito, que ácontinuaciónseexpresan:

Número DISTRITO MUNICIPAL CLASE DE ESCUELA GRADO
SUELDO

Pesetas.

12345678 91011121314151617181920 21 2223

242526272829303132333435363738

394041424344454647484950

51525354555657585960 61 6263646566676869707172

PROVINCIA DE GRANADA 
M otril.................. ..................................................................... De n iñ o s .. ................. S s i i  v \  o r » i  r \  y * 1.650 1.1008258258258258258251.6501.375 1.3151.375 1.100 1.1008258258258258258258258251.375

1.3501.3501.3501.375 1.100 1.100 1.100 1.100 1.1008251.375 1.100 1.100 1.100 1.100

1.6251.375 1 1.100! 825 825 8251.375 1.100 1.100 1.100825825

1.3751.375 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.1008258251.6501.3751.375 1*100 1.100 1.100

A lham a.................................................................................... Idem ................. O UjJÜI 1UI •  • • • » • • « •
H , l O T r \ o n l n lAlhendín............................... ................................................... Idem ........ .......................... • » • •  •  • *T rl pmChurriana................................................................... Idem ................................... IdemDiezma.......... ................ .....  ....... .......................... ......................... Idem. ................................. IdemL ú jar............ ........................................................................... Idem ................................... IdemMonachil.................................................................. ................ Idem............. .. Idem .Maracena............................... ......................................... Idem ................................... Idem . • *Granada (Auxiliaría graduada)...................... .. De niñas. . Superior........  ,L o ja .......... ............................................................................... Idem ................................... Elemental ».»Motril........................................................................................ Idem ................................... Idem ...« . . . . . . .Idem ...................................................................................... Idem ................................... IdemMontefrío........................................... .............................. ........ Idem ............................................... Idem. . • . . .  •Puebla de Don Fadrique........................................... .. Idem ...................................... Idem . . . . . . . . . . . .Albolote.................... ..................... ................................................ Id em ...................................... IdemCárdela...................................................................................... Idem .................................... Idem .......................Calahonda (Motril)............................................................... Idem ................... .. Idem .............« . . .Diezma ........................................................................................................................................ Idem ................................. .. Idem.» « • » * . .D urcal................................... ..... .................................................... Idem ........ ..... Idem. . . . .Lanteira.. . .............................................................................. Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem .L ú jar..................................................... ................... .. Idem.................................... Idem .Zagra (L oia). ................................................................... ..... Idem ................................... Idem » •  •  •  •Baza .  •  ............................. .......................................................... De párvu los........ ..... Tío

PROVINCIA DE JA¿N
V illacarrillo ................................ ........................................... De niños.......... .................. Superior.. . .  .Cazorla................ .. ......................................... ...................... Idem ................................... Idem • .  . . . . . .La Carolina.. ................................. .................... .. Idem .................i . . . . . . . . Idem . .  . . . .Ubeda . . . . . .  ¿ ..................... ..... ................. ....................................... Idem ............................. .. Elemental . . . . . .Torreperojil........ ........................ ......................... ...............* . . . Idem . . ................... . . . Idem ........................Quesada ................................... ........................ .................................. .. Idem .  ................. ................... Idem....... .....Navas de San Juan............................... .... ................................. Idem .................................... I dem..  .................Sabiote........................................................................ .............. Idem. ................................. Idem .................Jaén (Auxiliaría).................................................................... Idem. . . . . . . . . . . .  ........ Idem . .....................Andújar (ídem)....................................... ..... Idem ........ .......................... Idem .......................Martos................................................. ................... . . . . . .......... De niñas. ................................. Idem ........................................... • . .Iznatoraf..................................................... ................. ..... Idem ............................. ..... Idem . . . . . . . . . . .Pegalaiar............ ..................................... ..... Idem Idem .............. .....Begíjar.......................... ....................................... .................. Idem............................... Idem ............ ..Vílchez ......................... .................... ...................................... Idem ................................... Idem ...................................

PROVINCIA DE ALMERÍA
Adra................................................... ................................ De niños............................ Superior.*.................Vélez Rubio ................................................................................ Idem Elemental......... ».Lubrín............................ .................................... .................... Idem......................... .. Idem .......................A lhabia ..................................................................................... Idem ....................... ..... •  •  ................... Idem. ..............................Nacim iento. ................ ..... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  o. Idem. •Velefique........ ....................................................... .................. Idem .................................... Idem....... ..Ni jar..................................... ...................................... .............. De niñas......................... I dem. . . . . . . . . . .A lbox ....................................................... ............. ........................................ ................................... Idem ................................... Id em ............. .....Vélez Blanco ............................................................................. Idem ................. ..................... IdemV era....................... ................... ........................... ............... ..... Idem..................o............... Idem . . . . . . . . . . .Chirivel........................................................................ .. Idem....... .................. IdemNacimiento......................... , ................................................... Idem ................................... , Idem .....................

PROVINCIA DE MÁLAGA
Málaga (Auxiliaría)..................................................... .............. De niños............ ..... Elemental................Idem (ídem) .............................. ................ ..... Idem ................................................................................... Idem..Alfarnate..................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..Alhaurín de la Torre.......... ....................................... ..... Idem ................................. ..... Idem. . . . . . . . . . . . .Antequera (Auxiliaría)..................................... .. Idem ............................... •. Idem........................Campillos ..................................... ............................ .. Idem ................................... Idem........................Fuengirola ........................................... .................................. Idem................................... Idem ............Marbella............................................... ........................... Idem............................. ..... IdemTeba.............................................................................................................. Idem .................................... Idem ..................... •Valle de A bdalagís.............. ..................... ................................. Idem............... ....................... Idem .......................Chilchez (Vélez Málaga) ................................... ..... Idem .............. .................... Idem............. ................Villa nueva del Rosario.......................................................... Idem ...................... Idem ................. ..... ..... .....Ronda................................ .̂.................................................. De niñas............................ Idem........................Málaga (Auxiliaría).......... ................................................... Id em ........................... Idem ... ...................Vélez Málaga ......................................... - ................... .......... Idem .......... ....................... Idem.......................Algarrobo ................................................................................ Idem. ................................. Idem ................Cam pillos ...................................................................... . . . . . . . .............. .. Idem .................................. Idem . . . . . . . . . . . .Casares............................................................... ..... , Idem ................................. .... Idem......... .....Competa...................... .. Idem............................. .... Idem ..................... 1.1001.1001.100825
Cuevas de San Marcos...................... ........................ . Idem ................................. Idem ..........................
M o llin a  ............................................................ .......................................................................................... . . . . . . . . . . . i . Idem ................................. Idem .............
A ln a n d e ir e  . . . . . . . .  ...................................... ..... • . . . . . . . . . , .  Idem ..................... ..... . Idem.....................

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Rector de esta Universidad en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio aparezca publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , acompañando la hoja de servicios debidamente certificada dentro del plazo de la convocatoria.Los Maestros consortes unirán á su documentación la partida ó certificación de casamiento, y la hoja de servicios, también certificada, del cónyuge no solicitante.Las condiciones de preferencia en este concurso son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que reformó el Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.Conforme á las prescripciones del Real decreto de 31 de Julio de 1904, el nombramiento de un Maestro para una Escuela implica la vacante de la que desempeña, no pudiendo el concursante hacer renuncia de sus derechos después de presentado al concurso, y quedando obligado a aceptar la que se le adjudique, y á posesionarse de ella dentro del plazo de cuarenta y  cinco días. ,  También se hace saber, para conocimiento de los interesados, que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 15 de Octubre de 1904, deberán los concursantes expresar en sus instancias, con toda claridad, los distintos distritos universitarios en que también solicitan, así como el orden de preferencia en que deseen las Escuelas y Auxiliarías anunciada^, aun cuando pertenezcan á distintos Rectorados. _Granada 18 de Octubre de 1906.=E1 Rector, Eduardo G. Solís. P—1168

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias territoriales.

MADRID
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las A udiencias territorial y provincial de esta Corte.Certifico que en el rollo de Sala de los autos seguidos por D .J u a n  Ríos Octavio con Dona Carmen Hernando Carayes y otros sobre nulidad de expedientes judiciales, escrituras y otros extremos, se ha dictado por la Sala segunda de lo civil de esta Audiencia la sentencia cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva dicen así: ,«Sentencia número ciento treinta y  tres»—En la villa y Cprte de Madrid, á 17 de Octubre de 1906, en el juicio declarativo de mayor cuantía que ante Nos pende en virtud de apelación remitid^ por ex* Juzgado de primera instancia del distrito de

la Latina, de esta capital y seguido entre partes, de una, como demandante y apelante por sí, D. Juan Ríos Octavio, estudiante, de esta vecindad, representado por el Procurador Don Carlos de.Santiago y defendido por el Abogado D. Francisco Martínez Contreras; de otra, como demandada y apelada, Doña Carmen Hernando y Carayes, propietaria y de esta m isma vecindad, representada por el Procurador D. Bernardo de Pablo y defendida por el Abogado D. Tomás Bermúdez, y de otra, como demandados y apelados también, D. Melchor González Calera, Doña Rafaela Pérez Delgado, hoy sus herederos; Doña Nieves Octavio Rivera, D. Antonio Vidal, D. Demetrio Ballesteros, D. Pedro Ramón Sáez, D. Félix Marín Díaz, Don Gregorio Delgado y Compañía, Doña Josefa Gransé Ulibarri, Doña Adelaida Díaz, los Sucesores de Trasviña, D. Manuel Rodríguez Lago, D. Pedro Aspizua, los Herederos de D. V ictoriano Blanco y los de D. Antonio González, ninguno de los cuales ha comparecido en esta instancia, y por su rebeldía se hun entendido las diligeaciaa con los estrados de este lr ih u -
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nal, sobre nulidad de expedientes judiciales, escrituras y 
Otros extremos; .

Fallamos que, revocando la sentencia apelada, dictada en 
estos autos por el Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte con fecha 14 de Septiembre de 1905, 
por la que se absolvió de la demanda á todos los demandados, 
debemos declarar y declaramos:

Primero. Que el testimonio del auto de 20 de Febrero 
de 1892, librado y entregado en la misma fecha al Procurador 
Aguirre, del distrito del Congreso, por el Sr. Marrodán sin 
haberlo notificado al Fiscal, carecía de valor y eficacia legal 
para que por él se entendiese autorizada judicialmente Doña 
Nieves Octavio Rivera, madre del menor Juan Ríos, para 
gravar con hipoteca bienes de éste.

Segundo, Que, en su consecuencia, fué nulo en su origen 
el contrato celebrado por escritura pública otorgado el 23 de 
Marzo de 1902 ante el Notario de esta Corte D. Modesto Con
de, mediante cuyo contrato Doña Nieves Octavio Rivera, 
como madre representante legal de su citado hijo, tomó á 
préstamo de D. Melitón Hernando Cárabes treinta mil pese
tas, con interés anual del seis por ciento, hipotecando en ga
rantía la participación de ciento tres mil ciento noventa y  
cuatro pesetas setenta y siete céntimos, que dicho menor te
nía en la casa número cuarenta y ocho de la palle de Legani- 
tos de esta Corte, y nula, por tanto, la inscripción de la re
ferida escritura en el Registro de la propiedad de Occidente.

Tercero. Que esasimismo nulo el juicio ejecutivo queDon 
Melitón Hernando promovió en 24 de Febrero del894 ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, Escribaníade Villanueva, contra Do ña Nieves Octavio, 
en el concepto antes expresado, en relación de las treinta mil 
pesetas, materia del préstamo, intereses y costas; nula la es
critura de venta y adjudicación de las ciento tres m il ciento 
noventa y cuatro pesetas setenta y siete céntimos correspon
dientes al menor D. Juan Ríos en la casa número cuarenta y  
ocho de la calle de Leganitos, que en virtud del juicio ejecu
tivo referido se otorgó de oficio á D. Melitón Hernández el 11 
de Enero de 1897 por ante el Notario^de esta Corte D. Emilio 
Codecido, y nula la inscripción de dicha escritura en el Re ■ 
gistro de la propiedad de Occidente.
& Cuarto. En su consecuencia,condenamos á Doña Carmen 
Hernando Cárabes, sucesora de D. Meiltón Hernando, y como 
tal, actual poseedora de la repetida casa de la calle de Lega
nitos, número cuarenta y ocho, á que en el término de vein
te días, á contar desde que esta sentencia sea firme, devuelva 
á D. Juan Ríos O ctavióla participación que representaba las 
ciento tres mil ciento noventa y cuatro pesetas setenta y sie
te céntimos que en ella le corresponden, más las rentas que 
dicha participación haya debido producir desde que entró 
en posesión de ella D. Melitón Hernando; condenamos asi
mismo á D. Juan Ríos Octavio á que á su vez, y dentro del 
mismo plazo, abóne á la Dona Carmen Hernando las treinta  
m il pesetas que fueron objeto del préstamo, más los intereses 
de dicha cantidad, á razón del seis por ciento anual, á contar 
desde 23 de Marzo de 1892 hasta el 3 de Agosto de 1899, y de 
un cinco por ciento desde el día siguiente á esta fecha hasta 
que verifique la liquidación y pago total de la expresada 
suma é intereses.

Quinto. Mandamos que se cancele la inscripción de la es
critura de venta judicial de la participación ¡que en la casa 
número cuarenta y ocho de la calle de Leganitos tenía el me
nor D. Juan Ríos Octavio, otorgada el 11 de Enero de 1897 
por el Notario de esta Corte D. Emilio Codecido, y por cuya 
inscripción, verificada en el Registro de Occidente, debía 
quedar cancelada la de la escritura de hipoteca de la misma 
participación de casa de fecha 22 de Marzo de 1892, otorgada 
por el Notario D. Modesto Conde; debiendo, por tanto, que
dar subsistente la en que aparezca como dueño de la referida 
participación de casa D. Juan Ríos Octavio; finalmente, ab
solvemos á Doña Carmen Hernando de los demás extremos 
de la demanda, y de cuantos ésta comprende á todos los de
más demandados; y llámese la atención del Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina á fin de que advierta al 
actuario D. Ricardo Gómez que cuide en lo sucesivo de no 
incurrir en contradicciones tan evidentes é inexplicables 
como la que se ha hecho notar en el penúltimo resultando.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
la cual se hará saber á los litigantes constituidos en rebeldía 
por medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y  Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, en la forma que previene la ley, y sin hacer 
especial condenación de costas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Baldomero G ullón.=Juan Francisco R u iz .=  
Pedro María Usera.

Publicación.—Leída y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Licenciado D. Baldomero Gullón, Magistrado de la 
Sala segunda de esta Audiencia y Ponente en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública dicha Sala en el día de 
hoy, de que yo el Relator Secretario certifico.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=Ante mí, Licenciado A n
tonio Martínez del Campo.»

Y para que conste ŷ  tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, que firmo en Madrid 
á 22 de Octubre de 1906.=Pedro Quinzaños. JC—382

Juzgados de primera in stan cia
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de primera instancia  
de Cambados.

Hago saber que con motivo de demanda de mayor cuantía 
formulada ante este Juzgado por el Procurador D. Andrés 
Quintanilla, en nombre de José Benito Longo Oubiñar, con
tra Benito Longo Pérez, sobre reconocimiento y declaración 
de hijo natural, se cita y emplaza á dicho demandado Benito 
Longo Pérez para que dentro del término de nueve días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente hábil al de la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
personándose en el expresado juicio; pues si no lo hace le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Cambados 20 de Octubre de 1906.=Jacobo Giráldez .=A n te  
mí, Luciano Fariña Yarela. JC—378

CEBREROS
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en cumplimiento á orden superior, 
se ha mandado citar de comparecencia ante la Audiencia 
provincial de Avila, para las diez del día 3 de Noviembre 
próximo, á Francisco Heredia Amador, vecino de Madrid, en 
la  calle de los Artistas, para que asista en concepto de proce
sado á las sesiones del juicio oral en causa que se le sigue por 
hurto: bajo apercibimiento de ser reducido á prisión si no 
comparece.

Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
expido la presente, que firmo en Cebreros á 24 de Octubre 
de 1906.=V.° B.°=Carlos de Entrambasaguas.=El Escriba
no, Nicolás Carrillo. JO—10347

CERYERA DE RÍO PISÜERGA
El Sr. D. José Montáñez Robles, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido, en providencia dictada con esta 
fscha á virtud de escriso presentado por el Procurador sus

tituto del Sr. Cuadrado, D. Marceliano González del Ayo, en 
nombre y  como defensor judicial de la menor Tomasa Des- 
vaux, en el juicio declarativo de mayor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, tramitado en este Juzgado á instancia 
de dicho Procurador en la representación que ostenta, que 
litiga en concepto de pobre contra D. Hugo Desvaux Cy- 
mard y Dona María Amparo González, vecinos de Potes y 
Barruelo de Santillán, respectivamente, sobre que se les obli
gue á presentar las cuentas á bienes relictos por óbito de 
D. Manuel Rubio Sisgo é indemnización de perjuicios, he 
acordado que, mediante la ausencia en ignorado paradero de 
referida Doña María Amparo González Ruiz, se la requiera en 
forma legal y bajo los apercibimientos de ley para que por 
sí y en nombre de sus hijos menores de edad y consocio del 
otro litigante D. Hugo Desvaux, para que dentro del término 
de quinto día hagan presentación en este Juzgado, con sus 
justificantes, de las cuentas formuladas por el D. Hugo y el 
marido que fué de la Doña María Amparo, D. Manuel de la 
Fuente, a bienes relictos por óbito de D. Manuel Rubio Sisgo 
y  Dona Manuela Rubio Mediavilla; bajo apercibimiento de 
que en otro caso y pasado dicho término sin hacer la presen
tación acordada les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que el requerimiento acordado tenga lugar, expido 
la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , que firmo en Oervera de Río Pisuerga á 20 de Octubre 
de 1906.=E1 actuario, José Mancebo. JC—379

MADRID—BUENAYISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista 

de esta Corte, en providencia dictada en 23 del corriente mes, 
ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoado por el Procurador D. Pedro Gauna, en represen
tación de D. Enrique Gil Machón y  Angulo, contra el Minis
terio fiscal y Doña Francisca, Doña Yicenta y Doña Matilde 
Ortiz y Felíu, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, ó 
en su caso los herederos y causahabientes de las mismas, so
bre que se declare que han prescrito todas las acciones y de
rechos hipotecarios nacidos de la escritura otorgada anterel 
Escribano de esta capital D. Eusebio Ceranda el día 14 de 
Julio de 1877, en que se constituyó por D. Franncisco Gil 
Machón y Pére2 de Carrasquedo, sobre la casa de su propie
dad número seis antiguo, quince moderno, de la calle de San 
Cristóbal, de esta villa, hipoteca voluntaria para responder 
del buen desempeño del cargo de curadores para los bienes 
de las menores Doña Francisca, Dona Yicenta y Doña Matil
de Ortiz y Felíu, conferido á Doña Calixta de Paula Felíu, 
D. Francisco y D. Félix Ortiz y Gil, y, en su consecuencia, 
libre de toda cargá el expresado inmueble, ordenando se 
mande cancelar la mencionada hipoteca, de cuya demanda 
se ha conferido traslado á los demandados.

En su virtud, emplazo por medio de esta cédula, que habrá 
de insertarse en los periódicos oficiales, á los referidos de
mandados, de paradero desconocido, para que en el impro
rrogable término de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Octubre de 1906— El actuario, Licenciado 
Felipe de Sande. X—2466

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en 
autos sobre abintestato de D. Fernando Compigni y Consteu, 
se ha mandado sacar á la venta en pública licitación, por 
precio de veintiséis mil doscientas veinticuatro pesetas cua
renta y cinco céntimos, la siguiente:

Finca.—Una casa, sita en esta Corte, calle de San Jacinto, 
número uno, con vuelta á la de la Abada, doce, teniendo su 
entrada por la primera de dichas calles, y  comprende una 
superficie de ciento cuarenta y  cinco metros cuarenta y cin
co decímetros cuadrados, equivalentes á mil ochocientos se
tenta y tres pies cuadrados con diez y ocho decímetros de 
otro; cuyo remate tendrá lugar ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno, el día 24 de No
viembre próximo, y hora de la una de la tarde, bajo las con
diciones ae que no se admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad, tipo de la subasta; que para tomar parte en ella 
deberá consignarse el diez por ciento de aquella suma, y que 
los autos estarán de manifiesto los días y horas hábiles.

Madrid 26 de Octubre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez, Molina. 
El Escribano, Federico González del Rivero. X—2469

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte en 
el expediente que de oficio se halla instruyendo sobre abin
testato del que fué músico de tercera clase en el batallón Ca
zadores de Llerena, Ambrosio Sarriá de San Vicente, hijo de 
padres desconocidos, natural dé la Casa Hospicio de Vitoria, 
en la provincia de Alava, el día 6 de Diciembre de 1877, que 
falleció en la isla de Cuba el 26 de Agosto de 1896, se llama 
por segunda vez por medio del presente á cuantas personas 
se crean con derecho á la herencia intestada de dicho finado 
para que dentro de los veinte días siguientes al de la publi
cación de este edicto comparezcan á reclamarla en forma 
ante dicho Juzgado de la Latina, sito en la calle del General 
Castaños, uno, principal; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1906.=V.° B .°= Jim en o.= E l Es
cribano, Juan García Juez. JC—380

MADRID—PALACIO 
i El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 

esta Corte, en providencia fecha 29 de Agosto último, d icta
da en la demanda incidental de pobreza promovida por el 
Procurador D. Eduardo Navarro, en nombre de Doña Julia
na Blanco Zabala, para litigar con D. Manuel Cuadrado, acor
dó admitir dicha demanda incidental, confiriendo traslado de 
ella al D. Manuel Cuadrado y jal Abogado del Estado, empla
zándoles para que dentro del término de nueve días comunes 
á ambos comparecieran y la contestaran; bajo apercibimien
to al primero que de no verificarlo se sustanciaría sólo con el 
segundo.

Ignorándose el paradero y domicilio del D. Manuel Cua
drado, se ha acordado por providencia de hoy hacerle el 
emplazamiento por medio de la  presente, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 23 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. JC—381

MEDINA DJSL CAMPO
En providencia dictada en este día por e l Sr. Juez de ins* 

trucción de esta villa y su partido, se manda citar, con los 
apercibimientos y responsabilidades que la  ley prescribe, á 
Andrés Martín Duque, vecino que fue de Gervillego de la  
Cruz, y hoy de paradera ignorado, á fin de que el día 5 de 
Enero próximo, á las nueve y media de su manana, compa
rezca ante S. E. la Audiencia provin cial de Valladolid para 
asistir como testigo y perjudicado rj juicio oral señalado en 
causa seguida contra Indalecio Iglesias Rubio y  Pelegrin Ji- 

1 ménez González por lesiones*

Y para que la citación acordada tenga lugar, expido 
céáttA2 para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Medina del Campo 23 de Octubre de 1906.=E1 actuario, 
Domingo Manzano. JO—10303

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo Aerantes y  Feijoo, Juez de instrucción del d istri

to de la Audiercia de Valladolid^
Por el presente se cita á D. Mart&n Delgado, Joaquín Gómez 

Frutos y Constantino Fernández Gómez, vecinos que h an  
sido de esta ciudad, en las calles d$ Pí y  Margall, 10; Cebar 
deira, 32, y Cárcaba, 36, respectivamente, á fin de que in-« 
excusablemente, y bajo los apercibimientos de ley, comparez
can ante la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia á& 
este territorio el día 24 de Noviembre próximo, á las diez á& 
la mañana, en qué darán comienzo las sesiones del ju icio  
oral y  público de la causa seguida en este Juzgado contra 
Bonifacio González Martín y otros sobre estafa á la Sociedad 
Azucarera de España.

Dado en Valladolid á 23 de Octubre de 1906.=Adiolfo S *-  
rantes.=A nte mí, Pedro A. Velasco. JO—10429

Júzgalos municipale s
AINZON

D. Pantaleón Pueyo Bustardoy, Juez municipal de la villar 
de Ainzón.

Hago saber que en este Juzgado se ha incoado expediente 
de información posesoria por Doña Concepción García P e lli-  
cer, asistida de su esposo D. Adolfo de Mena y  Ortega, para 
inscribir á favor de la primera en el Registro de la propiedad 
de Borja y su partido las fincas siguientes:

1.a Un campo regadío en la partida de La Loz, de cabida 
seis hanegas un almud, igual á cuarenta y tres áreas ciar- 
cuenta centiáreas, que linda al Norte y Este con campo d*
D. Manuel Uriarte y otros; Sur con el río de Ludrán, y O este  
campo de Doña María Pellicer; valorado en 1.340 pesetas.

2.a Otro campo regadío en la misma partida de La Loz*. 
de cabida cuatro hanegas, igual á veintiocho áreas sesenta  
centiáreas, que linda al Norte con campo de D. Manuel Uriar^ 
te y otros, y al Este, Sur y Oeste otro de los herederos de Dom 
Pedro Pablo Milagro; valorado en 880 pesetas.

3.a Otro campo regadío en la partida de Brava ó Calam o- 
sa, de cabida cuatro hanegas nueve almudes, igual á treinta, 
y tres áreas noventa y  seis centiáreas, que linda al Norte con  
campo de la Condesa de Torrerecas; Este olivar de Bonifacio 
Bellido; Sur con acequia de riego, y Oeste campo de los here
deros de D. Manuel Cruz; valorado en 1.040 pesetas.

4.a Otro campo regadío en Ja partida de Las Eras, de ca
bida tres hanegas, igual á veintiún áreas cuarenta y cinco  
centiáreas, que linda al Norte con camino de Las Eras; Sur  
y Oeste con acequia de Vargas; valorada en 360 pesetas.

5.a Otro campo regadío en la partida de Costanas, de ca
bida cuatro hanegas, igual á veintiocho áreas sesenta centi
áreas, que linda al Norte con camino de herederos, y al Este, 
Sur y Oeste campo de D. Manuel Uriarte y otros; valorado en  
lá cantidad de 720 pesetas.

6.a Otro campo regadío en la partida de Brava, de cabida 
cinco haúegas, igual ó treinta y cinco centiáreas, que linda  
al Norte con campo de D. Manuel Uriarte y otros; Este otro 
de D. Basilio Fernández; Sur con acequia de riego, y Oeste 
campo de Mariano Cruz; valorado en la cantidad de 700 pe
setas; y

7.a Otro campo regadío en la partida de Costana ó Palo
mar, de cabida una hanega siete almudes, igual á once áreas 
treinta y dos centiáreas, que linda al Norte con campo det 
Francisco Cruz; al Este otro ae Doña Concepción García; Sui~ 
con barranco, y Oeste campo de D. Manuel Uriarte y otros; 
valorado en 260 pesetas.

Las fincas descritas, manifiesta la Doña Concepción García 
Pellicer las posee á nombre propio desde el 12 de Maya 
de 1896, en que las adquirió por herencia de sus padres Don. 
Hipólito García Pábló de Lajusticia y Doña Jacoba P ellicer  
Milagro, que fallecieron respectivamente en Ainzón, el pri
mero en el año 1868, y ja últim a en el citado día 12 de Maya 
de 1896; y por fallecimiento de los hermanos de la nombrada. 
Doña Concepción García, llamados D. Camilo, D. Juan José 
y Juan Antonio García Pellicer, ocurridos: el del primero, á. 
la edad de dos años, en Ainzón, el 27 de Julio de 1866; el del 
segundo, estando casado con Doña Andrea Aguilar Navarro, 
y sin dejar descendientes, en Zaragoza, el 2 de Agosto de 1898* 
y el del último, estando también casado con Doña Do m inien  
Pérez Martín, sin dejar descendientes, en Vitoria, el 25 de F e
brero de 1899, estando la propia Doña Concepción García Pe
llicer en la creencia de que. dichas fincas deben de constar 
inscritas en el Registro de la propiedad del partido, á nom 
bre de los antedichos cónyuges causantes D. Hipólito Gar 
cía Pablo de Lajusticia y Doña Jacoba Pellicer Milagro, p or  
lo cual se ha dictado la resolución que en parte dice así: *

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito, y sin per 
juicio é ignorándose el domicilio que tengan Doña Andrea* 
Aguilar Navarro y Doña Dominica Pérez Martín, hágaseles» 
saber mediante cédula, que se publicará en el Boletín oficial do  
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , la información posesoria^ 
instada en este Juzgado por Dona Concepción García PeDt- 
cer, asistida de su marido D. Adolfo de Mena y Ortega, psr&> 
su inscripción á favor de la Doña Concepción de las finoaa 
que se describen en dicho anterior escrito, las cuales se creo  
por la misma Doña Concepción García que están in scr ita^ m  . 
el Registro de la propiedad del partido á nombre de sus pa- - 
dres los causantes D. Hipólito García Pablo de Lnjustie&tby 
Doña Jacoba Pellicer Milagro, emplazándose también, por* 
edictos á las nombradas Doña Andrea Aguilar; Navamo yr 
Doña Dominica Pérez Martín para que en el término* 
treinta días comparezcan ante este Juzgado, d.educiendo eBL 
forma el derecho de que se crean asistidas. ¿

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal D. ‘pantaleén Pue
yo Bustardoy en la villa  de Ainzón, á 16 de f  Jctubre de 1906* 
de que yo el Secretario certifico.=Pantaleá ,n Pueyo.=Ant©  
m í, Santiago Pérez, Secretario.»

La providencia anterior debe ser notifica fia á Doña Andrea 
Aguilar Navarro y a Daña Dominica Pérf ;z Martín; y coma 
no constan sus domicilios ni se sabe sus paraderos, se les no
tifica en esta form a/

A la vez, según se ordena en tal resolución, se emplaza & 
las repetidas Doña Andrea Aguilar Na varro y á Doña Domi
nica Pérez Martín para que en el té rmino de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado m unicipal, deduciendo en, 
forma el derecho de que se crean asistidas; bajo apercibi
m iento de que si no comparecen Ir,s parará el perjuicio á qua  
hubiere lugar.

Dada en Ainzón á 20 de Octubre de 1906.=Pantaleón Pue- 
yo»=r-Pór su mandado, el Secretario, Santiago Pérez.

X —2468
LA CAROLINA

El Sr. D. Emilio Verdejo Leiva, Juez m unicipal de esta  
j  ciudad, en proveído de leste día, ha acordado se cite al perju

dicado Rafael Jiménez Fresneda y testigos Julián Torres Cas-
I tillo, Dolores Sánchez García y  Estrella Campón Romero, 

todos de ignorad? paradero, para que el día 6 del próxim a
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Hovíembre, y hora de las once, comparezcan ante este Juz
gado para asistir al juicio de faltas contra Emilio de Cozar 
Rodríguez, por lesiones al primero, de cuyo hecho fueron 
testigos los demás; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y llegue á conocimiento de lo£:interesa
dos, pongo la presente, que firmo en La Carolina á 20 de Oc
tubre de 1906. =  El Secretario, Serafín Lloréns. -  v

JO—:•10295

ANUNCIOS OFICIALES
 

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  A n d a lu c e s
Obligaciones 3 por lOO primera  serie.

Cupón de 1.° de Noviembre de 1906.
No estando todavía terminados los trám ites para la apro

bación del convenio propuesto por la Compañía á  sus pbliga, 
cionistas, el cupón de las obligaciones Andaluces 3 por 100 
prim era serie, vencimiento de 1.° de Noviembre próximo, 
será pagado en las condiciones transitorias previstas en el 
artículo 1.°, párrafo B  del convenio, concebido en los s i
guientes términos!

cB. Cupones vencidos posteriormente al i.°  de Febrero de 1905 
inclusive, hasta la homologación definitiva del convenio.

En el caso de que el convenio no estuviese homologado el 
1.° de Febrero de 1905, los cupones á vencer, á_ contar desde 
esa fecha hasta la homologación definitiva, será# pagados en 
francos per las dos terceras partes de su valor nominal, de
ducción hecha de impuestos; lañeniasía, si la-hubiere, que 
exceda de esas»dos terceras?partes; calculadas según los re 
sultados del últim o ejercicio cerrado, y de conformidad con 
las disposiciones del convenio, será liquidada, á elección de 
la  Compañía, bien sea en efectivo, bien sea. en obligaciones 
de nueva creación, aceptadas al precio medio de las obliga
ciones Andaluces primera serie, á interés fijo, durante el 
trim estre precedente, ó al par de ese tipo si las obligaciones 
creadas son de otro tipo que el de 500 francos 3 por 100.

Esta liquidación tendrá lugar al mismo tiempo que el can
je de los títulos y en un plazo que no deberá exceder de seis 
meses, á contar desde la fecha de la homologación definitiva 
del convenio.»

En consecuencia de lo que antecede, se pone en conoci
miento de los tenedores de obligaciones Andaluces 3 por 100 
prim era serie que el pago del cupón núm. 53, vencimiento 
de 1.° de Noviembre próximo, tendrá lugar en España, á par
t i r  de dicho día, á razón de 5 pesetas líquido por cupón:

En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en la Agen
cia del Crédit Lyonnais.

En Barcelona, en la Caja del Crédito Mercantil.
En Bilbao,, en la Caja del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía.
Madrid 24 de Octubre de 1906,=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—2467

P a t r i a .
Compañía anónima de reaseguros generales.

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVÓ
Capital s/ el art. 4.° de los Estatutos, sociales. 5 . 0 0 0 . 0 0 0

Accionistas de la prim era serie .................... 369.495*85
Organización.............................................   I®*!?!?’!?
M obiliario  ...........     8.396*52
Material é impresos . . . . . . . . . . ......................... .  9.720*98

( En C a ja .........................  4.452*45
Fondos. ) Bancos y banqueros.. . . . .  27.442*92

l  Agencias y subdireccio-
nes . .......................  21.656*83

 -------------- 63.552*20

Pesetas.

Fondos vinculados con Compañías de seguros..  73 02P44
Compañías de seguros  ......................................... 113.947*01

>®eucujres y acreedores .......... . ..................   24.200*72
Depósitos en garantía....................................   85.000
Impuestos á recobrar.  .............................  1.348*69
-Efectos en cartera  ...........

Total. .........................    775.039*53

PASIVO
Capital s/ el art. 4.° de los Estatutos 5.000.000

Prim era serie de acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;■■■ 500.000
.D epositantes., ............... ■••••-■ • •» • • • *. B5.000

Reservas:
SAMO MABÍTIMO

Reserva para riesgos en curso  67.789*19
Idem para siniestros a lisad o s.. . . . .  12.297*20

— -------------- 80.086*39

SAMO DE INCENDIOS

Reserva para riesgos en cu rso .. . . . .  85.919*72
Idem para siniestros avisados   18.008*83

------------------ 103.928*55

SAMO ENFERMEDADES

Reserva para riesgos en curso  3.000 _
Idem para siniestros avisados. . . . . .  3.024*59

  ----- .  5.024*59

T o t a l . , . . .   ...............   775.039*53

X—

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del día 26 de Octubre de 1906  

comparada con la del dia anterior.

.'ir-
bahbio u  p r a s u e

JTOKDOS PUBLICO» -  
 _________   Di* 28 Di* 38

Deadc perpetsa *14 °/0 Interior.

............................... “ ; « A %

Idem A, de800id. id..........................  8 95 /g W  t i m  vRSV*
Idem C jr A'de 100 y «Oíd. id..  81 85 y IV/. 11.05 ¡ 1 * *
Bn diferente» sene»  81,05 y 82*/. 82.C5 y 8 1 .»

Deuda al 5 %  aaertizaMr,
Serie V, de 50.060 pte». nominrie»,. . . .  100,55 100.70
Idem E, de 25.000 id. id............................ ,  ioo,65 y 70
Idem D, de 12.500..........................      > 100 70
Serie C, de 5.000 id. id,.   .................  100,55 y TO 100 85 y 70
Idem B, de 2.500  ....................  100,80 100,70
ídem A , de 500 id. id.  .........*    100,60 100,70 y 75
|n  diferente* series..............................  100,60 y 55 100,70 y 75

Bancos y Sociedades*
Banco de España, acciones   4347. 4$5*/
Gomp. Arrendataria de Tabacos, ídem . $92*/» 3937
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 7 500 ptas,.. .  100,90 »
Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id.  » »
Banco de Castilla, acciones.........................  » 9
Banco Hispano-Americano, ídem   9 151,50
Banco x*spañol de Crédito, ídem,. . . . . .  » 104*/.

Resuman pagraí ú% peseta* ee&teaig* ssiealafeei
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.     888 900
Idem: W. al 5 por 100 amortizable. .............................  262.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100............... 0.000
acciones del Banco de España       33 000
Idem del Banco Hipotecario de España ....................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano........................ 26.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tañases. .......  18.500

Cambios medios «ftolaies sobro plazas exfragjitm  
París, á la vista*.  .......  109,775 I Londres, á la vistm  27,71

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
Observaciones mtereologicas del dia 26 de Octubre de 1906

ALTÜE* 
4*2 tiarómstf a

«a H&failm

BaasSisi
«ll

üas»wtafi dibSqoiOr 8SSJMB*

Síes* â msSeeSdSi Vl@*t mi999. solaltos. 9 alus As! irísate. flall aletee

12 de la noche.»
6 de la manan®.*

710,26
7G8.59
708,87
707,84

7.8 
5.3

10.8 
11.2

6.6 
4.7 
8.1 

11.0

6.7 
6.1
6.7

i
69

N E . ..........
NNE.. . . . . .
N ................

Brisa.». . . . .
Idem ligera.. 
Idem fuerte.. 
Idem..........

Despejado. 
Nuboso. 
Poco úúboso* 
Despejado,12 del día............... . 9.7 93 N E ............

3 déla tarde.« 706,47 17.1 12.6 8.5 39 ENE........... Brisa........... Idem.
6 de la tarde. 706,51 10 i 9.0 S.l m ENE.......... Idem ligera.. Idem.
9 de la noche.... . . . . . . . . . 706,61 10.0 - 8 . 8 7 .8 ^

*
N E ........... Idem......... Cubierto.

Temperatura máxima del á -la semlnra. § Velocidad dal viento en las últimas veinticuatro tiaras
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . .

Diferencia..........
§ (kilómetros).. i............... ...................... ......... ...... 304

Cmilación barométrica ídem (milímetros).:.......... . , 3,$
Altura ídem tion respectó á la media anual* á las nusvsTemperatura máxima al sol. á ios  s de la fiama,». 22.5

Idem id. dentro de una esfera de cristal.. , , 49,0 ñoras de la úocbe. ......... 0.4
Diferencia....... . 26,5 Lluvia en las últimas veinticuatro tierna (mUímetrosL 9

Temperatura máxima á cielo -^ssaublsiis, fsuteú is Sol completamente despejado., 
íubes ó vapore 
Marión durant#

vegetal ó' laborable. . . . . . .
Idem Mínima ídem.. . . . . . . .

Difarenria.. . . . . . . .

27,9
1,8

261

1, So! entreveladó por 1 
! Total do InK

1*1...... .......
5ai día.<••••*

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l E x t r a n j e r o .— V ie rn e s  2 6  d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 6 .
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n m m o  | i - Sa tai 24 bozas.
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9a Ifif 354
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Xamps- 9A»ta
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■?s ele!». f  ataúo m  m s * . S2

Vk Sí
Tfwp. «tr* w nae ioH S s

ifampa-
«ffetnra.; &

DiVtcolla.

9t

= 1

an»a» a«i
oíais» liU d e  Cal íffiasJ1 88 Im 2? Tsagg, iS *

satnta. fe
: fe . 9

H
f

ttái. ti». gM ¡
5 * S

flb• • M
Ü

H si
n
y •. Sil. m

«r,
faieutia^.. . .» . .  (8 b )
# rís-N et........... (7h )
«aint M atheu...  (7b )
isla d ’Aix........Í7h )
Biarritz.. . . . . . .  f7h s
« a rp iñ a n .. . . . . . 17h
Cabo Bició........1%
¿risa...................u h
CMermont. . . . . .  ÍTh

a r í s . . . ......... . (7b
fan  Sebastián.. Í9b
Bilbao................ Í9b
iau tander. . . . . .  (8 h
Oviedo. , . . . . . .  (9b

754.9
769.7
757.9 
75S.5
768.9 
765 0
762.9
763.0
767.0 

( ¿ )
768.8
768.8 

¿757.5 
¿767.2

10  £ 93
83 
80 
92 
98 
76 
85
8*4-
89
96
84 
84 
72 
71

SSE.........
E. . . . . . .
SE............

0
2
4

L luvia... . . .  i
G. despejado;
Nuboso.........
Cubierto» •. * •

11.7 14.4 1 0  0 m  >
9b j 
[9b ) 
9b ) 
3h ) 
9b ) 
[9b ) 
9h ) 
9b ) 
9b ) 
9h )

¿761.7 19.5 61 NW.......... 3 Nuboso.......... Llana. ,..« • • • 24 13

1 0
9

15
15
13

6
B

8 . 8

l«.o
8.4

1 0 . 6Q R

\jru 6 Sa» •••••«
Rizada..»*«. • 
Marejada.. . .»

14
14
15
16 ; 
* 1 .2
2 1

8 ~
8
8

• • < • • • éD# \
M elilía... . i . . . .  (
J a é n . . . .  ........ . (
G ra n a d a .., . . , , .  ( 
A lm ería ..;. . . .  . (
M u rc ia ..... . . . .  (
Alicante.. . . . . . .  (

765.6
¿763.4

764.1
¿764.8
764.3 

f 765.0
785.8
765.4

1 1 . 8
12.4

80
8 6

s s w ........
NNW.

1
1

Cubierto.. . . .  
Idem. ...» • .*

3 19
2 0 ?

27
26

9.0 
1 1 , 8  
14 1IR A

JMJi.. . . . . .
Calma.. »¿
NW

O
0
2
3

Nuboso. 
Id e m ... . . . . .
C. despejado. 
Casi cubierto 
Cubierto.. . .  ■
Idem ...»  . . .  
Idem . «. • •

Rizada
Picada. . . . . . .

Marejada........
C M m á,......^

ririincQ

2  : 1 0
3 7

15
16.4
18.4

94
83

SW ..........
W N W ....

2
3

Idem.............
Nuboso.......... Idem.»

4
57?

1
19.1 
14.4
1 0 . 2  
9.2

14 5 
13 6

£*. . . . . . . .
Calm a..». 
NW — .

S E ...........

0
1
2
0

2 2
1
1

2 0
14.2
13.6
17

i*
9.9 
8  0  

11

V alencia...» . . . , (  
Albacete.... . . .  í 
Ciudad R ea l.... ( 
Cuenca........... •. (

16.4 
9.0 

10 5 
1 0 . 0

72
83
64
72

N W ..........
N ..............
N N E ........
N ............ ..

0
1
2
2

Cubierto... . .  
C. despejado. 
Despejado... * 
C. despejado. 
Id em ............

2 2
19
18
17.3

0 Nuboso.. . 8 . . Picada 0 . ¿?fl». 
Idem ..............

M arejada*....

Gruesa.......... .

8 17 11 M a d r id . . . . . . . . .  (9b j 766.6 10.4 6 8 NNE........ 3 17.9 5.8
13.0
9.8

W N W .... 
W .............T4TTN

g Cubierbo^ *... * 
C. despejado. 
Despejado. . .

C. despejado.

El Escorial i9h ) 1 1 . 0 52 N W .. . . . . 1 -^espejado. . . . 17 #
4
I

1

14 5 Segovia............. (
A v ila .. . . .  . . . . i 
Guadalajara. . . .  1 
Soria.................. i

9b 
9b ) 
9b ) 
9b )

768.0
¿778.1
766.3

¿765.2

7.8 77 S E .........
w ........

1
2

Niebla............
Cubierto........
C. despejado. 
Idem..............

13 8

Avilés 6. . . . . . . .  (3b )
V ares ... ..*». \  
Qoruña .............. (7h )

¿766.8

768.0 9.0 81

N E ...........

N E............ 18 6
9.4
9.8

73 
76 
8 6
74 
95 
6 6  
80 
8 8

N E...........
N . . . ........

2
2
0
3
0

1 0

17
13 
2 0 . 8  
17
14

5
15

8.3
1 1
7

finisterre .......... Í8 h )
S a n t i a g o . . . ( 9 b ) 767.5 10.3 

9 4
&i
92

N .. . ..........MrtST
1
1

Nuboso. 17
2 0

7
7

Huesca............. . {
Zaragoza........... {
nPnvnnl 1

9b ) 
9b \
!gb \

%  ) 9b ) 
9b )

¿785.2
¿763.9
765.7
705.1
764.5
768.0

11 1 
15 2
9.4 

13.9 
17.8*
18.4

N . . . . . . . .
N W ..........
N .............

Casi cubierto. 
Nuboso.». . . .
Niebla...........
Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .

Pontevedra.. . . » (9b )
Vigo................... (9b )
Orense......... Í9b )
^WiYk (Qh \

767.6 NW........... Id e m ... . . . . . . a eruei ••*•#*#«•• 1 
Tortosa........ ... ( NNE........

ESE . . . .
3
0 18

2 0
2 2

13
15

;s9 .i
¿767.2
769.1
757.8 

¿769.3
767.3 
?óó. 1 
764.6
767.8 
771 6

5.0 84 E ........... 0 Despejado. . .  
Cubierto . . . .  
Casi cubierto. 
Nuboso..

¡5 l Mahón........... . { E .............. 3
3
2
1
2
1

Casi cubierto.
(¿>

7
1 2

2 2
24

16
16Sorgos................(9h )

V#llado!id..........(9 h )
* Í9h 1

8  2  
7.0
8 . 6

83
85
70

E N E ........
NE_____
E ............

0
1
2

14
15
16

5
4
4

Palma.................\
Orán............ i
Argel............. <

9b )

7b )

763.5
761,9
762.4

16.4
18.6
19.8

85 NE...........
SSE.........
ESE. . . . .

Idem .». . . . . .
Id e m ...........
Idem...........

Zamora... . .  (9b )
Oporto............... Í9h )
Lisboa.. . . . . . . . .  (8 b )
Lagos................. (8 h )
Puncha!......... (Sh
Funta Delgada..(7b

9.2
15.6
16.3
2 1 . 0
2 0 . 0
18.0

81
70
56
80
63
30

N N E ... . 
E S E ..-  . 
N
Calma. *. 
N E -••«*•• 
W NW .. . .

1
4

Despejado „ •. 
Nuboso.. . . . .
Despejado . . ,  
Nuboso.. . . . .
C. despejado, 
Casi cubierto.

Marejada. . . , .  
Mar gruesa...
L lana ..............
Picada 
M arejada,. . .

16
19
21
25
23
21

2
13
14
15 
14 
17

Túnez............... {
gf&kj  ̂t ,.«». j

763.3
763.0

15 6  
19.6 í SW ..........

s w ..........
Nuboso..........
Cubierto........

4 T-inm» 1hb i 738.0 14.6 i 96 N E .. . . . . . 2 C. despejado.
0
3
1

Rom a............... i
C ag lia ri,,,.... . .  \
P s te m o .. . . . . . .  1l i

763.8
762.4 
764.1 
771.6
769.5

1 1 . 0
17.0
16.3
5.2

; s i
95 

\ 78

N . ............
NW ..........
W____...
E S E ........

2
4
3
1

Idem.........
Cubierto.. . . ,
Niebla............
C despejado. 
Despejado.. . .

Llana. 1 5 4
Angra.. . . . . . . . .  (8 b
Horta......... . . . . ( 8 h ;
Laguna. . . . . . . . .  (9h j
8 t. Cruz Tenerife (9b )
iadajox ..............(91i )
C ó rdoba ..... . . .  (9b )
Sevilla...............(9b )
Huelva......... (9 b 1
San Fernando... (8 b j 
T a rifa .... . . . . . .  (9b 1

770.8

767c 1 
764.4
764.1 

¿764.9
764.1 

¿762.8

18 0

15.2
15.0
17.0
18.0 
14.7 
2 0 . 6

92

89
80
80
¿

73
87

SSW 3 Lluvia.. . . . . . Liana .« . . . ,  «-• <> 3 2 1 13
Rodo. ..» •••« ..•  1
Cristiansund. . . .  \Í7b | 7.4 ! 05

75
76 

; S7 
i 98

100 
82 

, 77 
1 83

SSE .........
E N E ........
E N E ........
N W ..........
E N E ........
C alm a....
N E ............
E . . . . . . . .
N .............

4 M arejada.. . .  • 9 6

NNE.........
ESE. . . . .
N E ...........
N ..............
Calma. . , .
s w ; . . . . . .

! 21»
■ s

C. despejado.
N uboso........
Casi cubierto. 
O despejado 
Despejado. . .  
N u b o so ......

Calma.. . . . . . .
Rizada.......... .

1
26
25
25
23?
2 2

10
i 2
14

¿ ) 3

1 -

Riga............. . 1
Moscou.. . . . . . .  1
Nicolaiew.......... 1
Feldkircb.......... i
Crernorvitz..«». i 
Cracovia, . . . . . .  1
a o la .. ............ i
V iena,,.». • • l

7b ) 
7b ) 
7b ) 
7b ) 
7h )
fóh ) 
m )

775.1
759.0
763.9
768.9 
765.6
770.9
763.9
770.0

— 8 . 0
-  2 . 8  

. 2 . 1  i
11.4 !

0 , 0
2 . 2

U . 2
0 . 8

1 fidem .
2 ^Cubierto.

á 2  ¿Idem .. . . . . . .
|  1 ¡Lluvia...........
k 0  i Cubierto........
j 1 |I d e m .., .  . . .  
|  I fC. despejado, 
i 2 ¿Casi cubierto.

I

1

2 4
4

21
7

0
3

1 1
0

temperaturas máximas son de la^víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
L A  M U N D I A L
\  \ 1 /  - SOCIEDAD DE SEGUROS

** J ov e lla n os> ®.—M adrid.

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La, mejor colocación del ahorro 

* es *a que con c*ase de garan-
tías ofreoe esta ¡Sociedad,- constitu- 
yendo capitales y pensiones me* 
diante la aportación de pequeñas 
cuotas mensuales.

Fidanse informes á la Oficina Central ó á los representantes de M  MUNDIAL en provincias.

U T O B N I B R I A
KBVISTA INDUSTRIAL, D I MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j  ARTI

P D B L i e n e i e N  d e s e n a l  i l u s t r a d a
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge
neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION: ZURBANO, 9. — MADRID

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

MARQUÉS OB GUSAS, 5 (ante» Plaza de Santa Ana, 11). MADRID 
I í á q u i s a s y Oa l d b r a s d m v a y o b  R U S T O N , P R O C T O R  *  C .°  L td -M oT oa *s  dm a  a s , h id r á u l ic o * 
v  KiÉGT&ioof .-M a q u in a r ia  p a r a  m im as.-Ihstalagxohbs oom f&s t a s  d n  a l u m b r a d o  y  c a l r f a c c ió n .
MÁQUIHAI-HRRRAMIXNTAB.-BOMBAI.-TRIDLADORAS.-SEGADORAS, GUADAÑADORAS, ORADAS, UTO. 

FRRBSAÍ YARA VINO Y AONITN.-PÚADORÁ8.-OORRMAS.-TUBBRÍA8 Y DXMÁ8 AOCBSORIOC 
PIDAN8H CATALOGOS

■ ■■■■■■■ " ■"    ■ ■■ ■ ...... .... , \ i Mnimiii ~ '

§ TjO% MBJOBEb DB ESPAÑA
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§ SE8ISTEH ALTAS TEMPERATURAS §

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á i2°/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones ¿ satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
5t. puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CASA LA aAS ASTI8UA DE IADRID

P . FE R N A N D E Z
Sotaneas. 84. principal derecha.

Horas: de 11 á 1 y de S A 8,

2  J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  Jt¡
A  M R B B R ft OB S&N JERÓNIMO. 38. t i l  U p m  |
7 APARTADO DI OOBRBOB 1». Telegramas WENZBh iV l^ I J l jJ x J  7
2  SXJOXJXiŜ LZ« BIST BULKOBLOmA: CALLE DE CORTES, 661" J

{  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO A
6  ll l fH fff f lh  para instalaciones eléctricas y telefónicas A
Ar Dinamos, Electromotores, Transformadores,
W  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- A
A  w n r a n H B  por, Instalación completa de molinos harineros, a
7  Contadores de agua. W
W  Suministro inmediato de toda clase de material A
A i elictrico y  telefónico, por disponer siempre de j l
Y  H H j H H H h H  grandes existencias en nuestros almacenes, V
Y  Electrovías sistema Schlemann. 6
{ j  OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS J

I M E B E N T A
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA CACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado,

L O B 6 H B S
ISiJh. MABOAKZT

9«mo luguls, átfmtlu, uUiifUu f  «uatÍYA ao tftii rival «1 agua da Loaahaa.■atoblaaimiamla da bañas da la minas agma aa Ziaackac.
iiptllto: tílDUIS, 18.—IIDIIB

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al preeio de ana p .» 

seta en la Administración de la Gaeat. 
Ae Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d. 
a Compañía y principales librerías

SAX, IDIOMAS
ESCUELA DE LENGUAS

Amor de Dios, núm. 21 (esq.a á Antón Martin).
LOS PROFESORES ENSEÑAN SOS PROPIOS IDIOSAS 

Director: M. CHARLES W. SAX<

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN,

ITALIANO, ESPAÑOL
Esta Escuela ha abierto las nuevas matricula* 

de enseñanza práctica de idiomas á los precios 
siguientes:

Por una hora de lección al
terna ...................................  5 ptas. mensuales*

Por una hora de lección dia
ria........................................... 10 — —

Estas clases generales ó populares serán ocho, 
distribuidas, durante el dia, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce de la noche, dedicándose 
una de ellas exclusivamente á señoras y señori
tas. Para el estudio de los idiomas francés é in
glés se orean también clases especiales ó de ense
ñanza superior á los precios y horas siguientes:

De 10 á 11 mañana, ó de 7 á 8, 
ó de 8 á 9 noche, lección
diaria de inglés...................  15 ptas. mensuales.

De 11 mañana á 12 tarde, ó 
de 6 tarde á 7 noche, ó de 8 
& 9, lección diaria de fran
cés ...........................   15 — —

Por dos horas de lección dia
ria, una para cada idioma 
ó las dos para un solo idio
m a.......................................... 25 — —

Las clases puramente particulares serán á pre
cios y horas convencionales.

Durante todo el mes de Septiembre continuará 
abierta la matricula para los que quieran empe* 
zar el ourso en Octubre.

Para las clases generales, y cón el objeto de dar 
el mayor número de facilidades, se crean unos 
carnets con 12 vales ó tickets al precio de 7,50 pe
setas, ó con 26 al de 15, cuyos carnets, mediante la 
entrega de un vale por hora de lección, autorizan 
á asistir á la hora y al idioma que más desee ó 
convenga á su poseedor.

A los alumnos que se preparen para las carre
ras especiales de Aduanas, Correos, Telégrafos, 
Comercio, etc., etc., se les facilitarán los estudioB, 
si asi lo desean, ajustándose al programa oficial. 
SE ADMITEN INTERNOS.

Para más detalles dirigirse á mister SAX, Amor 
de Dios núm. 21 (Esquina á plaza de Antón Martin).

L A  M T m T A T , m A D  E S P A S ' O I jA
SOCIEDAD DE AHORRO. DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS M Ü TÜ 0S SOBRE LA VIDA 

domicilio socialt MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA1SOCIEDAD: Constitución d« una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de Una herencia para la familia, por entregas desde ff pesetas al mes. 
iertees sisales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 66 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año, 
a fltn u i y Repreaentantea en toda España.

LA SOCIED AD

U  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
taBBKDATARIA DI LA FABRICACIÓN 

T YUNTA KXCLUSIYA DI

fÓLY0KA8 1 IITKRliS IXFLOSIM!

OFRECE AL PUBLICO
las mtyores facilidades para el sumi
nistre de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas rsolament arlas, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
9tobes tpara salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfadoa propios 
4*1 « riendo. Dirigirse por correspon* 
lencit. á D. Alberto Thiebant, Conse- 
*ro-D >legado y Jefe de las oficinas, V!» 
ttanne ra, 11, Motel, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
ssar PLOSIVOS MAJSRTO

N o t  t. Cuenta corriente en el Banco 
le Es; .fia á nombre de OnlÓn Espals» 

la  da joviaalvaa.

R E G L A M E N T O
para el régimen y servicio de la GA6ETA DB MADRID

Y DI LA

G K C JÍA . O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de RfGaceta da Madrid* Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta da Madrid*
____________  Precio» 0,25 pesetas.______________

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA
Santos Vicente y Florencio, mártires.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—El mágico prodi- 

gioso._____________________________________
COMEDI A.—A las 9.—El bigote rubio.— 

La mentira piadosa._________________ _
PRINCESA.-A las 8 y lft.-M agda. ~
LARA.—A las 8 y lp2.—De Madrid á Al

calá.—El nido (doble).—El tren de los mari- 
dos (doble). ________________________

GRAN TEATRO.—A las 7.—¡Que se va á 
cerrarl—Orden del rey.—Gazpacho andaluz 
(reprise).—;Que se va á cerrar!_____________

APOLO.—A las 8 y lj2 .—El nuevo servi
dor y el género ínfimo.—El iluso Cañizares. 
El pollo Tejada —La mala sombra.  _

ZARZUELA.—A las 7.—Los mosqueteros 
y cinematógrafo.—El diablo verde.—(Sección 
doble).—El húsar de la guardia.—M. Bertin. 
La casa de socorro (reprise).

CÓMICO.—A las 7.—El aire, A los pies de 
usted y cinematógrafo.—La gatita blanca.— 
Blarte de ser bonita.—El guante amarillo.

NOVEDADES.—A las 9.—María Antonie^ 
ta ó la Revolución en Francia.


